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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

inmediatamente que los s e ñ o r e s Alca ldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el si t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apar tado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle de l Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas s© miden por el total del espacio que ocupe el anuneW. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N P U B L I C A 

Objeto: Concurso de adqu i s i c ión de 
1.000 dispositivos mecán icos para inmo
vil izar au tomóv i l e s , con destino a la Po 
licía Mun ic ipa l . 

T i p o : 7.000 pesetas unidad. 
Plazos: Sesenta día para la entrega y 

un a ñ o de ga ran t í a . 
Pagos: P o r certificaciones de suministro 

realizado, según informe de la Interven
ción municipal . 

G a r a n t í a s : Provis iona l , 100.000 pese
tas; la definitiva se seña la rá conforme de
termina el a r t í c u l o 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca 
les. 

Modelo de proposición 
Don (en r e p r e s e n t a c i ó n de ), 

vecino de , con domic i l io en , 
" \ N . I. n ú m e r o , enterado de los 
Pliegos de condiciones y presupuesto a 
r e & i r en el concurso de adqu i s i c ión de 
1-000 dispositivos mecán i cos para inmo
vilizar a u t o m ó v i l e s , con destino a la P o 
licía Mun ic ipa l , se compromete a tomar
lo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
P ° r el precio de (en letra) pesetas 
C a d a disposit ivo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
!° legislado o reglamentado en materia 
laboral, e n especial p rev i s ión y seguridad 
social y p r o t e c c i ó n "a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

5, e c ción de C o n t r a t a c i ó n de la Secre ta r ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec-
j ° n hasta la una de la tarde, dentro de 

s veinte días háb i les siguiente a aquel 
W q u e aparezca este anuncio en el " B o -

e t l n Oficial del Estado", 
. a p e r t u r a : T e n d r á lugar en el Salón de 

h á h - i C e s ' a l a s d o c e h o r a s d e I P r i m e r d í a 

0 1 1 siguiente a aquel en que termine el 
*° de la p r e s e n t a c i ó n . 

j^ntorizaciones: N o se precisan. 
s madrid, 15 de febrero de 1977. — E l 

o t a r i o general, Pedro Barcina Tor t . (O—8.954! 

Secreta ría General.—Departamento 
de Personal 

C O N V O C A T O R I A 
Por ' 

d e p a c u e r d o de la Comis ión Munic ipa l ! 
se ^ o b l e r n o de 19 de diciembre de 1975. 
e n t r e T 0 0 3 c ° n c u r s o - o p o s i c i ó n restringido ¡ 
dad* J ° , S 0 f i c i a l e s de Fuentes, en propic- ; 
t>epart S e r v i c i o d e A s u a s v Viajes del cPart^~. ' 6 U A J J ' —i 
t antient n t 0 d e Saneamiento del A y u n 
ta rj e c d e M a d r i d , para proveer la pla-
a las - n c a r § a d o del mismo, con arreglo 

a s S lguientes 

B A S E S 
1. Objeto de la convocatoria. 
Se convoca concur so -opos i c ión restrin

gido entre los Oficiales de Fuentes, en pro
piedad, del Servicio de Aguas y Viajes del 
Departamento de Saneamiento del A y u n 
tamiento de M a d r i d , para proveer la pla
za de Encargado del mismo. 

2. Ca rac t e r í s t i c a s de la plaza. 
2.1. De orden retr ibut ivo. 
L a plaza que se convoca es tá dotada 

con el sueldo de 118.920 pesetas anuales, 
correspondiente al coeficiente 1,9, trie
nios del 7 por 100 sobre el sueldo base, 
dos pagas extraordinarias e incentivo Tran
si torio de 110.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
La plaza está encuadrada en el Grupo III 

de A d m i n i s t r a c i ó n Especial , Subgrupo O 
Otro Personal de Servicios Especiales de 
la planti l la del exce len t í s imo Ayuntamien
to de M a d r i d . 

A l t i tular de la misma i n c u m b i r á , apar
te de los cometidos que como funcionan-a 
le corresponda, los siguientes: 

a) Dis t r ibu i r el personal en los ;ur-
nos necesarios para el cumplimiento de 
su mis ión . 

b) Mantener la regularidad de la pres
t ac ión de los servicios, exigiendo la pun
tuac ión en las horas de trabajo. 

c) Vig i la r el comportamiento del per
sonal, tanto en re lac ión con sus -ompa-
ñ e r o s como con el púb l ico . 

d) Confeccionar las listas y n ó m i n a s 
del personal que les sean encomendadas 
por l a Jefatura del Servicio. 

e) Proponer p e r i ó d i c a m e n t e la rela
c ión del material necesario para la nor
mal u t i l ización de los Servicios. 

f) Revisar el estado de las instalacio
nes, conducciones y galer ías de los Ser
vicios de Aguas y Viajes, as í como reali
zar cuantas gestiones y comprobaciones 
se le ordenen por la Jefatura de Agua-; 
y Viajes e Instalaciones Sanitarias, ¡efe
rentes al consumo de agua de las Depen
dencias Municipales . 

g) Dar parte por escrito a su jefe in -
mediato de las anomal í a s , deficiencias o j 
desperfectos, con indicac ión de las causas, 
caso de tener conocimiento de las mis
mas, que se produzcan en el Servicio. 

E l aspirante que resulte nombrado pa
ra esta plaza queda rá sometido, desde el 
momento de su toma de poses ión , al ré- j 
gimen de incompatibilidades vigente y no 
p o d r á simultanear el d e s e m p e ñ o de a q u é 
l la con el de cualesquiera otras plazas, } 
cargos o empleos remunerados con fon- ! 
dos del propio Ayuntamiento de M a d r i d , i 
del Estado, de entidades y Corporacio
nes Locales y de empresas que tengan 
ca rác t e r oficial o re lación con dichos or
ganismos, aunque los sueldos tengan el 
ca rác t e r de gratificación o emolumentos 
de cualquier clase. 

3. Requisitos de les aspirantes. 

Para ser admitido al concurso -opos ic ión 
será necesario: 

a) Ser, en la fecha en que termine el j 
plazo de admis ión de instancias, Oficial 
de Fuentes, en propiedad, del Servicio de i 
Aguas y Viajes del Departamento de Sa- 5 
neamiento del Ayuntamiento de M a d r i d , j 

b) N o tener nota desfavorable en su | 
expediente personal. 

4. Sistema selectivo. 
4.1. L a selección de los aspirantes se 

rea l iza rá mediante el sistema de concur
so-opos ic ión y cons t a r á de las siguientes 
fases: 

4.2. Fase de opos i c ión .—Cons i s t i r á en 
realizar un ejercicio que cons t a r á de las 
siguientes pruebas: 

a) Escr i tura al dictado y redacc ión de 
un parte a su superior notificando la exis
tencia de cualquier anomal í a en el fun
cionamiento de los Servicios, bien sea de
bido a aver ía de las instalaciones, com
portamiento del personal o incidencias 
surgidas en la jornada. 

b) Exponer por escrito los conceptos 
de orden moral y é t i co que comprenden 
las relaciones personales y j e rá rqu icas en
tre el puesto de Encargado, los emplea
dos a sus ó r d e n e s y la Jefatura y A u -

Dis t r i to , en horas de nueve de la m a ñ a 
na a dos de la tarde y de cinco a siete 
y media de la tarde. 

5.2. Plazo de p re sen t ac ión . 
E l plazo de p r e s e n t a c i ó n de sol ic i tu

des es de treinta d í a s hábi les , contados a 
partir del siguiente al de publ icac ión de 
la convocatoria en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

5.3. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la sol ic i tud se re in
tegra rá con una póliza del Estado de c i n 
co pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
M a d r i d de diez pesetas y uno de la M u 
tualidad Nacional de Previs ión de la A d 
min i s t r ac ión Local , de c a r á c t e r voluntar io , 
de una peseta. E l duplicado del impreso 
destinado a copia para el solicitante se 
re in t eg ra rá ú n i c a m e n t e con un sello del 
Ayuntamiento de M a d r i d de dos pesetas. 

5.4. Lugar de p re sen t ac ión . 
I E l impreso de solici tud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra-
j dos, se p r e s e n t a r á n con el recibo de ha-
j ber satisfecho los derechos de examen 
i en el Registro General del exce len t í s imo 
' Ayuntamien to (plaza de la V i l l a , n ú m e 

ro 5, planta baja), en horas de nueve de 
toridades superiores relacionadas con el j de la m a ñ a n a a una y media de la tarde 
cargo. 

c) Contestar por escrito a dos casos 
p rác t i cos , propuestos por el Tr ibunal , so
bre cualquiera de las funciones encomen

dé cualquiera de los días laborables de), 
plazo indicado en el apartado 5.2. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos 'de examen serán de 400 

dadas al Encargado a que se hace refe- j pesetas, cuyo importe se h a r á efectivo 
rencia en la norma 2 de la convocatoria 

4.3. Fase de concurso .—En esta par
te el Tr ibuna l examina rá la documenta
ción aportada por los aspirantes que ha
yan aprobado los ejercicios de la fase 
de opos ic ión , a fin de aoreciar sus apti-

en 
la Depos i t a r í a de Fondos Municipales (ca
lle del Sacramento, 1, planta só t ano ) , en 
horas de nueve de la m a ñ a n a a una de 
la tarde de cualquier d ía laborable. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a l o determinado en el a r -

tudes y m é r i t o s , los que serán calificados • t í cu lo 71 de la ley de Procedimiento A d -
con arreglo a las siguientes normas: m i n i s t r a t i v ó , si la solici tud no cumpl ie-

a) A n t i g ü e d a d en el Ayuntamiento de j ra los requisitos exigidos se requer i r á a l 
M a d r i d : p u n t u a c i ó n 0,05 puntos por cada ¡ interesado para que subsane la falta en 
a ñ o o fracción, siempre que ésta sea su- • plazo de diez días , con apercibimiento de 
perior a seis meses. : que si no lo hiecere, se a rch iva rá s i n 

b) L a c o n c e p t u a c i ó n del Ingeniero D i - ¡ m á s t r á m i t e . 
rector del Departamento de Saneamiento ¡ 6. A d m i s i ó n de candidatos, 
acerca del aspirante, atendiendo a su ca- ¡ 6.1. Terminado el plazo de presenta-
pacidad técnica , laboriosidad, disciplina y, ) c ión de solicitudes, se cu r sa rán és tas , con 
en general, a su eficiencia para el cargo 
a que aspira: p u n t u a c i ó n , de cero a un 
punto. 

c) Premios y menciones honorí f icas : 
0,25 puntos por cada una. 

d) Otros m é r i t o s y circunstancias ale
gados: p u n t u a c i ó n , de cero a dos puntos. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma . 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concu r so -opos i c ión debe rán exten
derse, necesariamente, en el impreso nor
malizado establecido por el Ayuntamien
to, que se facilita en la Oficina de Infor
m a c i ó n y en el Departamento de Perso
nal , sitos ambos en la plaza de la V i l l a , 5. 
planta baja, as í como en las oficinas de 
cada una de las Juntas Municipales de 

la correspondiente re lac ión, a la Jefatura 
del Departamento para que informe en 
cada una acerca de si los interesados re
ú n e n las condiciones a que se refiere el 
n ú m e r o tres de la convocatoria. 

6.2. Lista provisional . 
A la vista del informe aludido en l a 

norma anterior, la Alca ld ía Presidencia 
a p r o b a r á la lista provisional de aspirante* 
admitidos y excluidos, que se h a r á p ú 
bl ica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y se e x p o n d r á en el t ab lón de edictos 
del Ayuntamiento . 

6.3. Reclamaciones contra la lista pro
vis ional . 

A tenor de lo prevenido en el ar t ícu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo, los interesados p o d r á n for-
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mular reclamaciones contra la l ista pro
visional en el plazo de quince d ías , con
tados a partir del siguiente al de su pu
bl icación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista p o d r á n subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a pe t i c ión 
del interesado. 

6.4. Lis ta definitiva. 
Transcurrido dicho plazo se pub l i ca rá 

en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia la 
reso luc ión de la Alcaldía Presidencia por 
la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las re
clamaciones que pudieren haberse dedu
cido. 

7. Compos ic ión , des ignación y actua
ción del Tr ibunal calificador. 

7.1. Compos ic ión . 
Reglamentariamente, el Tr ibunal califi

cador es tará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente, el de la C o r p o r a c i ó n , o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: E l Delegado de Saneamiento 
y del Medio Ambiento , el Ingeniero D i 
rector del Departamento de Saneamiento, 
un profesor de Educac ión General Bási
ca y el representante de la Direcc ión Ge
neral de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

Secretario, con voz y voto, el de la 
C o r p o r a c i ó n , o funcionario en quien de
legue. 

E l Tr ibunal q u e d a r á integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, h a b r á n de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tr ibunal , tanto t i tu
lares como suplentes, se hará públ ica en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

7.3. Abs t enc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tr ibuna l d e b e r á n 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
p o d r á n recusarlos cuando concurrieran 
las circunstancias previstas en el a r t í cu
lo 20 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

7.4. E l Tr ibuna l no p o d r á constituirse 
n i actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus integrantes, titulares o su
plentes, de modo indistinto, y está facul
tado para resolver las cuestiones que pu
dieran suscitarse en el curso del concurso-
oposic ión y para adoptar los acuerdos ne
cesarios para el debido orden del mismo 
en todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l ejercicio de la opos ic ión no p o d r á 

comenzar hasta transcurridos, como mí 
nimo, dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el anuncio de la con
vocatoria en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia . 

E l Tr ibunal , una vez constituido, acor
da rá la fecha, hora y local en que h a b r á 
de celebrarse el ejercicio y lo anunc ia rá 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia al 
menos con quince días de an te lac ión . 

8.2. Llamamientos. 
Los opositores serán convocados para 

el ejercicio en llamamiento ún ico . 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tr ibunal con 
absoluta libertad de criterio, la no ore-
s e n t a c i ó n de un opositor al ejercicio en 
el momento de ser l lamado d e t e r m i n a r á 
a u t o m á t i c a m e n t e el decaimiento de su de
recho a participar en el mismo, quedando 
excluido, en su consecuencia, del proce
dimiento selectivo. 

8.3. Indent i f icac ión de los opositores. 
E l Tr ibunal p o d r á requerir en todo mo

mento a los opositores para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir al ejercicio provistos 
del Documento Nacional de Identidad, que 
no h a b r á de estar caducado. 

9. Calificación del concu r so -opos i c ión . 
9.1. La calificación del concurso-opo

sic ión se verificará con arreglo a las s i 
guientes normas: 

9.2. Fase de opos ic ión .—El ejercicio 
se rá calificado por los miembros del T r i 
bunal , los que calificarán con arreglo a su 
cr i ter io , pudiendo atribuir a cada aspi
rante de cero a diez puntos. L a media 
a r i t m é t i c a de las puntuaciones atribuidas 
a cada aspirante será la p u n t u a c i ó n real, 
que d e b e r á ser, por lo menos, de cinco 
puntos para aprobarle. 

9.3. Fase de concurso.—Esta fase se
rá calificada de acuerdo con l o estable
cido en la norma cuatro de esta convo
catoria. 

L a calificación final del concurso-opo
sición v e n d r á dada por la suma de la que 
corresponda a cada fase. 

10. Lista de aprobados y propuesta del 
Tr ibunal . 

10.1. Pub l i cac ión de la lista. 
Terminada la calificación de los aspi

rantes, el Tr ibuna l pub l i c a r á el nombre 
del aspirante aprobado. 

10.2. Elevac ión de la lista y acta de 
la ú l t ima ses ión. 

S i m u l t á n e a m e n t e a su pub l i cac ión , el 
Tr ibunal e levará el nombre del aspirante 
aprobado a la Alca ld ía Presidencia para 
que se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. A l propio tiempo, remi
t i rá a dicha Au to r idad , a los exclusivos 
efectos del a r t í c u l o 11, pá r ra fo 2, de la 
R e g l a m e n t a c i ó n General para el ingreso 
en la A d m i n i s t r a c i ó n Púb l i ca , el acta de 
la ú l t ima ses ión , en la que figurarán por 
orden de p u n t u a c i ó n todos los d e m á s as
pirantes que, habiendo superado el con
cu r so -opos i c ión , excediesen de la plaza 
convocada. 

11. Nombramiento y toma de poses ión . 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alca ld ía Pre
sidencia a la Comis ión Munic ipa l de G o 
bierno, el aspirante incluido en la mis
ma debe rá tomar poses ión del cargo en 
el plazo de cuarenta y ocho horas, a con
tar del día siguiente a l en que le sea notifi
cado el nombramiento. Si el aspirante pro
puesto no tomara poses ión dentro del pla
zo s eña l ado o de la p r ó r r o g a concedida, 
en su caso, q u e d a r á en la s i tuac ión de ce
sante, con pé rd ida de todos los derechos 
derivados del concu r so -opos i c ión y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

M a d r i d , 3 de febrero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—9.008) 

C O N T R I B U C I O N E S E S P E C I A L E S 
EDICTO 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 314 del Reglamento de Organi
zac ión , Funcionamiento y Rég imen Jur íd i 
co de las Corporaciones Locales, se pu
blica el presente edicto para notificar a to
dos aquellos propietarios de fincas que a 
con t inuac ión se relacionan, las cuotas de 
contribuciones especiales aprobadas por 
la C o r p o r a c i ó n Mun ic ipa l , que les fueron 
asignadas por obras realizadas por este 
Ayuntamiento , en las vías púb l i cas que se 
mencionan, teniendo en cuenta que las 
notificaciones que se le cursaron por co
rreo certificado con acuse de recibo o 
mediante Agente notificador, ñ o pudieron 
ser entregadas por haberse rehusado la 
recepc ión de las mismas o no ser com
pletamente exactas las direcciones o refe
rirse a propietarios de solares cuyos do
mici l ios son desconocidos. 

Las fincas a que se refieren las notifica
ciones que no pudieron ser entregadas a 
sus propietarios y las cuotas que les fue
ron asignadas son las siguientes: 

Expediente n ú m e r o 64-73.—Calle M a 
nuela Mínguez , sin n ú m e r o , con vuelta 
a Cantueso, n ú m e r o 91, propiedad de don 
Francisco R a s c ó n Navarrete. Calzada, pe
setas 9.708; alcantarillado, 3.271 pesetas. 
(Expediente 10-91-77.) 

Expediente n ú m e r o 107-71.—Calle A c u 
r i , sin n ú m e r o (posterior al n ú m e r o 23), 
propiedad de don Ange l Ramos Esteban. 
Calzada, 21.149 pesetas: aceras, 2.662 
pesetas. (Expediente 90-897-75.) 

Expediente n ú m e r o 177-71.—Calle Anas
tasio Bermejo, sin n ú m e r o (segunda pos
terior al n ú m e r o 8). A lumbrado , 5.795 pe
setas. (Expediente 147-1.469-74.) 

Expediente n ú m e r o 117-71.—Calle A n 
gel M a r t í n , n ú m e r o 1, propiedad de don 
José F e r n á n d e z R o m á n . Calzada, 28.941 
pesetas; aceras, 5.178 pesetas; absorbe-
deros, 9-39 pesetas. (Expediente 348-3.472-
segundo-74.) 

Expediente n ú m e r o 117-71.—Calle A n 
gel M a r t í n , sin n ú m e r o (posterior al n ú 
mero 84). Calzada, 8.893 pesetas; aceras, 
1.591 pesetas; absorbederos, 289 pesetas. 
(Expediente 355-3.547-segundo-74.) 

Expediente n ú m e r o 46-72.—Calle A s u 
ra, sin n ú m e r o (posterior al n ú m e r o 70), 
propiedad de don Francisco N ú ñ e z H e 
ras. Alcantar i l lado , 34.437 pesetas. (Ex
pediente 90-894-75.) 

Expediente n ú m e r o 46-72.—Calle A s u 
ra, sin n ú m e r o (posterior al n ú m e r o 71), 
propiedad de don Juan Fabrat V a l y her
manos. Alcantar i l lado, 10.331 pesetas. 
(Expediente 90-895-75.) 

Expediente n ú m e r o 135-71.—Calle A n 
tonio Leyva, sin n ú m e r o (posterior al n ú 
mero 14), propiedad de "Viviendas Eco
nómicas , S. A . " . A lumbrado , 35.118 pe
setas. (Expediente 428-4.275-tercero-75.) 

Expediente n ú m e r o 135-71.—Calle A n 
tonio Leyva, sin n ú m e r o (posterior a l n ú 
mero 14). A l u m b r a d o , 17.289 p«setas\. 
(Expediente 428-4.275-tercero-75.) 

Expediente n ú m e r o 219-71.—Calle P i 
co Malbore , s in n ú m e r o . Calzada, 36.954 
pesetas; aceras, 10.796 pesetas; absorbe
deros, 1.230 pesetas, con 18 m. de fa
chada. (Expediente 33-325-76.) 

Expediente n ú m e r o 219-71.—Calle Des-
p e ñ a p e r r o s , sin n ú m e r o . Aceras, 14.095 
pesetas; absorbederos, 1.605 pesetas, con 
23,50 m . de fachada. (Expediente 33-
325-76.) 

Expediente n ú m e r o 219-71.—Calle Des-
p e ñ a p e r r o s , sin n ú m e r o . Calzada, 38.802 
pesetas; aceras, 11.336 pesetas; absorbe
deros, 1.291 pesetas, con 18,90 m. de fa
chada. (Expediente 33-325-76.) 

Expediente n ú m e r o 219-71.—Calle P i 
co Malbore , sin n ú m e r o . Calzada, 24.636 
pesetas; aceras, 7.197 pesetas; absorbe
deros, 820 pesetas, con 12 m. de facha
da. (Expediente 33-325-76.) 

Expediente n ú m e r o 211-71.—Calle A l a -
medilla, n ú m e r o 15. Calzada, 3.307 pese
tas; aceras, 2.009 pesetas; bocas de riego, 
659 pesetas. (Expediente 108-1.079-75.) 

Expediente n ú m e r o 97-74.—Calle Joa
quín Lorenzo, n ú m e r o 79, propiedad de 
herederos de Emeter io Por tero Laguna. 
Calzada, 77.181 pesetas; aceras, 16.068 
pesetas; alcantarillado, 8.961 pesetas; bo
cas de riego, absorbederos y cana l izac ión , 
13.419 pesetas. (Expediente 374-3.736-ter-
cero-76.) 

Expediente n ú m e r o 97-74.—Calle Joa
qu ín Lorenzo, n ú m e r o 77, propiedad de 
don Agus t ín F e r n á n d e z M é n d e z . Calzada, 
73.505 pesetas: aceras, 15.303 pesetas; a l 
cantarillado, 8.535 pesetas; bocas de l i e 
go, absorbederos y cana l izac ión , 12.780 
pesetas. (ExDediente 374 - 3.734 - terce-
ro-76.) 

Expediente n ú m e r o 238-73.—Calle M e -
sena, sin n ú m e r o (posterior al n ú m e r o 11), 
propiedad de "Inmobil iar ia Formentor" . 
Calzada, 89.736 pesetas; aceras, 98.851 
pesetas; bocas de riego y canal izac ión de 
alumbrado, 46.097 pesetas, y a l can tan lh -
do, 59.655 pesetas. (Expediente 192-1.918-
segundo-76.) 

Expediente n ú m e r o 5-73.—Calle Y e l 
mo, sin n ú m e r o , propiedad de d o ñ a Julia 
Parra A r m e n d á r i z . A lumbrado , 9.824 pe
setas. (Expediente 96-957-76.) 

Expediente n ú m e r o 117-71.—Calle A n 
gel M a r t í n , n ú m e r o 22, propiedad de don 
Juan Ortega Garr ido . Calzada, 6.029 p e 
setas; aceras, 1.079 pesetas, y absorbede
ros, 196 pesetas. (Expediente 362-3.611-
segundo-74.) 

Expediente n ú m e r o 166-71.—Calle A i -
lanto. n ú m e r o 49, propiedad de herederos 
de Angel Guijarro. Calzada, 12.223 pese
tas; aceras, 2.902 pesetas, y absorbederos, 
129 pesetas. (Expediente 88-878-75.) 

L o que se comunica a los propietarios 
de las fincas que se detallan, a d v i r t i é n d o 
les que contra las l iquidaciones que <e 
notifican p o d r á n interponerse rec lamac ión 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a ante el T r i b u 
nal Provinc ia l en el plazo de quince días , 
contados desde el siguiente a la fecha ac 
publ icac ión de este edicto, s in perjuicio 
del previo y facultativo recurso de repo
sición ante este Ayuntamiento . Ape rc i 
b iéndo les que la r ec l amac ión o el recur
so no s u s p e n d e r á n el procedimiento re
caudatorio, por lo que d e b e r á n ser abo
nadas las cuotas que se notifican en la 
Caja Aux i l i a r de la Depos i t a r í a Mun ic ipa l 
(Sacramento, n ú m e r o 1, bajo, de nueve a 
trece horas), en el p e r í o d o voluntario y 
en los plazos s eña l ados en el Reglamento 
General de R e c a u d a c i ó n . Transcurridos d i 
chos plazos sin efectuar el pago de la 
deuda, se p r o c e d e r á , sin m á s aviso, a su 
exacción por vía de apremio, con el re-
qargo del 20 por 100 (a r t í cu los 188. 
189, 20, 91, 92, 50, 96 y 97 del citado 
Reglamento). 

Madr id , 11 de febrero de 1977.—Ei 
Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—8.953) 

MINISTERIO D E COMERCIO 

DIRECCION GENERAL DE CONSUMIDORES 
E n v i r tud de r e so luc ión dictada por el 

i lus t r í s imo seño r Director General de 
Inf. e Inspc. Comerc ia l con fecha 10-5-
1974, en el expediente n ú m . 69/72-B/2. 
del Registro General , ha sido sancionado 
con multa de 100.000 pesetas "Mercantil 
Agr íco la Industrial , S. A . " ("Maisa"), v * ' 
ciña de M a d r i d , con domic i l io en la calle 
de R o d r í g u e z San Pedro, n ú m . 13, sexto, 
por irregularidades en el comercio de le
che desnaturalizada de i m p o r t a c i ó n . 

C o n fecha 17-5-1976 ha adquirido fir
meza d icho acuerdo en vía 

administrativa 
al ser desestimado el recurso de alzada 
que ten ía interpuesto. 

L o que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 

el a r t í cu lo 14 del Decreto 3632. de 2U en de diciembre de 1974. 
M a d r i d , 15 de enero de 1977.—El D i 

rector general (Firmado). 
(G. C—1-295) 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
E l Pleno de la C o m i s i ó n de Planeamien

to y C o o r d i n a c i ó n del Area Metropolitana 
de M a d r i d , en ses ión celebrada el día 
de noviembre de 1976, a c o r d ó aprobar 
definitivamente el P lan Parcial de Orde
nac ión de los Po l ígonos 2, 3 y 3' en c 
t é r m i n o munic ipa l de San Sebast ián a 
los Reyes, p romovido por "Habitat Resi
dencial, S. A . " . . | 

E l referido acuerdo q u e d ó sujeto 
cumplimiento de una serie de cond -
ciones. , . 

P o r r e so luc ión dictada por el i I u S . t . r 1 ! 1 ' 
mo señor Delegado del Gobierno en dicn 
C o m i s i ó n , con fecha 3 de febrero de 19/ '» 
se dieron por cumplimentadas las citada 
condiciones. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento, s ignif icándose que el tran 
cr i to acuerdo no es definitivo en la 
administrativa, pudiendo interponer C<» 
tra el mismo recurso de alzada ante 
exce len t í s imo seño r M i n i s t r o de la 
vienda dentro del plazo de quince en* 
hábi les , a part ir de la fecha de la presenr 
pub l icac ión . 

M a d r i d , 7 de febrero de 1977.—E 1 S e * 
j cretario general (Firmado), 
j (G . C — 1 . 2 9 4 ) (O.—8 958) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

E D I C T O por el que se notifica resolución 
del recurso de alzada, expediente san 
cionador n ú m . 81/74. 

de 
J. u i c i c A e e i e i i u i J i i u u a t u w » , 1 0 

la Viv ienda ha sido resuelto con fecn ^ 
de noviembre de 1976 el recurso ae 
zada formulado por don Eduardo ^ z \ 
Mon ta lvo , contra r e so luc ión recaída g e 

expediente sancionador n ú m . 8 1 / ' • 
estima el recurso de alzada interpue ^ 

I g n o r á n d o s e el domici l io de d o n

 tjfica 
masa Palacios S a n t a m a r í a , se le n

 cjo-
por medio del presente edicto la rn x 0 

j _ „«„*pnido in l c ? , -pui m c u i o uei préseme 
nada re so luc ión , cuyo contenido ' n t e ^ j . 
puede ser examinado en la Sección de 
vienda y Arqui tec tura de esta Delegaci 
(calle Basíl ica, n ú m . 23), en horas de o" 
treinta a trece y en el Dlazo de d u l -
d í a s , a part ir de la fecha de esta puo 
cac ión , de acuerdo con el a r t í cu lo 80, 
mero 3, de la vigente ley de Procedum 
to Admin i s t r a t ivo . n 

M a d r i d , 29 de enero de 1977.—El 
legado provincia l (Firmado). 

(G. C . -1 -365) 

lición 
E D I C T O por el que se notifica r e ^ c i o n a -

recurso de alzada, expediente sa 
dor n ú m . 56/73. . 0 de 
Por el exce len t í s imo señor M » 1 1 

la V iv ienda ha s ido resuelto co ¿ e 

13 de noviembre de 1976 el recu 
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alzada interpuesto por d o ñ a Andrea Jo
sefa Guerrero Anchuela, contra resolu
ción de la Direcc ión General de la V i 
vienda, de 15 de diciembre de 1975, re
caída en el expediente sancionador nú
mero 56/73. Se desestima el recurso in
terpuesto por la señora Guerrero A n 
chuela. 

Ignorándose el domici l io de don M a 
nuel Co lomé Mar t í , se le notifica por me
dio del presente edicto la mencionada re
solución, cuyo contenido ín tegro puede 
ser examinado en la Sección de Vivienda 
v Arquitectura y en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, de acuerdo con el ar t ículo 80, nú
mero 3, de la vigente ley de Procedimien
to Administrat ivo. 

Madr id , a 31 de enero de 1977.—El 
delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.296) 

E D I C T O por el que se notifica resoluc ión 
recurso de alzada, expediente sanciona
dor n ú m . 305/72. 

Por el excelent ís imo señor Minis t ro de 
la Viv ienda ha sido resuelto con fecha 
7 de octubre de 1976 recurso de alzada 
formulado por don Manuel G i l , contra re
solución de la Dirección General de la 
Vivienda, recaída en el expediente sancio
nador n ú m . 305/72, estimando el recurso 
de alzada interpuesto. 

Ignorándose el domici l io de don A n t o 
nio Casado Domínguez , se le notifica por 
medio del presente edicto la mencionada 
resolución, cuyo contenido ín tegro puede 
ser examinado en la Sección de Viv ien
da y Arquitectura de esta Delegación (ca
lle Basílica, n ú m . 23), en horas de once 
treinta a trece, excepto sábados , en el 
Plazo de quince días a partir de la fecha 
de este B O L E T Í N OFICIAL , de acuerdo con 
el a r t í cu lo 80, n ú m . 3, de la vigente ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo. 

Madr id , 20 de enero de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—1.297) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSER 
VACION DE LA NATURALEZA 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

EDICTOS 

Recibido en esta Jefatura el expediente 
de deslinde del monte n ú m , 105 del Ca tá 
logo de los de Ut i l idad Públ ica de la pro
vincia de M a d r i d , denominado "Dehesa 
Boyal" , perteneciente a P radeña del R i n 
cón y sito en el t é r m i n o municipal de Pra
deña del Rincón , se hace saber que en 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 120 y 121 del Reglamento de M o n 
jes de 22 de febrero de 1962 se abre vis-
- del mismo en la oficina de este Ser

g i o (calle del General Sanjurjo, 47), du
dante el plazo de auince días hábi les , con-
, ^ ° s a partir del día siguiente a la pu-

ncación del presente en el B O L E T Í N O F I -
, A l de la provincia, para que pueda ser 

j X a m i n a d o todos los días hábi les desde 
as nueve treinta a trece treinta horas por 

s interesados, admi t i éndose durante los 
MUince d í a s siguientes las reclamaciones 
Q S e presenten sobre la práct ica del apeo 
Sj,S o r j I*e propiedad de parcelas que hayan 
£ 0 atribuidas al monte al realizar aque-

1 3 operación. 
^ S ó l o p o d r á n reclamar contra la prác t i -
nal a p e o ' o s q u e n a y a n asistido perso-

'mente, o Dor medio 'de representantes, 
a d , cho acto." 

En cuanto a las reclamaciones sobre 
r n i ? k 1

e d a d ' s e advierte que sólo serán ad-
m

 D l e s de haberse presentado los docu-
rior C O r r e s P o n d i e n t e s en el plazo ante
r a a l apeo (fijado Dor edicto de esta 
d e i ' P o i c a d o en'el B O L E T Í N OFICIAL 
tuhr p r o v i n c i a n ú m . 249, de 18 de oc-
dich d C 1 9 7 6 ) ' debiendo expresarse en 
r a r

 3 S aclamaciones el D r o p ó s i t o de apu-
c 0 m

m e d i a n t e ellas la vía administrativa. 
L ° t r ámi te previo a la judicial-civil . 

con,? - q u e s e nace públ ico para general 
° n ° c i m i e n t o . 

g e r u V d r Í d ' 8 d e ob re ro de 1977.—El In-
le 2 A

r ,° Jefe provincial , Antonio Gonzá-
A 1 d a m a . 

(G. C - 1.299) 

Recibido en esta Jefatura el expediente 
de deslinde del monte n ú m . 115 del C a 
tálogo de los de Ut i l idad Públ ica de la 
provincia de Madr id , denominado "Soto 
de A r r i b a " , perteneciente a Rascafría y 
sito en el t é r m i n o municipal de Rascafr ía , 
se hace saber que en cumplimiento de lo 
dispuesto en los ar t ícu los 120 y 121 del 
Reglamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962 se abre vista del mismo en l a 
oficina de este Servicio (calle del General 
Sanjurjo, 47), durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguien
te a la publ icación del presente en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, para que 
pueda ser examinado todos los días háb i 
les desde las nueve treinta a trece treinta 
horas por los interesados, admi t i éndose 
durante los quince d ías siguientes las re
clamaciones que se presenten sobre la 
prác t ica del apeo o sobre propiedad de 
parcelas que hayan sido atribuidas al mon
te al realizar aquella operación. 

Sólo pod rán reclamar contra la p r ác t i 
ca del apeo los que hayan asistido per
sonalmente, o por medio de representan
tes, a dicho acto. 

E n cuanto a las reclamaciones sobre 
propiedad, se advierte que sólo serán ad
misibles de haberse presentado los docu
mentos correspondientes en el plazo ante
rior al apeo (fijada por edicto de esta 
Jefatura, publicado en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia n ú m . 165, de 12 de jul io 
de 1976), debiendo expresarse en dichas 
reclamaciones el p ropós i to de apurar me
diante ellas la vía administrativa, como 
t r ámi t e previo a la judicial-civi l . 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento. 

Madr id , 8 de febrero de 1977.—El In
geniero Jefe provincial , Antonio Gonzá lez 
Aldama. 

(G . C.—1.300) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al a r t í cu lo 57 de la Instruc
ción General de Loter ías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios 
de 4.000 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia Provincial de M a 
drid, han resultado agraciadas las siguien
tes: 

Mar ía Crist ina Sabariego Gómez , M ó 
nica San R o m á n y Ru iz , María del M a r 
Rodr íguez Davó, María Isabel San Miguel 
y Rodr íguez y Juana Genoveva Valle y 
Fe rnández , todas de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Madr id . 

L o que se anuncia para conocimiento 
del públ ico v demás efectos. 

Madr id , a 12 de febrero de 1977.—El 
Segundo Jefe del Servicio. Joaquín M e n 
doza Paniza. 

(G.—404) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

Sección de Asuntos Generales 

Expediente incoado al Ayuntamiento de 
Mós to les por incumplimiento de lo orde
nado en resoluciones de esta Comisar ía de 
14 de enero de 1975 y 6 de mayo de 1976, 
recaídas con motivo de denuncia por ver
tido de aguas residuales al arroyo E l Soto, 
procedentes del alcantarillado de dicha lo
calidad. 

Examinado el expediente de referencia. 
Resultando que de acuerdo con lo pre

ceptuado en el ar t ículo 42 del Reglamen
to de Policía de Aguas y sus Cauces, la 
Comisar ía , en 7 de diciembre de 1976, cur
sa al Ayuntamiento de Mósto les notifica
ción comunicándole las circunstancias 
constitutivas del expediente de que se tra
ta, y concediéndole un plazo de diez días 
para que formulase escrito de descargo en 
su defensa. 

Resultando que el referido plazo ha 
transcurrido con exceso, sin que se haya 
presentado escrito de alegaciones sobre el 
particular, por lo que de conformidad con 
lo preceptuado en el apartado 3.° del ar
t ículo 42 del citado Reglamento de P o l i 

cía procede dictar resolución sin más t rá
mite. 

Vistos el Reglamento de Policía de 
Aguas y sus Cauces, en su texto modifi
cado por Decreto 1375/72, de 25 de mayo. 

Considerando que en este supuesto han 
resultado probadas a t ravés de las actua
ciones practicadas en el expediente de que 
se trata, todas y cada una de las circuns
tancias constitutivas de la denuncia que 
lo mot ivó , las que por otra parte tampoco 
han sido desvirtuadas por el Ayuntamien
to de Móstoles , que no ha ejercitado la 
faoultad de formular alegaciones sobre el 
particular, no obstante la notificación que 
oportunamente le fué hecha en este sen
tido. 

Considerando que, en consecuencia, 
procede estimar al Ayuntamiento de M ó s 
toles responsable de comisión de contra
vención del ar t ículo 30 del Reglamento de 
Policía de referencia, en la que concurren 
circunstancias de sus apartados 17 y 12, 
y sancionarle con la imposic ión de una 
multa de 18.000 pesetas, habida cuenta 
que se aprecia la concurrencia de la cir
cunstancia agravante de reincidencia. 

E n consecuencia, esta Comisar ía de 
Aguas ha resuelto: 

Advert i r formalmente al Ayuntamiento 
de Mósto les que dispone de un plazo de 
dos meses para legalizar, en su caso, la 
si tuación del vertido de aguas residuales 
que se está produciendo en un cauce pú
blico sin la au tor izac ión y el control de 
esta Comisar ía , a cuyo fin iniciará la tra
mitac ión del oportuno expediente de auto
rización dentro del expresado plazo. 

Sancionarle con la imposición de una 
multa de dieciocho mi l (18.000) pesetas, 
en concepto de autor responsable de co
misión de cont ravención del a r t í cu lo 30 
del Reglamento de Policía de Aguas y sus 
Cauces, en la que concurren circunstan
cias de sus apartados 17 y 12. 

Para cuyo abono podrá observarse lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 661.3 de la ley 
de Régimen Local , verificándose en su mo
mento el ingreso, en papel de pagos al Es
tado, en los Servicios de esta Comisar ía 
de Aguas en Madr id (Nuevos Min i s t e r ios ! 

E n el supuesto de no conformarse con 
lo dispuesto en esta resolución, podrá ese 
Ayuntamiento, de acuerdo con lo esta
blecido en el a r t ícu lo 47 del Reglamento 
de Policía de Aguas y sus Cauces, recu
rrir ía en alzada, ante la Dirección Gene
ral de Obras Hidráu l icas , en el plazo de 
quince días hábiles , contados a partir del 
siguiente al del recibo de esta notificación 
y con observancia de las d e m á s forma
lidades previstas en el a r t ícu lo 122 de la 
ley de Procedimiento Administrat ivo. 

Madr id , a 4 de febrero de 1977. — E l 
Comisario Jefe de Aguas. Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—1.291) (O.—8.955) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 

E l Grupo Sindical de Colonización nú
mero 4.356 de Estremera, representado 
por don Santiago Lorenzo Belinchón, con 
domicilio en Fuen t idueña de Tajo (Ma
drid), calle Mayor , núm. 27, ha presen
tado en esta Comisar ía instancia, acom
pañada del oportuno proyecto, solicitando 
autor izac ión para aprovechar 90 litros por 
segundo de agua del r ío Tajo, en t é rmino 
municipal de Estremera (Madrid), con 
destino a riego por aspers ión de 150 hec
táreas de la finca "Dehesa de San Pedro"; 
y en cumplimiento de lo prevenido en los 
ar t ículos 15 de la Ins t rucc ión de 14 de 
junio de 1883 y 16 del Real Decreto-ley 
n ú m e r o 33, de 7 de enero de 1927, ha 
acordado esta Comisar ía de Aguas del 
Tajo su publ icación en los "Boletines Ofi
ciales" de Madr id , Toledo y Cáceres y 
abrir la información pública correspon
diente por el plazo de treinta días , que 
empezará a contarse a partir de la fecha 
siguiente a la de inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL citado, para 
que durante el mismo puedan los parti
culares y entidades interesados presentar 
en esta Comisar ía y en la Alcaldía de Es
tremera las reclamaciones que consideren 
pertinentes contra la indicada petición, 
quedando al efecto de manifiesto el ex

pediente y proyecto en estas oficinas, s i 
tas en Madr id , Nuevos Minister ios , par* 
cuantos deseen examinarlos. (Referencia; 
12.612/76.) 

NOTA-EXTRACTO 
La toma se proyecta en la margen i z 

quierda, aguas arriba de la presa del M o 
lino, mediante nozo rectangular con ga
lería, alojado en caseta, en el que toman 
cuatro grupos de 125 C V (uno de elloa de 
reserva) y tuber ía enterrada de 400 y 309 
mi l ímetros , con longitud de 2.738 metros 
de fibrocemento. 

Las obras se e jecutarán en terrenos p r o 
piedad de los peticionarios y de domin io 
públ ico cuya ocupación se solicita. 

Madr id , 7 de febrero de 1977.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco, 

(G. C—1.292) (O.—8.956) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A N U N C I O 

Don Manuel Díaz Fe rnández , con do
mici l io en Madr id , calle de la -Pr incesa , 
n ú m e r o 25, ha presentado en esta C o m i 
saría instancia, a compañada del oportuno 
proyecto, solicitando au tor izac ión para 
aprovechar 45 litros por segundo de aguas 
del r ío Henares, en t é r m i n o municipal de 
Espinosa de Henares (Guadalajara), con 
destino a riego por aspers ión de 75 hec
táreas de la finca "Rebol lar" ; y en cum
plimiento de lo prevenido en los a r t í cu
los 15 de la Ins t rucc ión de 14 de junio 
de 1883 y 16 del Real Decreto-ley n ú m e 
ro 33, de 7 de enero de 1927, ha acordado 
esta Comisar ía de Aguas del Tajo su pu 
blicación en los "Boletines Oficiales" de 
Guadalajara, Madr id , Toledo y Cáceres , y 
abrir la información pública -correspon
diente por el plazo de treinta días , que 
empezará a contarse a partir de la fecha 
siguiente a la de inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL citado, para 
que durante el mismo puedan los particu
lares y entidades interesados presenrar en 
esta Comisar ía y en la Alcaldía de Esp i 
nosa de Henares las reclamaciones que 
consideren pertinentes contra la indicada 
pet ición, quedando al efecto de manifiesto 
el expediente y proyecto en estas oficinas, 
sitas en Madr id , Nuevos Ministerios, para 
cuantos deseen examinarlos. (Referencia: 
12.651/76.) 

NOTA-EXTRACTO 

La toma se proyecta en la margen iz 
quierda mediante dos tomas, una aguas 
arriba y otra aguas abajo del pueblo, la 
primera para riego de 66 hec tá reas y la 
segunda de 10 hec táreas , con motobom-
bas, respectivamente, de 85 C V . y 15 C V . , 
y contadores vo lumét r icos , alojados en 
sendas casetas. Las respectivas elevacio
nes con tuber ía de fibrocemento de 300 a 
50 mm. y de 125 a 60 mm. 

Las obras se ejecutarán en terrenos pro
piedad del peticionario y de dominio pú
blico cuya ocupación se solicita. 

Madr id , 7 de febrero de 1977.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—1.293) (O.—8.957) 
• ~~-*>'*i'Wtftft( ¿* reaaKw»» •••»•• i».. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
R E S O L U C I O N de 12 de febrero de 1977 

por la que se anuncia concurso públ ico 
para contratar las obras de acondicio
namiento del camino de acceso a la Es
tación Repetidora, situada en Renedo 
de Esgueva (Valladolid). 

Se convoca concurso-públ ico para con
tratar las obras de acondicionamiento del 
camino de acceso a la Estación Repeti
dora, situada en Renedo de Esgueva (Va 
lladolid), perteneciente a 1 Radioenlace 
Madr id-Bi lbao- I rún , con apor t ac ión del 
proyecto correspondiente. 

E l pliego de c láusulas administrativas, 
particulares y demás documentos a tener 
en cuenta p o d r á n ser examinados en la 
Sección de Edificios y Locales de esta D i 
recc ión General y en las Oficinas de C o n 
servación del Edificio de Comunicaciones 
de Val ladol id , durante los días laborables, 
en las horas de oficina, hasta que e.rpire 
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el plazp seña lado en este anuncio para la 
presentac ión de ofertas, que se fija en se
senta días hábiles, a contar desde el s i
guiente al de su publicación en el "Bole
t ín Oficial del Estado". 

La fianza provisional para tomar parte 
en este concurso-públ ico será de 75.000 
pesetas. 

Los licitadores deberán presentar en el 
Registro General de este Centro Direct ivo, 
planta tercera del Palacio de Comunica
ciones de Madr id , antes de las trece ho
ras del día en que finaliza el plazo fijado 
para la presentac ión de ofertas, tres so
bres cerrados y firmados por el licitador 
o persona que le represente, en los que 
se consignará el t í tu lo del proyecto y su 
respectivo contenido. En el primer sobre 
se incluirán los documentos que se espe
cifican en el apartado a) de la cláusula 
cuarta del pliego de cláusulas administra
tivas particulares, en el segundo el ante
proyecto a que se hace referencia en el 
apartado b) de la misma y en el tercero 
la proposic ión económica , que se ajustará 
al modelo siguiente: 

Don (nombre y apellidos), con do
micil io en , calle de , núm , 
en nombre propio (o en concepto de apo
derado d é don ), domicil iado en , 
enterado del anuncio publicado en el " B o 
letín Oficial del Estado" n ú m , co
rrespondiente al día de , y ha
biendo examinado los pliegos de cláusulas 
generales, particulares, administrativas y 
técnicas, para la con t ra tac ión de las obras 
necesarias para , con apo r t ac ión del 
proyecto correspondiente para la ejecu
ción de las mismas, se compromete a to
mar a su cargo su realización, con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de (en letra) pesetas, fijan
do un plazo de meses para la eje
cución de las obras, contados a partir de 
la fecha de otorgamiento del correspor-
diente contrato, así como el de garant ía 
de cinco años . 

E l precio seña lado en la presente ofer
ta será el ún ico a satisfacer por la A d m i 
nis t rac ión. 

L a apertura de las proposiciones eco
nómicas t endrá lugar a los cinco días há
biles siguientes al de la conclusión del 
plazo de presentac ión , a las doce horas, 
en el Salón de Actos del Palacio de C o 
municaciones de Madr id , ante la mesa 
constituida al efecto, de acuerdo con lo 
establecido en el a r t ícu lo 102 del Regla
mento General de Con t ra tac ión del Es
tado. 

Todos los gastos que origine este con
curso-públ ico serán de cuenta del adjudi
catario. 

Madr id , 12 de febrero de 1977.—El 
Director general (Firmado). 

(G. C—1.356) (O.—8.992) 

- ««..w—m m -

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Inspección Provincial 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la Empresa 
"Construcciones Larhi , S. A . " , Act iv idad 
Cons t rucc ión , que tuvo su ú l t imo domi
ci l io conocido en el paseo de Extremadu
ra, núm. 27, de Madr id , que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el Requerimiento de 
Pago de cuotas del Régimen General de 
la Seguridad Social n ú m . 1.948/76, por 
un importe de cuotas del Régimen Gene
ra] de 109.823 pesetas y primas de acci
dentes de trabajo por un importe de 
13.723 pesetas, es decir, un total de pe
setas 123.546, se le notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto 3.° del ar
t ículo 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su publi
cación se con ta rán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 10 de febrero de 1977. — E l 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.368) 

Don José Lledó Mar t ín . Jefe de la Ins
pecc ión Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la Empresa 
"Ydeco , S. A . " , Act iv idad Cons t rucc ión , 
que tuvo su ú l t imo domici l io conocido en 

Ginzo de Limia , n ú m . 6, de Madr id , que 
ante la imposibilidad, por ausencia e 'g-
norado paradero, de comunicarle el Re
querimiento de Pago de cuotas del Régi
men General de la Seguridad Social nú
mero 1.966/76, por un importe de cuotas 
del Régimen General de 68.570 pesetas 
y primas de accidentes de trabajo por un 
importe de 13.991 pesetas, es,decir , un 
total de 82.561 pesetas, se le notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto ter
cero del a r t í cu lo 80 de la ley de Proce
dimiento Adminis t ra t ivo de 17 de julio 
de 1958 ("B. O . " del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su pu
blicación se con ta rán los plazos legal ÍS 
oportunos. 

Madr id , 10 de febrero de 1977. — E l 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.369) 

* doza, n ú m . 9, de Madr id , que ante la im-
j posibilidad, por ausencia e ignorado pa

radero, de comunicarle el Requerimiento 
de Pago de cuotas del Rég imen General 
de la Seguridad Social n ú m . 2.056/76, por 
un importe de cuotas del Rég imen Gene
ral de 99.166 pesetas y primas de acci
dentes de trabajo por un importe de pe
setas 26.527, es decir, un total de 125.693 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3.° de l a r t í cu lo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo de 17 de julio de 1958 ("B. O . " del 
18), y se le advierte que a partir del día 
siguiente al de su publ icación se con ta rán 
los plazos legales oportunos. 

Madr id , 10 de febrero de 1977. — E l 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.373) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la Empresa 
"Cyrsa" , Ac t iv idad Cons t rucc ión , que 
tuvo su ú l t imo domici l io conocido en 
Orense, n ú m . 32, de Madr id , que ante la 
imposibil idad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el Requerimien
to de Pago de cuotas del Régimen Gene
ral de la Seguridad Social n ú m . 1.972/76, 
por un importe de cuotas del Régimen 
General de 116.099 pesetas y primas de 
accidentes de trabajo por un importe de 
20.581 pesetas, es decir, un total de pe
setas 136.680, se le notifica de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 3.° del a r t ícu lo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra 
tivo de 17 de julio de 1958 ("B. O . " del 
18). y se le advierte que a partir del día 
siguiente al de su publ icación se con ta rán 
los plazos legales oportunos. 

Madr id , 10 de febrero de 1977. — E l 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.370) 

D o n José Lledó Mar t ín , Jefe de la Tns-
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la Empresa 
Pedro Ala rcón Mar t ínez , Ac t iv idad Cons
t rucc ión , que tuvo su ú l t i m o domicil io 
conocido en Segre, n ú m . 27, de Madr id , 
que ante la imposibil idad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle Re
querimiento de Pago de cuotas del Régi
men General de la Seguridad Social nú
mero 1.988/76, por un importe de cuotas 
del Régimen General de 124.272 pesetas, 
se le notifica de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 3.° del a r t í cu lo 80 de la ley 
de Procedimiento Adminis trat ivo de 17 
de julio de 1958 ("B. O . " del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publ icación se con t a r án los pla
zos legales oportunos. 

Madr id , 10 de febrero de 1977. — E l 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.374) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabaio de Madr id , 
por la presente hace saber a la Empresa 
"Cooperativas Viviendas S. Via tor" , A c 
tividad Cons t rucc ión , que tuvo su ú l t imo 
domicil io conocido en A m o r Hermoso, 
n ú m e r o 124, de Madr id , que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el Requerimiento de 
Pago de cuotas del Régimen General de 
la Seguridad Social n ú m . 2.164/76, por un 
importe de cuotas del Régimen General 
de 717.818 pesetas, se le notifica de acuer
do con lo dispuesto en el punto 3.° del 
a r t í cu lo 80 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo de 17 de julio de 1958 
("B. O . " del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publi
cación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id . 10 de febrero de 1977. — E l 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.371) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincia l de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la Empresa 
"Edificaciones Generales, S. A . " , A c t i v i 
dad Cons t rucc ión , que tuvo su ú l t imo do
mic i l io conocido en San Nicolás , n ú m e 
ro 15, de Madr id , que ante la imposibi l i 
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el Requerimiento de Pago 
de cuotas del Régimen General de la Se
guridad Social n ú m . 1.985/76, por un im
porte de cuotas del Rég imen General de 
152.648 pesetas y primas de accidentes de 
trabajo por un importe de 25.494 pesetas, 
es decir, un total de 178.142 pesetas, se 
le notifica de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 3.° del a r t ícu lo 80 de la ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo de 17 de 
julio de 1958 ("B. O . " del 18), y se le ad
vierte que a partir del día siguiente al de 
su publ icación se con ta rán los plazos le
gales oportunos. 

Madr id , 10 de febrero dé 1977. — 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.375) 

El 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la Empresa 
" A n ó n i m a Montajes Industriales Come" , 
Ac t iv idad Cons t rucc ión , que tuvo su úl
timo domicil io conocido en Gustavo Fer
nández Balbuena, n ú m e r o 30, de Madr id , 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
Requerimiento de Pago de cuotas del Ré 
gimen General de la Seguridad Social nú 
mero 2.158/76, por un importe de cuotas 
del Régimen General de 94.744 pesetas y 
primas de accidentes de trabajo por un 
importe de 18.830 pesetas, es decir, un 
total de 113.295 pesetas, se le notifica de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto ter
cero del a r t í cu lo 80 de la ley de Proce
dimiento Adminis t ra t ivo de 17 de julio de 
1958 ("B. O . " del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publ icación se con ta rán los plazos lega
les oportunos. 

Madr id , 10 de febrero de 1977. — E l 
Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—1.372) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d r i d , 
por la presente hace saber a la Empresa 
"Excavaciones y Contratas", Act iv idad 
Cnn^rrurr ión OUP tuvr> Q I I l í l t i m n Hnrr Cons t rucc ión , que tuvo su ú l t imo domi 
cilio conocido en Juan Hurtado de Men 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

COMISION TECNICA CALIFICADORA 
PROVINCIAL DE MADRID 

Que el día 7-2-77 la Junta de esta Co
misión Técnica, reunida en sesión ordina
ria, por unanimidad de sus miembros pre
sentes al acto, t o m ó el acuerdo cuya par
te dispositiva, textualmente dice: "Acuer 
da: Aplazar "sine die" la resolución del 
presente expediente hasta tanto no com
parezca o pueda ser habida doña Josefa 
Acuña Moldes, quedando suspendida su 
t rami tac ión hasta que pueda cumplimen
tarse el t r ámi t e correspondiente, debien
do notificarse este acuerdo a la interesa
da por medio de edictos en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y en el tablón 
correspondiente del excelent í s imo A y u n 
tamiento de Madr id .—Not i f íquese el pre
sente acuerdo a las partes interesadas, ha
ciéndoles saber que contra el mismo no 
cabe recurso alguno por decidirse en este 
caso una cuest ión de mero t r ámi te . Así 
lo acuerda esta Comis ión Técnica Calif i 
cadora Provincia l de Madr id , en el lugar 
y fecha anteriormente expresados. — E l 
Presidente, firmado y rubricado: Joaquín 
Sánchez Cervera.—Doy fe: E l Secretario, 
firmado y rubricado: José Angel Biel R i 
vera; hay un sello en tinta morada en que 
se leeí Minis ter io de Traba jo .—Comis ión I 

Técnica Calificadora Provincia l de Ma
drid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación a la interesada, expido la pre
sente certificación en Madr id , a 9 de 
febrero de 1977. 

(G. C—1.301) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de l a Delegación Provin 
cial del Minis ter io de Industria de Ma
dr id autorizando el establecimiento <-e 

la línea eléctr ica que se cita: 

50EL-1.247 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de M a d r i d a petición 
de " U n i ó n Eléctr ica , S. A . " , con domici
l io en Madr id , Cap i t án Haya, n ú m e r o 53, 
solicitando autor izac ión y declaración, en 
concreto, de uti l idad públ ica para el esta
blecimiento de una línea eléctrica, y cum
plidos los t r ámi t e s reglamentarios orde
nados en el cap í tu lo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre au to r i zac ión de instalaciones 
eléctr icas, y e n el cap í tu lo ILT del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1960. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Jj 
acuerdo con lo ordenado en la Orden J 
este Minis ter io de 1 de febrero de 19oo 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenac ión y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Ministe
r io de Industria de M a d r i d , a propues^ 
de la Sección correspondiente, ha resuel 

Autor izar a " U n i ó n Eléctrica, S. A . 
ins ta lación de la línea eléctrica cuyas pn • 
cipales carac ter í s t icas son las siguiente^ 

La ins ta lación se efectuará en Mejora 
del Campo (Madrid), paseo de Areneros, 
sin n ú m e r o , y la finalidad de la misma s 
rá la d e atender el suministro de emergí 
eléctrica solicitada por "Inmobiliaria K 1 

Claro" , derivando de un apoyo metalic 
a instalar en la línea que suministra a 
caseta del citado pueblo, se efectuará i 
acometida. Este consta de una a l í n e a C 1 ° n 

con un vano de 95 m., finalizando en 
apoyo debidamente dimensionado P 3 ^ , 
fin de l ínea, de esta columna se baja 
con cable sub t e r r áneo hasta la case 
Será a 46 K V . • ,¡ 

Declarar, en concreto, la utilidad puD' 
ca de la ins ta lación eléctrica que se au 
riza, a los efectos seña lados en la Ley A ( 
1966, sobre expropiac ión forzosa y s . _ 
ciones en materia" de instalaciones el 
tricas, y su Reglamento de aplicación 
20 de octubre de 1966. e n 

Esta ins ta lación no podrá entrar 
servicio mientras no cuente el P e t l C 1 ° L¡ 
r io de la misma con la aprobación de i 
proyecto de ejecución, previo cumphm^ ^ 
to de los t r ámi t e s aue* se señalan en 
capí tu lo I V del citado Decreto 2617/1* 
de 20 de octubre. . n e . 

Madr id , 3 de febrero de 1977.—El " 
gado provincial (Firmado). 
' (G. C—1.302-1) (0 . -8 .959 ) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin 
cial del Minis te r io de Industria de Ma
drid, autorizando el establecimiento o 
la línea eléctr ica que se cita: 

50EL-1.248 
Vis to el expediente incoado en a J E 

ción de Industria de Madr id a peticio» 
de " U n i ó n Eléctr ica , S. A . " , con dom^'" 
l io en Madr id , Cap i t án Haya, n ú m e r o 5 * 
solicitando au tor izac ión y declaración, e 

concreto, de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea eléctrica, y cum-
plidos los t r ámi te s reglamentarios ora ' 
nados en el cap í tu lo III del Decreto 2 6 1 ^ 
1966, sobre au to r i zac ión de instalación-
eléctr icas , y en el cap í tu lo III del Res la
mento aprobado por Decreto 26 l \ ° / l " ° ^ 
sobre expropiación forzosa y sanciones e 

materia de instalaciones eléctr icas, y ' 
acuerdo con lo ordenado en la Orden 
este Minis ter io de 1 de febrero de I* 
y Ley de 24 de noviembre de 1939. soo^ 
ordenac ión y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Min i s " 5 

r io de Industria de Madr id , a P r o p u < j * . 
de la Sección correspondiente, ha resuel 
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Au to r i za r l a " U n i ó n Eléctr ica, S. A . " la 
instalación de la l ínea eléctr ica cuyas pr in
cipales carac ter í s t icas son las siguientes: 

La ins ta lación se efectuará en subesta
ción Vallecas, a enlazar con la de Puente 
d e l a Princesa. Canillejas (Madrid) y la 
finalidad de la misma será la de atender 
el suministro de energía eléctrica sol ic i 
tado por "Renfe". La línea será a 45 K V . , 
doble cable aluminio-acero de 181,6 mil í
metros cuadrados de sección total, forma
do por treinta hilos de aluminio y siete 
de acero de 7,25 mm. 0 cada uno. 

Declarar, en concreto, la ut i l idad públ i 
ca de la ins ta lación eléctrica que se auto
riza, a los efectos seña lados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiac ión forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de apl icación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta ins ta lación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la ap robac ión de su 
Proyecto de ejecución, previo cumplimien
to de los t r ámi tes que se señalan en el 
capí tulo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 3 de febrero de 1977.—El De-
§ado provincial (Firmado). 

(G. c.—1.302 bis) (O.—8.960) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Don Gregorio José Lejárcegui Santolaya, 
Recaudador de Tributos del Estado de 
la Zona de Buenavista (García de Pa
redes. 65, Madrid) . 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de mi cargo se instruyen expedientes de 
apremio contra los deudores que a con
t inuación se detallan y cuyos domicilios 
fiscales también se indican, y que en los 
mismos se ha dictado providencia de con
formidad con lo preceptuado en el ar
t ículo 99 del Reglamento General de Re
caudación, acordando requerir a los mis
mos por medio de edicto que se publica
rá en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, para que comparezcan por sí o por 
medio de representante en dichos expe
dientes en el plazo de ocho días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación en 
dicho Boletín, para efectuar el pago de sus 
débi tos , significándoles que transcurrido 
dicho plazo se con t inua rán las actuaciones 
en rebeldía sin más notificación, de acuer
do con lo que determina el expresado Re
glamento de Recaudac ión . 

NOMBRE Y APELLIDOS. — DOMICILIO. — 
CONCEPTO 

M . Dolores A l b a Palacios.—Diego de 
León, 5 .—V. Conceptos. 

Eugenio Vamos.—Diego de León, 5.— 
Sociedades. 

Cedro Muebles Decorac ión .—Diego de 
León, 11 .—R. Capital . 

Telvisor, S. L . , señor Duran.—Diego de 
León, 13.—v. Conceptos. 

losé L . Ar t iach Morales. — Diego de 
León, 16.—C. Beneficios. 

Construcciones Soto, S. A . — D i e g o de 
León, 16.—Sociedades. 

.Luis C . G a r d a Costa.—Diego de León, 
n u m e r o 16 .—C. Beneficios. 
. M* Luz Gómez Corona. — Diego de 
León, 1 6 . — V . Conceptos. 

Félix Ibarra Gómez.—Diego de León, 
numero 16 .—C. Conceptos. 
» L M . Lasheras Villanueva.—Diego de 
León, 1 6 — R . T . P . 

, p r e r s a Ibérica, S. A — D i e g o d¿ L~ón, 
numero 16.—Industrial. 

Coimpex, S. A .—Diego de León, 16.— 
P i e d a d e s . 
' María Moya Mar ín .—Diego de León, 22. 
^•Benef ic ios . 
I Fabián Peropadre Vilal ta — Diego de 
León, 25 .—C. Beneficios. 

Cía. Ingenr. C i v i l A r q . C , S. A .—Diego 
Q e León, 28.—Sociedades. 
v aefiora de Pera l—Diego de León, 32.— 

• Conceptos. 
I F r a n c i s c o Mar t ínez G a r c í a — D i e g o de 
^ o n , 34.— industrial . 

L .osmópolis. — Diego de León, 57. — 
• Empresas. 
Antonio Fe rnández Rivera.—Diego de 

E O N ' 3 9 . — V . Conceptos. 

José Z . P iñón Valdés .—Diego de León, 
n ú m e r o 39.—C. Beneficios. 

Juan Valverde Palomo.—Diego de León, 
n ú m e r o 40 .—C. Beneficios. 

Comercial Eléctr ica Kainos, S. A . — 
Diego de León, 41.—Sociedades. 

Construcciones Lasgar, S. L.—Diego de 
León, 43.—Sociedades. 

Construcciones Pozo Juan, S. A . — D i e 
go de León, 43.—Sociedades. 

Javier Ribaiia Seconell.—Diego de León, 
n ú m e r o 4 3 . — V . Conceptos. 

Pro jard ín Ingenieros, S. L.—Diego de 
León, 43.—Sociedades. 

Fonycasa, S. A .—Diego de León, 43. — 
Industrial. 

Gabica Asociados.—Diego de León, 43. 
V . Conceptos. 

Mariano Maroñas H e r n á n . — D i e g o de 
León, 43 .—C. Beneficios. 

A n t ó n Rodríguez Rodr íguez .—Diego de 
León, 4 3 . — C . Beneficios. 

Francisco Quintana Sánchez .—Diego de 
León, 43.—Industrial. 

Suminist. Mundia l , S. A . — Diego de 
León, 43.—Sociedades. 

Holsteibér ica , S. A .—Diego de León, 
n ú m e r o 44.—Sociedades. 

La Sirena Blanca, S. A .—Diego de León, 
n ú m e r o 45.—Sociedades. 

Juan I. Mata Gorostizaga. — Diego de 
León, 45 .—R. T. P. 

Miguel Tomás Madrona. — Diego de 
León, 4 5 . — C . Beneficios 

Corcho, S. A . — Diego de León, 47.— 
Industrial. 

Gran V i e l , S. A .—Diego de León, 51 .— 
Sociedades. 

Margarita García Laso. — Diego de 
León, 61.—Transmisiones. 

José V . Gonzalo Sáinz. — Diego de 
León, 62.—Lujo. 

B. Mar t ínez Montaña .—Diego de León, 
n ú m e r o 62 .—R. T. P. 

Chanerm, S. L.—Diego de León, 63.— 
Sociedades. » 

Inversiones Propie In., S. A .—Diego de 
León, 69.—Industrial. 

Francisco Jurado J iménez. — Diego de 
León, 6 9 . — V . Conceptos 

José Pé rez Guzmán .—Diego de León, 
n ú m e r o 6 9 . — V . Conceptos. 

Restaurantes Cafetería, S. L.—Diego de 
León, 69.—Sociedades. 

Rufino Rodr íguez Díaz. — Doctor Es-
querdo, 8 . — V . Conceptos. 

Manuel Armayones Iglesias. — Doctor 
Esquerdo, 10 .—C. Beneficios 

Manuel García Garc ía .—Docto r Esquer
do, 10.—R. T. P. 

Dravsa, S. A . — D o c t o r Esquerdo, 12.— 
Industrial. 

Vía J iménez Tar ín Consejo. — Doctor 
Esquerdo, 16 .—C. Beneficios. 

Urruvisa, S. A . — D o c t o r Esquerdo, 18. 
Sociedades. 

Cía. Transeurope Ttes I Ex.—Doctor 
Esquerdo, 18.—Sociedades. 

Editor ial Libra , S. A . — D o c t o r Esquer
do, 18.—Industrial. 

Promociones Equizával , S. A . — D o c t o r 
Esquerdo, 1 8 . — V . Conceptos. 

Marcelo Fraga Iribarne. — Doctor Es
querdo, 2 0 . — V . Conceptos. 

Construc. V i v i . Prot., S. A . — D o c t o r 
Esquerdo, 22.—Sociedades. 

M . Carmen Visconti Moreno.—Doctor 
Esquerdo, 24 .—T. Empresas. 

Margaret 'Me Carthy Johnson.—Doctor 
Gómez Ul l a , 4.—Transmisiones. 

Promt. Const. Inmob. Ursus.—Doctor 
Gómez U l l a , 4.—Transmisiones. 

Alber to Viñas V i l a . — Doctor Gómez 
U l l a , 4 — R. T. P. 

Enrique Rodríguez Ventero. — Doctor 
Gómez Ul l a , 6.—Industrial. 

Basilio O ñ o r o Fe rnández .—Doc to r Gó
mez U l l a , 8 .—C. Beneficios. 

Lino Girón Andrés . — Doctor Gómez 
U l l a , 14.—R. T. P. 

Servicom, S. A .—Doc to r Gómez U l l a , 
n ú m e r o 18.—Industrial. 

Federico Vasallo Sici l ia .—Doctor Gómez 
U l l a , 24.—Transmisiones. 

Julia Leal González. — Doctor Gómez 
U l l a , 26.—Industrial. 

Ges, S. A . — D o n Ramón de la Cruz , 5. 
Sociedades. 

Apolonia Velasco Mar t ínez .—Don Ra
m ó n de la Cruz, 10 .—C. Beneficios. 

Pedro Diez Mol ina .—Don R a m ó n de 
la Cruz, 12.—Industrial. 

A r r o , S. A . — D o n Ramón de la Cruz, 
n ú m e r o 12.—Industrial. 

Racru, S. A . — D o n Ramón de la Cruz , 
n ú m e r o 12.—Sociedades. 

Spand Española, S. A . — D o n R a m ó n de 
la Cruz, 12.—Sociedades. 

M a r i Yacar .—Don R a m ó n de la Cruz, 
n ú m e r o 12.—T. Empresas. 

Recuperaciones Minr . , S. A . — D o n Ra 
m ó n de la Cruz, 20.—Sociedades. 

Cía. Medi te r ránea Export. Import. — 
Don Ramón de la Cruz, 27.—Industrial. 

J. Luis Cano Garc ía .—Don R a m ó n de 
la Cruz, 48 .—R. T. P. 

E l Bosque, S. A . — D o n R a m ó n de la 
Cruz, 51.—Industrial. 

Abonos E l Bosque.—Don R a m ó n de la 
Cruz, 51 .—O. Organismos. 

Antonio Mar t ínez M a r t í n e z . — D o n Ra 
món de la Cruz, 51.—Industrial. 

José Alaminos Moreno.—Don R a m ó n 
de la Cruz, 54 .—R. T. P . 

Basilio Pérez Rojo .—Don R a m ó n de 
la Cruz, 56.—Industrial. 

Comercial Ind. Trinset, S. A . — D o n Ra 
món de la Cruz, 57.—Transmisiones. 

Rafael Fuertes Cor tés .—Don R a m ó n de 
la Cruz, 57.—Industrial. 

Angel Rebollo Vargas.-—Don R a m ó n de 
la Cruz, 60.—Industrial. 

Ofisa, S. A . — D o n R a m ó n de la Cruz, 
n ú m e r o 66.—Sociedades. 

Operación Financiera Centro, S. A . — 
D o n R a m ó n de la Cruz , 67.—Industrial. 

Carmen Moreno Díaz .—Don R a m ó n de 
la Cruz, 6 8 . — V . Conceptos. 

Pedro Domingo Cropesa.—Don R a m ó n 
de la Cruz, 73 .—T. Empresas 

Fuenhole, S. A . — D o n R a m ó n de la 
Cruz, 73.—Sociedades. 

Juan V . Magdalena González . — Don 
Ramón de la Cruz, 75 .—R. T. P. 

Carlos Mendoza Mil lán .—Don R a m ó n 
de la Cruz , 7 5 — R . T. P. 

Sagrario Santiago Barajas. — Don Ra
món de la Cruz, 7 6 . — V Conceptos. 

Emi l io Montes. — Don R a m ó n de la 
Cruz, 7 8 . — V . Conceptos. 

Filomeno Navarro F e r n á n d e z . — D o n Ra
món de la Cruz, 78.—Lujo. 

Raimundo Ortega López .—Don R a m ó n 
de la Cruz, 8 3 — R . P ."Fís icas . 

Sabino Urtasum Ibáñez .—Don R a m ó n 
de la Cruz , 8 9 . — C . Beneficios. 

Hi la r io Sánchez Garcés .—Don R a m ó n 
de la Cruz, 90.—Industrial. 

Ficrensa, S. A . — Don R a m ó n de la 
Cruz, 90.—Sociedades. 

Antonio Molíns F e r n á n d e z . — D o n Ra
món de la Cruz, 94 .—R. T. Personal. 

Hi l a r io Sánchez Garc ía .—Don R a m ó n 
de la Cruz , 90.—Lujo. 

Carlos de Antonio Pé rez .—Don R a m ó n 
de la Cruz, 95 .—C. Beneficios. 

José A . Ugarte Ar r ió la .—Don R a m ó n 
de la Cruz , 97 .—R. T. P. 

Rogelio Linares Quijano.—Don Ramón 
de la Cruz, 98 .—R. T. P. 

Sastrer ía Confecciones, S. A . — D o n Ra
món de Cruz, 111.—Sociedades. 

Alberto García Esteve.—Don R a m ó n 
de la Cruz, 115.—R. T. P. 

Ladetu, S. A . — D o n R a m ó n de la Cruz, 
n ú m e r o 117.—Sociedades. 

Felisa Castillejo Sá iz .—Duque de Ses-
to, 3 . — V . Conceptos. 

Dirá Producciones Cinematografié. — 
Duque de Sesto, 10.—Sociedades. 

Francisco Reyna Procopio.—Duque de 
Sesto, 10 .—R. T. P. 

Joaquín Rodr íguez González . — Duque 
de Sesto, 10.—Industrial. 

A r t u r o Degli Agost in i . — Duque de 
Sesio, 11 .—C. Beneficios. 

Teófilo Díaz Sánchez .—Duque de Ses
to, 12.—Transmisiones. 

Alfonso Calve Pé rez .—Duque de Sesto, 
n ú m e r o 15 .—R. T. P. 

José Anciros Castro.—Duque de Sesto, 
n ú m e r o 16.—Lujo. 

Atexport , S. L.—Duque de Sesto, 16.— 
Industrial. 

Manuel Guio Cas taños . — Duque de 
Sesto, 26 .—R. T. P. 

Pablo Treja Pinedo.—Duque de Sesto, 
n ú m e r o 27 .—C. Beneficios. 

Pilar Peris F e r n á n d e z . — D u q u e de Ses
to, 2 7 . — C . Beneficios. 

José R . Sanz P é r e z . — D u q u e de Sesto, 
n ú m e r o 29.—Lujo. 

Bernardo Moreno Habiols.—Duque de 
Sesto, 3 0 . — C . Beneficios. 

Román García H e r n á n d e z . — D u q u e de 
Sesto. 33 .—R. P. Físicas. 

Aure l io Ruiz de Sequía. — Duque de 
Sesto, 36 .—R. Capital . 

Herminio Pérez Castro. — Duque de 
Sesto, 37 .—R. T. P. 

Grama, S. A.—Duque de Sesto, 38. — 
R. Capital. 

Luis David Ricardo.—Duque de Sesto, 
número 4 1 . — R . T. P . 

Luis Ureña Miguel .—Duque *de Sesto, 
n ú m e r o 4 3 . — C . Beneficios. 

Parque Sur E d i f i c , S. A .—Duque de 
Sesto, 46.—Sociedades. 

Gliceno Sánchez .—Duque de Sesto, 48. 
O. Organismos. 

Carmen Caba Cavín. — Eraso, 14.— 
V . Conceptos. 

Manuel Gómez Torres.—Eraso, 14. — 
C. Beneficios. 

José García Fabra.—Eraso, 30.—Indus
trial . 

Fabricados Bombix.—Eraso, 32.—Indus
trial . 

Pedro M u ñ o z Mugica.—Eraso, 40. — 
Transmisiones. 

Serafín Calvo Garc ía .—Eraso , 65. — 
C . Beneficios. 

Gregorio Or t i z Ricol.—Espartinas, 8.— 
R. T. P. 

Enrique Vailat i .—Ferrer del Río, 1. — 
R. Capital . 

Emi l i a Sarrate Balda.—Ferrer del Río, 
n ú m e r o 8 .—C. Beneficios. 

Eusebio Rabadán Garc ía .—Fer re r del 
Río, 21 .—O. Organismos. 

José Arana Prats.—Ferrer del R io , 21. 
Industrial. 

Decoración y Reformas, S. A.—Ferre r 
del Río, 22.—Industrial. 

Raúl Peña Vá ida .—Fer re r del Río, 23. 
C. Beneficios. 

Massía Carrasco.—Ferrer del Río, 26.— 
Lujo. 

S. Juan Joaquín Sánchez .—Fer re r del 
Río, 3 3 . — V . Conceptos. 

M . D . Ramos Mosquera—Ferrer del 
Río, 3 5 . — V . Conceptos. 

Pedro Teja Pastor. — Florest. Aguilar , 
n ú m e r o 11 .—T. Empresas. 

José Serra J iménez .—Franc isca More
no, 1.—T. Empresas. 

A . A . R u i z Navarro Baraico.—Francis
ca Moreno, 6 . — V . Conceptos. 

José Canasa Baratas.—Francisca More
no, 6.—Industrial. 
. An ton io González , Calleja. — Francisco 
Navacerrada, 14.—Lujo. 

José M . Serrano Muñoz . — Francisco 
Navacerrada, 2 8 . — V . Conceptos 

Hermenegildo Atance López .—Franc is 
co Navacerrada, 3 0 . — C . Beneficios. 

Florentino Valverde Alvarez.—Francis
co Navacerrada, 57.-—Industrial. 

Francisco Pérez Puig.—Francisco Re
miro, 33.—Industrial. 

Juan Higueras Tovar.—Francisco Re
miro, 44 .—R. T. P. 

César F e r n á n d e z Almonacid.—Francisco 
Santos, 1 5 . — V . Conceptos. 

Madr id , 28 de enero de 1977 .—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—316) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E V A L L E C A S 

EDICTO 

Don Luis F e r n á n d e z Collazo, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zo
na 12-Vallecas, en esta capital. ' 
Hago saber: Que en expedientes admi

nistrativos de apremio que sigue esta zo
na contra los deudores que a continua
ción se relacionan, por conceptos de im
portes que t ambién se expresan, fue dic
tada providencia por el señor Tesorero de 
Hacienda de esta provincia, conforme al 
a r t ícu lo 99 del Reglamento General de 
Recaudac ión , declarando incurso en apre
mio el importe de la deuda tributaria 
que se persigue. 

Y resultando desconocido el paradero 
de referidos deudores, se les requiere de 
acuerdo con lo dispuesto en el a r t ícu lo 
102 del citado Reglamento para que abo
nen los descubiertos en plazo de veint i
cuatro horas, o comparezcan por sí o por 
medio de representantes en los respecti
vos expedientes ejecutivos. Bien entendi
do que transcurrido ocho días desde l a i n 
serción del presente edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, se rán declarados 
en rebeldía y se proseguirá la ejecución 
con embargo de bienes, sin más notifica
c ión ni requerimiento que los ordenados 
en la regla 55-2 de la Ins t rucc ión General 
de Recaudac ión y Contabilidad. 

L o »que se les notifica en la forma pre
vista en el a r t ículo 99-7 del Reglamento 
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General de Recaudación, haciéndoles sa
ber que contra mencionada providencia 
de apremio, podrán interponer recurso de 
reposición, en plazo de ocho días, ante 
la Tesorería de Hacienda, o reclamación 
al Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en el de quince (artículo 137 
de la ley General Tributaria), y que la in 
terposición de recurso no paralizará el 
procedimiento nada más que en los tér 
minos y condiciones que expresa el ar
tículo 190 de referido Reglamento. 

SEGURIDAD SOCIAL AGRARIA 
Isidoro Aguado Paradela. 
Juan Aguirre Hros. 
Julio Aguirre Díaz Hros. 
Leonardo Aguirre Hros. 
Agustín Brunet Agustín. 
Alois Micka. 
Alonso Sánchez y Carmen. 
Luisa Alvarez del Pino. 
Roque Alvarez Rodríguez. 
Rafael de Andrés Miguel. 
Iñigo Arteaga y Falguera. 
Asfaltos y Construcciones. 
Asociación de Crédito Me. 
Att i la Augusto Piastra L . 
Acacio A v i a García. 
Apolinar Azniero Mart ín. 
Eugenio Barrientos Tetilla. 
M . Concepción Bernete. 
Pilar Beltrán de Lis. 
Clotilde Blanco Pedrero. 
Sucesores de Pedro Bolados. 
M . Dolores Bruguera Medina. 
Francisco Cachero Lanas. 
Canal de Isabel II. 
Manuel Cano de León. 
Isabel Carmona Delgado. 
Manuel Carmona Sánchez. 
Castor Castellote. 
L. de Ceballos Rodríguez F . 
Cerámica Industrial de V . 
Cía. General del Sur. 
Constructora Cantabria. 
María Cuenca Barral. 
Esther F . Dal Re Tenreiro. 
Francisco Díaz y Fernández. 
Juan Díaz Pérez. I 
Valentina Díaz Fernández. 
Socorro Diéguez Pena. 
Adela Díez Fernández. 
Duque de Medina Sidonia. 
Fernanda Dusmet Navarro. 
Rosa Echani Martiarena. 
Serafín Encinar García. 
Español Vélez de Guevara. 
América Fábrega Rivera. 
Ricardo Fábregas Alcolea. 
Cecilia Felguera Pérez. 
Angel Fernández Rodríguez. 
Antonio Fernández Barral. 
Bernardo Fernández Rincón. 
Cecilia Fernández Peña. 
Cristina Fernández Gómez. 
Cía. de Ferrocarriles. 
Ferrocarril Madrid-Lisboa. 
Ferrocarriles de M . Z . A . 
Rogelio Folgueras Ruiz. 
Antonio Fraile Santos. 
Carmen Franco Sanz. 
Ricardo Franco Sanz. 
Santos Franco Bravo. 
Angel García Sanz. 
Antonio García Simón. 
Ignacio García Bontán. 
Lorenzo García Torres. 
María García Sánchez. 
Pilar García Vélez. 
Marcelino Garnacho Fernández. 
Isabel Gayo Carmona. 
Andrés G i l Alonso. 
Eugenio Coloronz y Callol . 
Amalia González Díaz. 
Juan González Jiménez. 
Juan González Sanz. 
Gerardo Gordon Alonso. 
Gutiérrez Solana E . Iriza. 
José Hernández Benito. 
Víctor Herranz Galindo. 
Rafael de Hoces Cabrera. 
Juan Hoppichel. 
Alfonso Horma Requejo. 
Carlos Hiera Camino. 
Industrias Patria, S. A . 
Marcelino y Venan. Jiménez. 
Agustín Gimeno Martínez. 
Luis Jimeno Martínez. 
Laite, S. L . 

M . Nieves León García Conde. 
Visi t . León Pérez Medel. 
Fernando López Gras. 
Francisco López Hernández. 
Juana y Fe. López García. 
Mariano López. 
Mateo López. 

Mateo López Sánchez. 
Soledad López María. 
Soledad López Mart ín . 
López Cotorilla y Mallar . 
Victoria López Catalina. 
Jacinto Lozano. 
Manuel Lozano Hros. 
Pablo Lozano Ponce de León. 
Fernando Luca de Tena Ita. 
Manufacturas de Centro. 
Javier Marichalar Bruguera. 
Valentín Marino García. 
Pedro Maroto. 
Marqués de Canillejas. 
Marqués de Cartago. 
Carmen Mart ín Mart ínez. 
Eustasio Mart ín López. 
Faustino Martín López. 
Vicente Mart ín Mart ínez. 
Victoriano Martín Ortega. 
José Mart ínez Noguera. 
Juan F. Mart ínez Garr ía . 
Justa Mart ínez Antón . 
Félix Nazario Ruiz . 
José P. Mendel Loeches. 
Andrés Miguel G i l . 
Herminio Miguel Galgoz. 
Ministerio del Aire . 
Ministerio de Obras Públicas. 
Augusto Minvielle. 
María Deseada Minvielle. 
Florencio Monge Hernández . 
A l . Montero Madr id Dávila. 
Sisenando Morales Sánchez. 
M . Teresa Muñoz Jalón. 
Teresa María y Adela Murcia . 
Mariano Navarro Giménez. 
José Olmedo Fernández. 
Manuel Olmo Navarro. 
Severiano Pacheco Diego. 
Pantanos y Canales, S. A . 
Parcesol, S. A . 
Manuel Pena Gago. 
Juan Antonio Pérez Marín. 
Guillermo Pingarrón. 
Esteban Pinil la Alocén. 
Salustiano Pinil la Rodríguez. 
Luis Pinto y Pinto. 
Pistas y Obras, S. A . 
Juan Pradillo y Finos. 
Manuel Pradillo Pedraza. 
Pablo Prados Loranca. 
Federico Pucini Pérez. 
María Ramírez de Saavedra. 
Carmen del Río. 
Dolores Rodríguez Mal lo l . 
Isidro Rodríguez Fidalgo. 
Jerónima Rodríguez Mal lo l . 
Joaquín Rodríguez López. 
José Rodríguez Pena. 
María Rodríguez de Torres. 
Valeriano Rodríguez Díaz. 
Amalia Roldan. 
Amparo Roldan Jiménez. 
Antonio Roldan Mora Hros. 
Dionisio Roldan Montero. 
Rafael Roldan Montero. 
Eustaquia Romero Lorente. 
Juan y Eugenio Rueda Uceda. 
Joaquín Ruiz Riaño y Hros. 
Eudosia Bacos y otros. 
Félix S. Prados. 
José J. Sabater Fernández. 
Concepción Salcedo Bermejillo. 
Luis San Narciso Vela. 
Emil io Sánchez Toro. 
Juan Antonio Sánchez Picazo. 
Julián Sánchez Loeches. 
Luis Sánchez González. 
M . Pilar Sánchez Berciano. 
Juliana Sancho García. 
Dolores Sanz Rodríguez. 
Lucio Sanz Martín. 
Mariano Sanz Rodríguez. 
Mercedes Sanz Rodríguez. 
M . de las Nieves Sanz Mejías. 
Felipe Segovia Pariente. 
Gloria Seguer Aravaca. 
Sara Seguer Aravaca. 
Santos Serrano Rodríguez. 
Ursulino Sierra Moran. 
Andrés Sobrino Alvarez. 
Talleres Vicálvaro, S. A . 
Jesús Trabajo Rojo. 
Amando Trigueros Lama. 
Gumersindo Uceda. 
Unión Eléctrica Madrileña. 
Urbis, S. A . 

Eusebio Urquidi Artosguia. 
Juan Velenzuela Peinado. 
Alfredo Valle Miguel. 
Eulogio Vaz Expósito. 
Concepción Vélez López. 
Francisco Vélez López. 
Natividad Vélez López. 
Faustino V i gil Bernardo. 

Miguel Vi l l a . 
Pedro Vi l l a Mart ín . 
Carlos Villalba Ferrer. 
Francisco Villanova Cuadra. 
Adelaida Vil lar y López. 
Teresa Villegas. 
Antonia de Vil lota. 
Isidro Vil lota y Díez. 
Isidro Vil lota y Presilla. 
M . Luisa Vil lota y Chávarri . 
M . Rosario Vi l lo ta Presilla. 
Pablo María Vi l lota Díez. 
Francisco Zarza García. 

RENDIMIENTO DE TRABAJO PERSONAL 
M . Consuelo A b r i l Glez. 
V . Aguillaume Oliveros. 
E. Alarcón Caravantes. 
Juan M . Alonso G i l . 
Pablo Anci l lo García. 
Ricardo Andes García. 
Andrés Andrés Andrés . 
Javier Andreu Dussac. 
Ape, S. A . 
Manuel Aragonés Luis. 
José Arboiro Olmo. 
Pascual Arroyo Ordóñez. 
Angel Atienza Laborda. 
José M . Bachiller Jnez. 
Santiago Barambio Montero. 
Antonio Barba Jiménez. 
Jorge M . Barrio Gándara. 
Javier Baselga Elorz. 
Manuel Blasco Martín. 
José A . Boga Prados. 
Emilio Bravo Farnos. 
Josefa M . Breva Avi la . 
Carlos Cádiz Barranco. 
Luis Calvo Izquierdo. 
F. Calzadilla Mart ín. 
Javier Callejón Casas. 
Fernando Campo Ros. 
Angel Cano González. 
Juan Carballedo Escobar. 
Pascual Carbo Nuez. 
José D. Carderaro Corpes. 
José M . Carrera Sánchez. 
Juan E . Carrión Torres. 
Antonio Castillo Rodríguez. 
José C. Castro Tomé. 
Claudio Cedillo Casanova. 
Rafael Cerdera Blanco. 
Jorge Cock Ochoa. 
Francisco Collado González. 
José I. Cortés Galán. 
José L . Corral Gamborena. 
José A . Corrales Romeo. 
Antonio J. Cruz Pérez. 
Fernando Cruz Jorge. 
Angel Cuevas Tarazona. 
Antonio Cuevas Simarro. 
Elias Díaz González. 
Emilio Díaz Carral. 
Luis Díaz Mart ín . 
José L . Diego Calonge. 
Angel Duran Corsanego. 
Juan José Duran Herrera. 
Gregorio Eiguren Bilbao. 
Daniel V . Escuder Barroso. 
Francisco J. Espelta Vela. 
Tose de Esteban Núñez. 
Ramón L . Esteban Barrero. 
Eduardo Fernández Pérez. 
Ignacio Pernández Herrero. 
Jesús Fernández Vil lar . 
José M . Fernández Rico. 
José Luis Fernández Fernández. 
Luis Fernández Iglesias. 
Luis M . Fernández Fuente. 
M . Josefa Fernández López. 
Laureano Frutos Ayuso. 
Mariano Fuente Pinillos. 
José Furones Ferrero. 
Juan Galán García. 
F . J. Galván Arnaldes. 
José M . Galindo Bueno. 
Antonio Gallego Trapero. 
Angel M . Garr ía Ortiz. 
Eufrasio Garr ía P. Iniesta. 
Félix Garría Muñoz. 
Francisco García Abadín. 
Francisco García Navazo. 
Francisco García Rodríguez. 
Gabriel Garría González. 
Gloria García Cimadevilla. 
Joaquín García Mnez. 
Tose E . García Oser. 
José Luis García Delgado. 
Julián García Fernández. 
Miguel García Munil la . 
Pascual García David. 
Pedro Tesús García Gómez. 
Rafael Garría Rubio. 
Tesús Garzas Sánchez. 
Tuan Pedro Garrido Roig. 
Miguel Lu . Garrido Cendoya. 

Bernardo Gasque Díaz. 
Miguel de G i l Mingo. 
Antonio Gómez García. 
José F . Gómez Peña. 
Juan L. Gómez Bascuñana. 
Angel González Jurado. 
Francisco González Gómez. 
Pedro González Rodríguez. 
Ana Guijo Román. 
José Gui l l Guillen. 
Manuel Guillen Muñuera . 
José L. Gutiérrez Olives. 
José L . Herranz Alfonso. 
Francisco Herrera Yébenes. 
Ignacio Hidalgo Manzano. 
Luciano Hierro Mazario. 
Manuel Iglesias Barrio. 
F. Ilisastigui Casadevante. 
Manuel Iñigo Marín. 
Angel Jiménez Torres. 
Antonio Jiménez Quesada. 
Enrique Jiménez Larrea. 
José Jimeno Simón. 
Alfonso Jordán Roja. 
Jesús Juana V i g i l . 
León Juárez Gómez. 
Francisco Laín Alvaro. 
Adolfo León Rubio. 
Rafael León Mol ina . 
Angel M . López Longarela. 
Antonio López Blázquez. 
Antonio J. López Molina. 
José L . López M . Garr ía N . 
Manuel López Abad. 
Francisco Lorenzo Enciso. 
Juan F. Losada Vara. 
Javier Lóseos Valerio. 
Gregorio Lozano Manso. 
Luis Lozano Monreal. 
Javier Marías González Valle. 
Genaro Maeso Caballero. 
José L . Marco Fernández. 
Pedro Marcos Marcos. 
Angel Mariscal Rentiro. 
Antonio Mart ín Céspedes. 
José L . Mart ín Yunta. 
Juan I. de Martín Cuesta. 
Julián Martín Muñoz. 
Luis Martín Caballero. 
Pedro S. Mart ín Pachón. 
Roberto Martín Masedo. 
Fernando Mart ínez Pérez. 
Jaime S. Mart ínez Paz. 
Jesús Mart ínez Carrascal. 
Juan Mart ínez González. 
Julio Martínez Loro. 
Antonio A . Masip Hidalgo. 
Agapito Matas Serrano. 
Rafael Matías Pablos. 
José Mayo Plaza. 
Edgar Medina Delgadille. 
Joaquín Méndez Tapia. 
Antonio Mingo Jiménez. 
Antonio Miró Teja. 
Pedro Miró Teja. 
Angel Mon Hermoso. 
Luis Monroy Carri l lo. 
Jaime Moñino Seguido. 
Manuel Moras Moraleda. 
Antonio Moreno Vil lar . 
Manuel Mori l lo Millán. 
Antonio Muñoz Poyatos. 
Julio A . Muñoz López. 
M . Pilar Navarrete Fernández. 
Francisco Navarro García. 
José A . Navarro Vega. . 
Occidente Cía. Esp. Seguros, ¡>- £ 
Francisco J. Ocón Luengo. 
Manuel Olmedo Ripol l . 
Rufino Orden Lázaro. 
Carlos R. Orihuela Prieto. 
Alfredo Ortega Montero. 
Pedro Ortiz Navarro. 
Jesús Pablo Mnez. 
M . Cristina Pabón Torres. 
José M . Pacheco Mnez. 
Luis Palacios Camarena. 
Jesús Pardeiro Rguez. 
Juan Pareja Llanos. 
Nicolás Pascual Velázquez. 
José L . Peláez Castellanos. 
Carlos Pérez Palomares. 
Eusebio Pérez Sánchez. 
José M . Pérez Calvo. 
Manuel Pérez Parro. 
Pablo Pérez Martín. 
Santiago Pérez García. 
Dolores Pinar Mnez. 
Pedro J. Pinillos Suárez. 
Pablo Plaza Romero. 
Martín Pliego Dones. 
M . Mercedes Pliego Dones. 
Martín Pliego Dones. 
Gregorio Polo Vil lar . 
Luis Pozas Rodríguez. 
Pablo del Pozo Pérez. 
Emiliano Priego Lobato. 
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Salvador Ravina Mar t ín . 
Antonio Riquelme Hera. 
Bernardo Robles Díaz. 
Juan J. Robles Sánchez. 
F . Rodríguez Por rón . 
Luis Rodr íguez Sáez. 
Ramón Rodr íguez Tonza. 
T. J. Rodr íguez Navalmoral. 
José A . Romo Hidalgo. 
Julián Rubio Agudo. 
D i ego Ru iz Mol ina . 
Gerardo Ru iz Guerrero. 
Jubo Ruiz V i l l a . 
Modesto Sáiz Gabaldón. 
Carlos San Mar t ín Espinel. 
Fausto Sánchez Grrez. 
Francisco Sánchez Canuto. 
Francisco Sánchez Muñoz . 
José María Sánchez Peña . 
Roberto Sánchez GaTcía. 
José A . Sanjurjo Terreros. 
Alberto Santa María Barceló 
R- Santamar ía Siforcos. 
M . Isabel Santos Marote. 
Francisco J. Sanz Vicente. 
Miguel Sayalero Pérez. 
Inocencio Serrano García. 
José L . Somalo Gumiel . 
Paulino Tagle Rico. 
Jesús Tejeiro López. 
Antonio Tellado Pozo. 
Antonio Trueba Diego. 
Adolfo Turr ión Mar ías . 
Francisco Valadés Mateo. 
L Valdivia Serrano. 
Santiago Vallejo Novoa. 
Van Sijn Di rk . 
Ingrid Vannies Becq D . 
M . Soledad Várela Rey. 
Guillermo Vázquez Al rez . 
Modesto Vázquez Diez. 
Roberto Velázquez Bobes. 

. Mart ín de Vicente Roldan. 
César Viega Basurto. 
José Villaescusa Corella. 
José Luis Vil lena Madr id . 
Marta S. Visca Visca. 
Diego Vizcaíno Moraga. 
Juan Vollbrecht García. 
Román Wang Ting H s i . 
Jesús Xi f r a Gles Carlos. 
José Yudego Fernández . 

RENTAS D E L CAPITAL 

Deudor.—Acreedor 
A d i , S. A . — Aqui l ino González Prie

to y otro. 
María Luz Alonso Mendoza. — V i t o l i 

Falatdu Rehar. 
Celia Andrade López. — Sagrario Sán

chez Zaragoza. 
Mart ín Andr ino. — Manuel Morera. 
Pascuala Ayuso Ruiz . — Miguel Fer

nández del Vi l la r . 
Juan Pedro Banella. — Inmobiliarias 

Reunidas, S. A . 
Andrés Blas Sánchez. — Emisión Obl i 

gaciones Hipotecarias. 
Juan Broncano Cerezo. — Alfredo Ne-

§ r í Fernández. 
Santos Caño Sánchez. — Central A h o -

r r o Popular. 
Julio Castro Núñez . — Comercial M o -

b l I l a r i a , S. A . 
Antonio Cerro Herranz. — Manuela 

l e j a d a Sánchez. 
. Eduardo Hidalgo Procer. — Luis C i d 

d e Mesa. 
S ¿ U h S C r e s p 0 Serrano. — Felipe Castro 

Manuel Crespo Franco. — Esfinge Es
co la de Financiación Gral . 
^ D e i c e s. A . — Daniel Vuelta Fernán-
Arena F r a n c i s c 0 D o m é n e c h . ~~ v i r g i l i o 

Salvador Eguiluz Savaahoga. — A v e l i -
<-amafreite Espasandín. 

r Juan Esteban Ruiz . — Aurora de la 
^ruz. 

n \ l 1 L T e n z o Esteban Garrido. — José M a -
«a To -->rre López. 
V e l a / 3 6 ' G a r c í a Alonso. — Josefa López 

p . T ° r n á s García Rodrigo. — Financiera 
^Potecarias. S A r -arias, S. A . 
- ^ h x t o Gómez Medina. — Pedro Mar-

Espinosa. tín 

C ó m / J a E n c a r n a c i ó n Leal Ron . — Luis 
¿gz Montejano. 

I s abe i^ r t ? Gut iérrez Gómez v esposa. — 

v 5 a l u * " 5 " 1 0 M o r a -A l V a r p ' í?e r r á i z
 Her rá iz . — Concepción 

p e d

 z G a t o . 
^ihzrZ H o r m i g o Palencia. — José Co-

c r González. 

Antonio Imedio Sánchez. — Carmen 
Dapena Linares. 

Eduardo Izquierdo Garr ía . — H e r m i n i o 
García Cuesta. 

Ascensión Lázaro Sánchez. — Juan Ra -
feras Puig. 

Antonio López Rocíos. — La Caja R u 
ral Provincial . 

Florencio Lozano. — Ramón Sánchez. 
Jesús Mart ín Bargueño. — R a m ó n Tru -

jillo Romero. 
Josefa Mart ínez Chica. — Obras y Es

tructuras, S. A . 
Santiago Ignacio Mar t ínez . — Esfinge 

Española de Financiaciones Generales. 
María del Carmen Medrano Rivera. — 

Emisión Obligaciones H . 
Esteban Montero Ramírez . — Luis Ro

mero Organero. 
José Bodega Pardo. — Jesús Moreno 

López. 
¡osé Sobrino Palomares. — Tiburcio 

Moreno. 
Francisco Javier Arcos y otros. — T i 

burcio Moreno. 
Francisco Arenas. — Tiburcio Moreno. 
Justo Calvo. — Tiburcio Moreno. 
César Carrascosa. — Tiburcio Moreno. 
Teodoro Ortega. — Tiburcio Moreno. 
Pablo Moya González. — María Four-

quet, 
Antonio Muñoz Villaverde. — Ernesto 

Marco. 
Manuel Nieto Carabantes. — Emisión 

Obligaciones H . 
Inocente Osa Rubio. — Norberta Mar

tínez Cano. 
Antonio Pérez Mar t ín .—Emisión Obl i 

gaciones, S. A . 
José Pinedo Castilla. — Marcos V i l l a -

nueva Sotos. 
Mno . del Prado Rueda Barco. — Cayo 

de la Fuente Herranz. 
Promotora Maracaibo, S. A . — Gatén, 

Sociedad Anónima. 
Bonifacio Rebaque Muñoz . — Alfonso 

Ruiz Cuevas. 
Eduardo Rubio Sobrino. — Gabriela 

Gudoux Pallarín. 
Miguel Ruiz Fernández . — Doroteo 

Esteban. 
Amparo Sáinz Cecilia. — Gonzalo San 

Juan Olaite. 
Manuel Salinas Moreno. — Tomasa 

Alvarez. 
Manuel Salinas Moreno. — Perpetua 

Moran Duque. 
Manuel Salinas Moreno. — Enrique 

Pozo Prieto. 
Raimundo San Mar t ín Peñarroya . — 

Esfinge Española de Financiaciones. 
Dionisio Sánchez Taberna. — Andrés 

Escudero Jiménez. 
Gregorio Sánchez Monfort. — Teresa 

Cerrato Cerrato. 
Emiliano Tenorio Tenorio. — Julio 

• Alonso. 
Manuel Valiño Otero. — Ignacio Cam-

blor de la Fuente. 
Soledad Vergara Sejo. — Emisión Obl i 

gaciones H . 
Cir i lo Vi lda Lagarto. — Emisión Obl i 

gaciones H . 
Cir i lo Vi lda Lagarto. — José Rodríguez 

Fernández . 
Ci r i lo V i lda Lagarto. — Concepción 

Alvarez Gato. 
Cir i lo V i lda Lagarto. — Mateo San 

Miguel. 
Cir i lo Vi lda Lagarto.—Ffeliodoro Abad 

Valderrama. 
Cir i lo Vi lda Lagarto. — Alfredo Mar

tínez Sañudo. 
Cir i lo Vi lda Lagarto. — Angeles Y u 

guero Miguel. 
Cir i lo Vi lda Lagarto. — M a n a Sabina 

Guembe Caballero. 
Cir i lo Vi lda Lagarto. — José Jiménez. 
Cir i lo Vi lda Lagarto. — Marcos Sán

chez Hernández . 
Antonio Villarreal Corral . — Gonzalo 

Torero Mart ín . 
Manuel Zafnorano Crespo. — Reydi , 

Sociedad Anónima. 
Lo que se hace público en este perió

dico oficial para general conocimiento, es
pecialmente de los interesados, a efectos 
oportunos. 

Madr id , a 28 de enero de 1977.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—319) 
E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingo* 

AYUNTAMIENTOS 
V A L D A R A C E T E 

Aprobado por esta Corporación el plie
go de condiciones económico-adminis t ra
tivas que han de regir en la subasta para 
la contratación de pavimentación de ca
lles de esta localidad (2. a fase), queda ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, a efectos de 
reclamciones, de conformidad con lo dis
puesto en el art ículo 24 del vigente Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

Transcurrido dicho plazo, a l día s i 
guiente hábil, una vez transcurridos los 
veinte hábiles, después de finalizado el 
referido plazo de exposición al públ ico 
del pliego de condiciones, tendrá lugar, a 
las doce horas, la subasta para contratar 
la pavimentación de las referidas vías pú
blicas, sirviendo de base el tipo de l i c i -
tacón de tres millones ochocientas trece 
mil trescientas seis pesetas a la baja (pe
setas 3.813.306). 

La fianza provisional es de 65.333 pe
setas. 

Las proposiciones, juntamente con el 
resguardo de haber constituido la fianza 
provisional y declaración jurada de no ha
llarse comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompatibilidad a 
que se refieren los art ículos 4.° y 5.° del 
vigente Reglamento de Contra tación, se 
presentarán en la Secretaría de este A y u n 
tamiento a partir del día siguiente de ha
ber finalizado el plazo de exposición del 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas y hasta el día anterior al anun
ciado para la subasta, hasta las doce ho
ras. 

Los pliegos de condiciones económico-
administrativas, así como el modelo de 
proposición, se encuentran en el expe
diente de esta subasta y pueden ser exa
minados por los interesados hasta la fe
cha de admisión de plicas, pudiendo ha
cer las observaciones o reclamaciones a 
los mismos, que serán resueltas por l a 
Corporación. 

Caso de resultar desierta la subasta 
anunciada, se celebrará una segunda al 
siguiente día hábil, una vez transcurridos 
diez de la primera, a la misma hora y en 
las mismas condiciones. 

Valdaracete, 7 de febrero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.340) (O.—8.991) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
Lista provisional de aspirantes admiti

dos y excluidos en la oposición para pro
veer en propiedad cinco plazas del Sub
grupo de Administrativos de Administra
ción General de este Ayuntamiento, cuya 
convocatoria fué publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia número 141, de 
H de junio de 1976, y "Boletín Oficial 
del Estado" n ú m e r o 224, de 17 de sep
tiembre de 1976. 

Admitidos 
Doña María Isabel Ascensión Díaz To

ledano. 
Don Gerardo Pérez de Diego. 
Don Porfirio Pérez de Diego. 
Doña María Soledad Rodríguez Escu

dero. 
Doña María Isabel Mart ín Pérez. 
Doña Encarnación Carrera Moro . 
Doña Josefa Fernández Alonso. 
Don Angel del Olmo Fernández. 
Don José Manuel Ramón Otero Sanz. 
Doña María Jesús García Núñez. 
Doña Rosa María Arroyo Montero. 
Don Fernando Esteve Zaplana. 
Don Juan Arroyo Muñoz. 
Doña A n a Guerrero Mayl lo . 
Doña Inés María Margallo Rivera. 
Don Miguel Fraile Sánchez. 
Don Antonio García Ollero. 
Don Miguel Juan Palomino Urdapilleta. 
Don Emil io Garvi Ruiz . 
Don José María Mínguez de Pedro. 
Don José Manuel Ayala Egea. 
Doña Mercedes Ayala Egea. 
Doña María del Rosario García-Sacris-

táfi Fernández. 
Doña María Pilar Camarena Cicuén- I 

dez. 
Don Aníbal Liñán García. 
Doña María Pilar Escudero Blázquez. 
Doña María Aurora Díaz Seguro. 

Excluidos 
Doña Antonia León .Jurado, por exce

der de la edad reglamentaria y no acre
ditar la cotización a la Mutual idad en 
caso de exceso de límite de edad, según 
lo dispuesto en la base 2. a , apartado b), 
de la convocatoria. 

Lo que se hace público, para general 
conocimiento, a los efectos de lo dispues
to en el ar t ículo 5-2 del Decreto 1411 
de 1968, de 27 de junio, a fin de que du
rante el plazo de quince días hábiles, s i 
guientes a la úl t ima inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia o "Boletín Oficial del Estado" pue
dan presentarse reclamaciones por quie
nes se consideren perjudicados. 

San Sebastián de los Reyes, 11 de fe
brero de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.366) (O.—8.996) 

G E T A F E 
Objeto: Subasta para la explotación de 

bar y kiosco en el Polideportivo de "San 
Isidro", en segunda convocatoria. 

T i p o : 80.000 pesetas. 
P lazo : E l contrato que se establezca 

tendrá una durac ión de dos años . 
Pago: E l precio del contrato se pagará 

semestralmente y por adelantado, en las 
oficinas del Polideportivo de "San Isi
dro". 

Garan t í a s : Provisional, de 2.000 pese
tas; la definitiva, de 25.000 pesetas. 

Modelo de proposición 
Don vecino de , con domici

l io en n ú m e r o , Documento 
Nacional de Identidad número , en
terado de los pliegos de condiciones a 
regir en la subasta para llevar a cabo la 
adjudicación de la explotación de bar y 
kiosco en el Polideportivo de "San Isi
dro", se compromete a llevar a cabo d i 
cha explotación por el precio de pe
setas anuales. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se puede examinar en las 

oficinas del Polideportivo, de seis a nue
ve de la tarde, los días laborables de l u 
nes a viernes. 

Presentación de plicas: En dichas ofi
cinas y horas, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que aparez
ca este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en 
las oficinas del Polideportivo, a las ocho 
de la tarde del día siguiente hábil a aquel 
en que termine el plazo de presentación 
de plicas. 

Getafe, a 7 de febrero de 1977. — E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—1.367) (O.—8.997) 

Por don Perpetuo Gutiérrez Moreno 
se ha solicitado apertura de un salón de 
juegos recreativos, con emplazamiento en 
la avenida de España, 38-40, entrada por 
Zafra. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secertaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 10 de febrero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.382) (O.—8.998) 

M A J A D A H O N D A 
Por la Corporación de mi presidencia, 

en sesión plenaria del día 4 del actual, 
ha sido aprobado inicialmente el Proyec
to de Urbanización de la Supermanzana 
E l - 9 , promovido por "Baymar, S. A . " , y 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 41, 1 de la vigente ley del Suelo, 
el expediente se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de un mes, donde podrá 
ser examinado y formularse las reclama
ciones que sean procedentes. 

Majadahonda, 11 de febrero de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.383) (O.—8.999) 

S O T O D E L R E A L 
Desiertas por falta de licitadores la pri

mera y segunda subasta de los aprovecha
mientos de pastos de las fincas que se 
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citan, se anuncia una tercera subasta, con 
carácter de urgencia, que tendrá lugar a 
los diez días hábiles de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
l a rebaja del 25 por 100 del tipo de l i c i 
tac ión de las primeras, quedando fijado 
en las siguientes cantidades: 

Finca "Calerizas y Charcón" , 4.500 pe
setas. 

Finca "Praderas Careadas", 3.000 pese
tas. 

Finca " E l Santo", 6.500 pesetas. 
Finca " E l Campo", 66.500 pesetas. 
La presentación de plicas se iniciará a 

partir del siguiente día de su publicación 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta las trece horas del día 
anterior a la celebración de la subasta, y 
la apertura a las diez, once, doce y tre
ce horas, respectivamente, por el orden 
que se mencionan las fincas. 

Las fianzas y demás condiciones rigen 
las publicadas en el anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 227, fecha 22 de septiembre de 
1976. 

Soto del Real, 10 de febrero de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.384) (O.—9.000) 

A R G A N D A D E L R E Y 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE AR
GANDA D E L REY REFERENTE A LA OPOSI
CION PARA PROVEER EN PROPIEDAD UNA 

PLAZA DE ENCARGADO DE ALMACEN 

De conformidad con lo dispuesto en el 
n ú m e r o 6, apartado 1, del Reglamento 
General para el ingreso en la Admin i s 
tración Pública de 27 de junio de 1968, 
el Tribunal calificador de la referida opo
sición quedará integrado de la forma si
guiente : 

Presidente: E l señor Alcalde, don C i 
priano Guillen M a r t í n e z ; suplente, el 
primer Teniente de Alcalde, don Julián 
Morago Asenjo. 

Vocales: 
Don Gregorio Pérez Simón, Secretario 

de la Corporación, como Jefe en general 
del personal de los Servicios municipales. 

Don Eladio Rodr íguez Lorenzo, Direc
tor del C. N . "Nuestra Señora de la M i 
lagrosa", de esta localidad, en represen
tación del Profesorado Oficial. 

Don Andrés Sánchez Bravo, funciona
rio del Cuerpo General Técnico de la A d 
ministración C i v i l del Estado, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Secretario: Don José Cueto Sardinero, 
administrativo; suplente, don José Mar ía 
An toñanzas Cueto, auxiliar. 

Con arreglo al sorteo celebrado, la ac
tuación de los señores opositores será por 
el siguiente orden: 

1. ° Don Miguel Camacho del Toro. 
2. ° Don Félix García de las Heras. 
Lo que se hace públ ico para general 

conocimiento de los interesados, advir
t iéndose que contra la expresada resolu
ción pueden interponer el oportuno re
curso de reposición, dentro del plazo de 
quince días a partir del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Arganda del Rey, 2 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. G—1.385) (O.—9.001) 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO D E AR
GANDA D E L REY REFERENTE A LA OPOSI
CION PARA PROVEER EN PROPIEDAD UNA 

PLAZA DE JARDINERO 

De conformidad con lo dispuesto en el 
número 6, apartado 1, del Reglamento 
General para el ingreso en la Adminis
t ración Pública de 27 de junio de 1968, 
el Tribunal calificador de la referida opo
sición quedará integrado de la forma s i 
guiente: 

Presidente: E l señor Alcalde, don C i 
priano Guillen Mar t ínez ; suplente, el 
primer Teniente de Alcalde, don Julián 
Morago Asenjo. 

Vocales: 
Don Gregorio Pérez Simón, Secretario 

de la Corporación, como Jefe en general 
del personal de los Servicios municipales. 

Don Eladio Rodríguez Lorenzo, Direc
tor del C. N . "Nuestra Señora de la M i 
lagrosa", de esta localidad, en represen
tación del Profesorado Oficial. 

Don Andrés Sánchez Bravo, funciona
rio del Cuerpo General Técnico de la A d -

| ministración C i v i l del Estado, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Secretario: Don José Cueto Sardinero, 
administrativo; suplente, don José Mar ía 
Antoñanzas Cueto, auxiliar. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento de los interesados, advir
t iéndose que contra la expresada resolu
ción pueden interponer el oportuno re
curso de reposición, dentro del plazo de 
quince días a partir del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Arganda del Rey, 2 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. G—1.386) (O.—9.002) 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO D E AR
GANDA D E L REY REFERENTE A LA OPOSI
CION PARA PROVEER EN PROPIEDAD UNA 

PLAZA D E OFICIAL DE FONTANERO 

De conformidad con lo dispuesto en el 
n ú m e r o 6, apartado 1, del Reglamento 
General para el ingreso en la Adminis
t rac ión Pública de 27 de junio de 1968, 
el Tribunal calificador de la referida opo
sición quedará integrado de la forma s i 
guiente: 

Presidente: E l señor Alcalde, don C i 
priano Guillen Mar t ínez ; suplente, el 
primer Teniente de Alcalde, don Julián 
Morago Asenjo. 

Vocales: 
Don Gregorio Pérez Simón, Secretario 

de la Corporación, como Jefe en general 
del personal de los Servicios municipales. 

Don Eladio Rodr íguez Lorenzo, Direc
tor del C. N . "Nuestra Señora de la M i 
lagrosa", de esta localidad, en represen
tación del Profesorado Oficial. 

Don Andrés Sánchez Bravo, funciona
rio del Cuerpo General Técnico de la A d 
ministración C i v i l del Estado, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t ración Local . 

Secretario: Don José Cueto Sardinero, 
administrativo; suplente, don José María 
An toñanzas Cueto, auxiliar. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados, advir
t iéndose que contra la expresada resolu
ción pueden interponer el oportuno re
curso de reposición, dentro del plazo de 
quince días a partir del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Arganda del Rey, 2 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. G—1.387) (O.—9.003) 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO DE AR
GANDA D E L REY REFERENTE A LA OPOSI
CION PARA PROVEER EN PROPIEDAD UNA 
PLAZA DE CONDUCTOR DE VEHICULOS M E 

CANICOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
número 6, apartado 1, del Reglamento 
General para el ingreso en la Adminis 
t ración Pública de 27 de junio de 1968, 
el Tribunal calificador de la referida opo
sición quedará integrado de la forma s i 
guiente: 

Presidente: E l señor Alcalde, don C i 
priano Guillen Mar t ínez ; suplente, el 
primer Teniente de Alcalde, don Julián 
Morago Asenjo. 

Vocales: 
Don Gregorio Pérez Simón, Secretario 

de la Corporación, como Jefe en general 
del personal de los Servicios municipales. 

Don Eladio Rodr íguez Lorenzo, Direc
tor del C. N . "Nuestra Señora de la M i 
lagrosa", de esta localidad, en represen
tación del Profesorado Oficial, 

Don Andrés Sánchez Bravo, funciona
rio del Cuerpo General Técnico de la A d 
minis t ración C i v i l del Estado, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t ración Local . 

Secretario: Don José Cueto Sardinero, 
administrativo; suplente, don José Mar ía 
An toñanzas Cueto, auxiliar. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados, advir
t iéndose que contra la expresada resolu
ción pueden interponer el oportuno re
curso de reposición, dentro del plazo de 
quince días a partir del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Arganda del Rey, 2 de febrero de 
1977.--E1 Alcalde (Firmado). 

(G. G—1.388) (O.—9.004) 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO D E AR
GANDA DEL REY REFERENTE A LA OPOSI
CION PARA PROVEER EN PROPIEDAD UNA 

PLAZA D E OFICIAL ELECTRICISTA 

De conformidad con lo dispuesto en el 
número 6, apartado 1, del Reglamento 
General para el ingreso en la Adminis
tración Pública de 27 de junio de 1968, 
el Tribunal calificador de la referida opo
sición quedará integrado de la forma s i 
guiente : 

Presidente: E l señor Alcalde, don C i 
priano Guillen Mar t ínez ; suplente, el 
primer Teniente de Alcalde, don Julián 
Morago Asenjo. 

Vocales: 
Don Gregorio Pérez Simón, Secretario 

de la Corporación, como Jefe en general 
del personal de los Servicios municipales. 

Don Eladio Rodr íguez Lorenzo, Direc
tor del C. N . "Nuestra Señora de la M i 
lagrosa", de esta localidad, en represen
tación del Profesorado Oficial . 

Don Andrés Sánchez Bravo, funciona
rio del Cuerpo General Técnico de la A d 
ministración C i v i l del Estado, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Secretario: Don José Cueto Sardinero, 
administrativo; suplente, don José María 
An toñanzas Cueto, auxiliar. 

Con arreglo al sorteo celebrado, la ac
tuación de los señores opositores será por 
el siguiente orden: 

1. ° Don Antonio Julián Borrella. 
2. ° Don Mariano García Criado. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento de los interesados, advir
t iéndose que contra la expresada resolu
ción pueden interponer el oportuno re
curso de reposición, dentro del plazo de 
quince días a partir del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia. 

Arganda del Rey, 2 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. G—1.389) (O.—9.005) 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO D E AR
GANDA DEL REY REFERENTE A LA OPOSI
CION PARA PROVEER EN PROPIEDAD OCHO 
PLAZAS D E OPERARIOS D E L SERVICIO D E 

LIMPIEZA 

De conformidad con lo dispuesto en el 
número 6,. apartado 1, del Reglamento 
General para el ingreso en la Adminis
t ración Pública de 27 de junio de 1968, 
el Tribunal calificador de la referida opo
sición quedará integrado de la forma s i 
guiente: 

Presidente: E l señor Alcalde, don C i 
priano Guillen Mar t ínez ; suplente, el 
primer Teniente de Alcalde, don Julián 
Morago Asenjo. 

Vocales: 
Don Gregorio Pérez Simón, Secretario 

de la Corporación, como Jefe en general 
del personal de los Servicios municipales. 

Don Eladio Rodríguez Lorenzo, Direc
tor del C. N . "Nuestra Señora de la M i 
lagrosa", de esta localidad, en represen
tación del Profesorado Oficial . 

Don Andrés Sánchez Bravo, funciona
rio del Cuerpo General Técnico de la A d 
ministración C i v i l del Estado, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Secretario: Don José Cueto Sardinero, 
administrativo; suplente, don José María 
Antoñanzas Cueto, auxiliar. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento de los interesados, advir
t iéndose que contra la expresada resolu
ción pueden interponer el oportuno re
curso de reposición, dentro del plazo de 
quince días a partir del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Arganda del Rey, 2 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. G—1.390) (O.—9.006) 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO DE AR
GANDA DEL REY REFERENTE A LA OPOSI
CION PARA PROVEER E N PROPIEDAD DOS 

PLAZAS DE AYUDANTE DE FONTANERO 

De conformidad con lo dispuesto en e l 
número 6, apartado 1, del Reglamento 
General para el ingreso en la Adminis
t ración Pública de 27 de junio de 1968, 
el Tribunal calificador de la referida opo-

í sición quedará integrado de la forma s i 
guiente: 

Presidente: E l señor Alcalde, don C i 
priano Guillen M a r t í n e z ; suplente, el 
primer Teniente de Alcalde, don Julián 
Morago Asenjo. 

Vocales: 
Don Gregorio Pérez Simón, Secretario 

de la Corporación, como Jefe en general 
del personal de los Servicios municipales. 

Don Eladio Rodr íguez Lorenzo, Direc
tor del G N . "Nuestra Señora de la Mi
lagrosa", de esta localidad, en represen
tación del Profesorado Oficial . 

Don Andrés Sánchez Bravo, funciona
rio del Cuerpo General Técnico de la A d 
ministración G v i l del Estado, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t ración Local . 

Secretario: Don José Cueto Sardinero, 
administrativo; suplente, don José María 
An toñanzas Cueto, auxiliar. 

Con arreglo al sorteo celebrado, la ac
tuación de los señores opositores será por 
el siguiente orden: 

L.° Don Antonio Cobeñas Moreno. 
2.° Don Manuei Majolero Huelves. 
Lo que se hace públ ico para general 

conocimiento de los interesados, advir-
t iéndose que contra la expresada resolu
ción pueden interponer el oportuno re
curso de reposición, dentro del plazo de 
quince días a partir del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Arganda del Rey, 2 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. G—1.391) (O.—9.007) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Cumplimentando acuerdo del Ayunta

miento Pleno de esta localidad, adopta
do en sesión ordinaria celebrada el di 
28 de enero de 1977, se somete a infor
mación pública, por plazo de un me . 
contado a partir del día siguiente al de 
inserción del presente anuncio en el r3̂  
LETIN OFICIAL de la provincia, el e X p : ' 
diente relativo a la modificación del ar 
tículo 29, apartado 6.°, de las vigentes or
denanzas municipales de edificación, cu 
ya aprobación inicial fué acordada P ° r • 
Ayuntamiento Pleno en la sesión ant 
citada. 

Cuantas personas se consideren i n t e ! T 
sadas podrán examinar el referido expe 
diente e n la mañana de los días h a b i l 

del plazo señalado, de diez treinta a tr 
ce treinta horas, en la Secretaría de es 
Ayuntamiento, como asimismo formui ^ 
cuantas alegaciones estimen pertinentes 
su derecho, dirigiéndolas por escrito al s 
ñor Alcalde-Presidente de la Corporacio-

L o que se hace público para general 
nocimiento. í e . 

San Sebastián de los Revés, a 8 de 
brero de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. G—1.328) (X.—8.336) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
La rectificación del Padrón de Ha i" 

tantes de este Municipio y correspondí 
te al 31 de diciembre de 1976, se ha L L A J T E 

puesta al público en la Secretaria de * 
Ayuntamiento, durante el plazo de Q 
ce días naturales, a efectos de oír re 
maciones. p r 0 

Villamanrique de Tajo, a 9 de febre^ 
de 1977.—El' Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.331) (X. -8 .338) 

V A L D I L E C H A . 
Confeccionado por este Ayuntaren 

el Padrón del Impuesto de Circulación ^ 
Vehículos de Motor correspondiente 
año 1977, se pone en conocimiento de fl 

cotribuyentes afectados que dicho Pa ^ 
se halla expuesto al público en esta ^ 
cretar ía municipal, en horas hábil ^ 
oficina, por espacio de quince días fl. 
les siguientes a la publicación del pr ^ 
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL ^ 
provincia, durante los cuales podran 
minarlo y formular las reclamaciones H 
procedan. de-

Transcurrido dicho plazo el P a S ¿ e 

berá realizarse hasta el 31 de o ? 3 1 ^ ^ -
1977 en período voluntario, a d v i r ¿ l u n t a -
se que transcurrido dicho plazo v 
rio podrá satisfacerse en los Quine- . 
hábiles siguientes con el recargo de v 
rroga del 5 por 100 y finalizado este^ ^ 
vo plazo incurr i rán en el recargo ^ 
por 100. iniciándose el procedimiem 
cobro por la vía de apremio. , 077— -E l 

Valdilecha, 8 de febrero de W 
Alcalde (Firmado). Q 139) 

(G. G—1.334) 



N U M . 43 S A B A D O 19 D E F E B R E R O > 

PROVTOENCIAS JUDICIALES 
<Jü£gados de Primero 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En 

v i r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno, en el juicio eje
cutivo n ú m e r o m i l veinte de mi l nove
cientos setenta y c inco -H , promovido 
P°r "Telefunken Ibér ica , S. A . " , contra 
don Manuel M a r t í n e z Botella ("Comercial 
Mart-Bort") , sobre pago de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes que al final se expresan, que han s ido 
tasados en la cantidad de diecisiete m i l dosci 

E l 
die 

entas cincuenta pesetas, 
remate t e n d r á lugar en la Sala au-

ncia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de M o l i n a , cuarenta y dos, el 
oía ve in t i t rés de marzo de m i l novecien
tos setenta y siete, a las doce de su ma
ñana, p rev in iéndose a los Iicitadores: 

Oue los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el t ipo en 
9ue han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
Posturas que no cubran las dos terceras 
Partes de la expresada cantidad. 

Oue para tomar parte en la subasta 
deberán consignarse los Iicitadores, pre
samente y en efectivo, el diez por cien
to del t ipo de tasac ión , s in cuyo requisito 
n ° s e r án admitidos, pud iéndose hacer el 
r e rnate a cal idad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

U n televisor de 19 pulgadas, "Telefun
ken", modelo Carabe í , n ú m e r o 121.672 
y con U H F . 

U n televisor de 23 pulgadas, marca 
^Telefunken", modelo 2.062, con U H F y 
n ú m e r o 101.872. 

U n tocadiscos marca " M e l o d i a l " , mo
delo Holday 409. 

U n auto-radio marca "Telefunken", mo
delo AS-28.315. 

t>os equipos de auto-radio marca "Te 
lefunken", para vehícu los "S imca 1.000" 
y "Renault-10". 

* para que conste y a los fines de su 
Publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
Provincia, al menos con ocho días de an
telación a la fecha seña lada para la su
basta, expido y firmo el presente en M a 
drid, a siete de febrero de m i l nove
cientos setenta y s ie te .—El Secretario, 
Alberto Mer ino C a ñ a s . — E l Juez de pr i 
mera instancia, Jul ián Serrano P u é r t o l a s . 

(A.—6.620) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

°n Julián Serrano P u é r t o l a s , Magis t ra
do-juez de nrimera instancia n ú m e r o 
U n o de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

p

 n e l n ú m e r o m i l quinientos diez de m i l 
to V e c \ e n t 0 s setenta y cinco-J, se siguen au-
artí Procedimiento judicial sumario del 
P o t ? U ' 0 c i e n t o treinta y uno de la ley H i -
r r 0

 r i a ' i n s t a d o s por "Cent ra l de A h o -
r a . s ' ~*. A . " , representada por el Procu-
d o n ° r p S e ñ o r D e A n t o n i o Morales, contra 
don . z e c ? u i e l M a r t í n Galán y su esposa 
ción 3 í a P é r e z Ga lán , sobre reclama-
q U e

 d e u n c r éd i to hipotecario; en los 
a C o ' , p o r providencia de esta fecha, se ha 
rj 0

 r a - a d o sacar por tercera vez, t é r m i n o 

d i r á V e i n t e d í a s ' l o s D i e n e s ^ u e después se 
e n j n ; Para cuyo acto, que t e n d r á lugar 
h a s

a ~ a l a audiencia de este Juzgado, se 
a b r j i e n a l a d o el p r ó x i m o día ve in t idós de 
m a f b P r Ó X Í m o y h o r a d e I a s o n c e d e S U 

basta f' s i e n d o l a fínca objeto de su-
Urh siguiente: 
can n a ' — C a s a hab i t ac ión n ú m e r o 8 de 

a , l e de Llerena. en la v i l l a de Bien-
la 

> d a ; 

cobar ' • C ° n o t r a d e ^ a n u e 1 Gal indo Es-
B 0 z a ' l z Quierda , la de Concepc ión Pérez 
señ 0 l ! . y e s P a l d a , cor t inal de la misma 
c o r r a

a ; consta de cuatro naves techadas, 
o c ' .cuadra y Dajar, pozo y un huerto 
4o d

 t l n a ! en 20* yaras de fachada con 
V a i e n ^ f o n d o - o sea 800 cuadradas, equi

p e l i n d a : por la derecha, en-

l n s C r i t

e s a 5 3 7 metros 88 c e n t í m e t r o s . 
P r 0 n ¡ p j a hipoteca en el Registro de la 
t o ¿ d ¿ d de Fuente de Cantos, en el 

y ° del archivo general, l ibro 17 

del Ayuntamiento de Bienvenida, al folio 
20, inscr ipción cuarta, finca n ú m e r o 1.840. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
L a expresada finca sale sin sujeción a 

tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n consignar previamente los Iicitadores 
el diez por ciento del expresado tipo, digo, 
del tipo que s i rv ió para la segunda su
basta, o sea el de setecientas cincuenta 
mi l pesetas. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por cer t i f icación 
del Registro, e s t a rán de manifiesto en Se
cre ta r í a de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, prev in iéndose a d e m á s q U e 
los Iicitadores d e b e r á n conformarse con 
ellos y no t e n d r á n derecho a exigir n in 
gunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al c r é d i t o del actor, continua
rán subsistentes y s in cancelar, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse á su ex t inc ión el 
precio del remate. 

Cuarta 
Para la ce lebrac ión de dicha subasta 

se obse rva r án bien y fielmente las pres
cripciones establecidas en el a r t í cu lo cien
to treinta y uno, en su regla d u o d é c i m a . 

Y con el fin de que tenga lugar su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente, que 
í i rmo en M a d r i d , a cuatro de febrero de 
mil novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

«A.—6.572) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno 
de M a d r i d , en autos de juicio ejecutivo 
n ú m e r o trescientos noventa y nueve de 
mi l novecientos setenta y seis, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Bravo Nieves, en nombre y repre
sen tac ión de "Maderas Raimundo Díaz, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra la entidad 
"Baides y Luna, S. A . " , domici l iada en 
Alcalá de Henares, en rec lamac ión de 
cantidad, se ha acordade sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

U n a máqu ina au tomá t i ca "Dordoma-
t ix" . 

U n a máqu ina de cinta serradora. 
U n a máqu ina combinada de labrado, 

hacer grueso Tup í circular y barrenar. 
Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 

Ja Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , sito en la calle de Mar ía de M o 
lina, n ú m e r o cuarenta y dos. piso terce
ro, .se ha seña l ado el día veintinueve de 
marzo p r ó x i m o , a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el 
de seiscientas cincuenta mi l pesetas en 
que han sido tasados dichos bienes, no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los Iicitadores consignar previamen
te en la Secre tar ía del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tioo, s in cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, e s t a rán de manifiesto 
en la Secre ta r ía de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, p rev in iéndose 
a d e m á s que los Iicitadores d e b e r á n con
formarse con ellos v nc t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o g ravámenes anteriores y los preferen
tes, s i los hubiere, al c réd i to que reclama 
el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten

d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, s in destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate d e b e r á consig

narse dentro de los ocho días siguiente.; 
a la aprobac ión del mismo. 

Dado en M a d r i d y para ser publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
con ocho días de an te lac ión , al menos, 
al s eña lado para la subasta, a dos de fe
brero de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—6.636) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n vi r tud de providencia dictada por 

el s e ñ o r Juez de primera instancia n ú 
mero dos de esta capital, en los autos eje
cutivos n ú m e r o mi l doscientos de mi l 
novecientos setenta y cinco, promovidos 
por don José Motos Rodr íguez , repre
sentante legal de "Promotosa, S. A . " , re
presentado por el Procurador don N i c a 
nor A lonso Mar t í nez , con don Juan José 
A b a d Calvo, sobre rec lamac ión de can
tidad, se saca a la venta en pública su
basta, por tercera vez y t é r m i n o de vein
te días hábi les , lo siguiente: 

Los derechos de propiedad del piso 
cuarto derecha de la casa n ú m e r o veinte 
de la calle Encomienda, de esta capital. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Mar ía de M o ü n a . n ú m e r o cua
renta y dos, se ha seña lado el día p r i 
mero de abril p róx imo , a las once de su 
m a ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

Esta tercera subasta sale sin sujeción a 
tipo y para intervenir en !a misma de
berán consignar previamente los l ic i tado-
res el diez por ciento del tipo de la se
gunda, o sjea de seiscientas doce mi l pe
setas, sin cuyo requisito no se r án admi
tidos. 

Oue el remate p o d r á realizarse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Oue el ún ico documento acreditativo 
de la propiedad del piso, consiste en fo
tocopia del documento privado unido a 
los autos. 

Oue las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c ré 
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, s in destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate. 

Dado en Madr id , para su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
veinte de enero de mi l novecientos se
tenta y siete .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.557) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

t- EDÍ.CTO 
E n v i r tud de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de nrimera ins
tancia n ú m e r o dos de M a d r i d , en los au
tos de secuestro seguidos bajo el n ú m e 
ro cuatrocientos once de mi i novecien
tos setenta y cinco, a instancia del "Ban 
co Hipotecario de España , S. A . " , repre
sentado por el Procurador señor de G u i 
nea y Gauna, sobre secuestro y posesión 
interina de una finca en garan t ía hipote
caria de un p r é s t a m o de ochocientas c in
cuenta mi l pesetas, se "ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por pr i 
mera vez, el p r ó x i m o día doce de mayo, 
a las once de su m a ñ a n a , de la siguiente 
f inca: 

E n Málaga .—Cal le Granada, n ú m e r o 27. 
En Málaga, casa sita en la calle Granada 
o de Salvador Solier, de dicha ciudad de 
Málaga, distinguida actualmente con el 
n ú m e r o 27, compuesta de planta baja, des
tinada en parte a tiendas y en parte a 
c inema tóg ra fo ; de entresuelo, destinado 
en parte a despachos y en parte a la planta 
superior del cine, y de cuatro pisos más , 
distribuidos cada uno de ellos en dos v i 
viendas y de una azotea descubierta. L inda : 
por su derecha (se sobreentiende saliendo), 
con la calle de Ca lde re r í a o de J e r ó n i m o 
Cuevo: por su izquierda, con la plaza 
del Ca rbón y la casa n ú m e r o 1 de la 
ca'leja del Vendedor, y por su fondo, con 

• la misma casa y la distinguida actual

mente con el n ú m e r o 6 de la calle ya c i 
tada de Calderer ía , y comprensiva de una 
ex tens ión superficial de 392 metros 62 
d e c í m e t r o s . 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de M á 
laga, al tomo 281, folio 203, finca 186, 
inscr ipción cuarta. 

Las condiciones en que ha de cele
brarse la subasta han de ser las siguien
tes: 

Pr imera 
Se t o m a r á como tipo de la subasta la 

cantidad de un mil lón setecientas mi l pe
setas. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no c u 

bran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar los Iicitadores el diez por 
ciento del tipo de la subasta. 

Cuarta 
L a subasta se ce lebra rá doble y s imul 

t á n e a m e n t e ante este Juzgado y el de 
igual clase de Málaga, el p r ó x i m o día doce 
de mayo, a las once de su m a ñ a n a . 

Quinta 
Si se hicieran dos posturas iguales, se 

abr i r ía nueva l ic i tación entre los dos re
matantes. 

Sexta 
La cons ignac ión del precio se ver i f icará 

a los ocho d ía s siguientes al de la apro
bac ión del remate. 

Sép t ima 
Se expresa rá en los edictos que los 

t í tu los , suplidos por cer t i f icación del Re
gistro, se ha l la rán de manifiesto en l a 
Secre ta r ía y los Iicitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros. 

Octava 
Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 

preferentes, si los hubiese, al c r éd i to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex t inc ión el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , a dos de febrero de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

( A . 6.568) 

J U Z G A D O . N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada por 
el s eñor Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de esta capital, en los autos eje
cutivos n ú m e r o trescientos de mi l nove
cientos setenta y cinco, promovidos por 
"Financiber , S. A . " , representada por el 
Procurador don Carlos Ibáñez de la Ca-
diniere, con don Carlos Viñas Gay, so
bre rec lamac ión de cantidad, se sacan a 
la venta en públ ica subasta, por segun
da vez y t é r m i n o de ocho días háb i les , 
lo siguiente: 

Herramientas diversas de electricidad. 
Carretes de hi lo de cobre esmaltado, 

con un peso aproximado de unos 90 kilos. 
U n a máqu ina de escribir, e léct r ica , mar

ca "Hispano Ol ive t t i " . 
Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en la calle María de M o l i n a , n ú m e r o cua
renta y dos, se ha s e ñ a l a d o el día trece 
de abril p róx imo , a las once de su ma
ñana , bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta segunda su 
basta la cantidad de la primera, con la 
rebaja del veint icinco por ciento, o sea 
la suma de ochenta y cuatro mi l pesetas, 
y no se admi t i r á postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de expre
sado tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
debe rán consignar previamente los I ic i
tadores e! diez por ciento de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Oue el remate p o d r á realizarse a ca
lidad de ced..r a un tercero. 

Oue los bienes objeto de subasta se 
encuentran depositados en poder del pro-
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p i ó deudor don Carlos V i ñ a s Gay , vecino 
de Arganda del Rey, calle Poza , n ú m e 
ro treinta y siete. 

Dado en M a d r i d , para su i n s e r c i ó n en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc ia , a 
siete de febrero de m i l novecientos seten
ta y s ie te .—El Secretario ( F i r m a d o ) . — E l 
Juez de orimera instancia (Fi rmado) . 

(A.—6.630) 

S A B A D O 19 D E F E B R E R O 
N U M . 43 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada p o r 
e l s e ñ o r Juez de pr imera instancia n ú 
mero dos de esta capi ta l , en los autos 
ejecutivos n ú m e r o m i l tres de m i l nove
cientos setenta y seis, p romovidos por 
" H i e r r o s y Aceros Varna, S, A . " , repre
sentada por el Procurador don Feder ico 
Bravo Nieves, con "Industrias P laza del 
V a l , S. A . " , sobre r e c l a m a c i ó n de can
t idad, se sacan a la venta en públ ica su
basta, por segunda vez y t é r m i n o de ocho 
d í a s háb i les , l o siguiente: 

U n túne l de secado, marca " M o c a m a " , 
a u t o m á t i c o , para secar barniz , con cuatro 
cabinas interiores de pistola. 

U n a m á q u i n a calculadora impresora, 
computadora contable, marca "Hi spano 
O l i v e t t i " . 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar 
en !a Sala audiencia de este Juzgado, si to 
en la calle Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cua
renta y dos, se ha s e ñ a l a d o el d ía doce 
de abri l p r ó x i m o , a las once de su ma
ñ a n a , bajo las siguientes condic iones : 

Se rv i r á de t ipo para esta segunda su
basta la cantidad de la pr imera, con la 
rebaja del veint ic inco por ciento, o sea 
la suma de novecientas ochenta y dos 
m i l quinientas pesetas, y no se a d m i t i r á 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de expresado t ipo. 

Que para tomar parte en el remate 
d e b e r á n consignar previamente los l i c i 
tadores el diez por ciento de dicha can
t idad, s in cuyo requisito no s e r á n ad
mit idos . 

Que el remate p o d r á realizarse a cal i 
dad de ceder a u n tercero. 

Que los bienes objeto de subasta se 
encuentran depositados en poder dc don 
José Jesús V á z q u e z Pereda, adminis t rador 
ú n i c o de la entidad "Industrias P laza del 
V a l , S. A . " , que tiene su domic i l i o en 
C a m i n o de Pozuelo, s/n., A l c o r c ó n . 

Dado en M a d r i d , para su in se rc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia , a 
dos de febrero de m i l novecientos setenta 
y siete. — E l Secretario (Firmado) . — E l 
Juez de orimera instancia (Firmado) . 

(A.—6.637) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v i r tud de l o acordado por el s e ñ o r 
Magis t rado-Juez de primera instancia n ú 
mero dos, en los autos de juic io ejecutivo 
n ú m e r o novecientos sesenta y siete de m i l 
novecientos setenta y cinco, promovidos 
por don Pablo A b a d Ricote , representado 
por el Procurador s e ñ o r Tejedor M o y a n o , 
con t ra c o m p a ñ í a mercant i l " C e n t r a l de 
Obras y Servicios, S. A . " , domic i l iada en 
M a d r i d , calle Maudes , n ú m e r o c inco, so
bre r e c l a m a c i ó n de cantidad, se sacan a 
la venta por pr imera vez en públ ica su
basta los bienes embargados a l demanda
do , en dos lotes, que se describen a s í : 

Lote pr imero 

Cien to t r e in ta .y nueve m i l setecientas 
ochenta y ocho unidades de azulejos, 15 
por 15, marca "F r i e sen" , de la sociedad 
" S a l o m é , S. A . " . Valorados en setecien
tas treinta v y tres m i l ochocientas ochenta 
y siete pesetas. 

Lote segundo 

U n a noria de 22 escalones, con m á 
quina montacargas, de motor 3 C H y 1.430 
revoluciones por m i n u t o . — U n a m á q u i n a 
cortadora de hierro, e léc t r ica , marca " A l 
ba" , modelo C R M - 3 0 , de resistencia a la 
t r a c c i ó n . — U n a g rúa montacargas, marca 
" P i n g o n " , de 20 metros de al tura apro
ximadamente y 14 metros de pluma, con 
una carga en punta de 700 ki logramos. 
Tasados en quinientas sesenta y una m i l 
pesetas. 

D i c h a subasta t e n d r á lugar en l a Sala 
audiencia de este Juzgado el d ía doce de 

abr i l p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a 
na, bajo las siguientes condic iones : 

Se rv i r á de tipo para cada lote las su
mas de setecientas treinta y tres m i l ocho
cientas ochenta y siete pesetas y quinien
tas sesenta y una m i l pesetas, respectiva
mente, y no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los 
mismos. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los l ici tadores 
una cant idad igual , por lo menos, a l diez 
por ciento del valor efectivo que sirve 
de tipo para la subasta, s in cuyo requi
si to no se r án admit idos . 

P o d r á hacerse a ca l idad de ceder el 
remate a tercero. 

Dado en M a d r i d , para su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a nueve de febrero de mi l novecientos 
setenta y s i e t e .—El Secretario (Firmado) . 
E l Magis t rado-Juez de pr imera instancia 
í F i n n a d o ) . 

(A*.—6.638) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pav ía , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero tres de esta capi ta l . 
P o r e l presente, que se expide c u m 

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pital , en providencia dictada en el d ía de 
hoy en los autos ejecutivos registrados 
con el n ú m e r o ochocientos cuarenta y 
cinco de mi l novecientos setenta y cinco, 
a instancia de la c o m p a ñ í a mercanti l a n ó 
nima "Peninsular de Hier ros , S. A . " , re
presentada por el Procurador de los T r i 
bunales don Bonifacio Frai le S á n c h e z , con
tra don Pedro Gui jar ro P laza , en recla
m a c i ó n de cantidad, se anuncia la venta 
en púb l i ca subasta, por segunda vez, con 
la rebaja de! veint ic inco por «ciento del 
precio de t a s a c i ó n , los bienes embarga
dos a d icho demandado, . consistentes en 
los siguientes: 

U n a m á q u i n a de cortar, e léc t r ica , mar
ca " C a i r o " , tasada en la suma de catorce 
mi l pesetas. 

Dos m á q u i n a s de cortar, "Cu t i ca r M a -
toe Ocep l ido" , tasadas en la suma de 
ve in t iocho m i l pesetas. 

Cua t ro m á q u i n a s para r e p a á a r hierro, 
marca " P o d u a l " . tasadas en la cant idad 
de doce m i l pesetas. 

Doce grupos de soldadura, dc 3 a 10 H P , 
tasados en la cant idad de cuarenta y ocho 
m i l pesetas. 

Tres m á q u i n a s de taladrar m á r m o l e s , 
tasadas en la suma de veint icuat ro m i l 
pesetas. 

Los derechos de traspaso del local s i to 
en la calle del C a m i n o de Valder r ibas , 
n ú m e r o 91, de esta capi tal , tasados en 
ochocientas m i l pesetas. 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si to en 
la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, 
planta tercera, se ha s e ñ a l a d o el d ía ve in
tinueve de marzo del corriente a ñ o , a las 
once de su m a ñ a n a ; y se previene: 

Que para tomar parte en és ta subasta 
los l ici tadores que así l o deseen d e b e r á n 
consignar previamente, en la mesa del 
Jungada o en el establecimiento p ú b l i c o 
destinado al efecto, una cant idad igual , 
ño r lo menos, al setenta y c inco por 
ciento de los precios de t a sac ión , y s in 
cuyo reouisi to no s e r á n admit idos. 

Que el remate p o d r á hacerse a ca l idad 
de ceder a tercero, y que las cargas an
teriores y preferentes, si las hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabi l idad de los mismos, s in destinarse a 
su e x t i n c i ó n el precio del remate, y que 
el rematante de los derechos de traspa
so h a b r á de contraer el compromiso a 
que se refiere el a r t í c u l o segundo de l a 
ley de Arrendamientos Urbanos . 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y su f i jación 
en el s i t io p ú b l i c o de costumbre de este 
Juzgado, se expide el presente en M a 
dr id , a tres de febrero de m i l novecien
tos setenta y s ie te .—El Secretario. V i c 
tor iano Herce Quemada .—El Magis t rado-
Juez, A l b e r t o de A m u n á t e g u i y P a v í a . 

(A.—6.616) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pav ía , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero tres de esta capi ta l . 
Por el presente, que se expide cum

pl iendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta 
capital , en providencia dic tada en el d ía 
de hoy en los autos ejecutivos registra
dos con el n ú m e r o m i l ciento noventa 
y dos de m i l novecientos setenta y c inco, 
a instancia del "Banco de Bi lbao , So
ciedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador don Ale jandro V á z q u e z Sa-
laya, contra don Enr ique G u t i é r r e z M o r a 
y d o ñ a Rosa G ó m e z Casero, sobre re
c l a m a c i ó n de cant idad, se anuncia la ven
ta en púb l i ca subasta, por pr imera vez 
y t ipo de t a s a c i ó n , los bienes embarga
dos a dichos demandados, consistentes en 
los siguientes: 

U n a u t o m ó v i l marca "Renau l t " , mode
lo R-8 , m a t r í c u l a de M a d r i d , con el n ú 
mero 0079-C, el que ha s ido tasado ju 
dic ia l y pericialmente en la suma de se
tenta y c inco m i l pesetas. 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en la calle del Genera l C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, planta tercera, se ha s e ñ a l a d o el 
día catorce de abri l p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a ; y se previene: 

Que los l ic i tadores que deseen tomar 
parte en esta subasta d e b e r á n consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento p ú b l i c o destinado 
al efecto, una cant idad igual , por lo me
nos, a l diez por ciento de expresado t ipo 
de t a s ac ión , v s in cuyo requisi to no s e r á n 
admit idos ; y 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expre
sado tino, y el remate p o d r á verificarse 
a cal idad de ceder a tercero. 

Y para su fi jación en e l s i t io p ú b l i c o 
de costumbre de este Juzgado y su pub l i 
cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinc ia , se expide el presente en M a 
dr id , a tres de febrero de mi l novecien
tos setenta y s i e t e .—El Secretario, V i c 
tor iano Herce Quemada .—El Magis t rado-
Juez, A l b e r t o de A m u n á t e g u i y P a v í a . 

(A.—6.626) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide a v i r tud 
de providencia dictada por el i l u s t r í s i m o 
s e ñ o r don A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pa
vía, Magis t rado-Juez del Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , 
en los autos ejecutivos n ú m e r o trescien
tos diez de m i l novecientos setenta y c in 
co, p romovidos por la ent idad "Pascual 
Hermanos , S. L . " , contra don Lu i s de l 
A l a m o del Va l l e , en r e c l a m a c i ó n de can
t idad, se anuncia la venta en púb l i ca y 
pr imera subasta, t é r m i n o de ocho d í a s , 
con su jec ión al t ipo de t a s a c i ó n , que ha 
sido de ciento ochenta mi l pesetas, de 
los siguientes bienes embargados a d icho 
demandado y depositados en poder del 
mismo, que tiene su domic i l i o en Ga la -
pagar, calle Imperial , s/n., ca fe t e r í a " A l a -
m á n " : 

U n a u t o m ó v i l marca "Renau l t " , mode
l o R-12, m a t r í c u l a M - 6 5 8 4 - K . 

U n a c á m a r a frigorífica c o n v i t r ina ex-
positora, marca " F e d y l l a " , me t á l i c a . 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en M a d r i d , General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o el día 
veint icuatro de marzo p r ó x i m o , a las once 
de ' su m a ñ a n a , previniendo a los l i c i t a 
dores : 

Que oara poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cant idad igual, por 
l o menos, a l diez por ciento de d icho 
t ipo, y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran los dos tercios del t ipo de la 
subasta, s in cuyos requisitos no s e r á n 
admit idos. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta p rov inc ia , expido el pre
sente en M a d r i d , a dos de febrero de m i l 
novecientos setenta y s i e t e .—El Secreta
r io (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado) . 

( A . - 6 . 6 3 1 ) I 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pavía , Ma
gistrado-Juez de pr imera instancia nú
mero tres de los de esta capi tal . 
P o r el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
pr imera instancia n ú m e r o tres de esta 
capital , en los autos ejecutivos registra
dos con el n ú m e r o m i l ciento ochenta y 
seis de m i l novecientos setenta y cuatr 0 , 

a instancia de " C r é d i t o y P r e v i s i ó n " , c ° n ' 
t ra "Promociones Landa , S. A . " , do" 3 

Dolores Yagüe Palacios, don Ignacio P e ' 
rez Y a g ü e y don E m i l i o P é r e z Guinea, 
sobre r e c l a m a c i ó n de cant idad, por P r ° ' 
videncia de fecha del d ía de hoy se na 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por pr imera vez y t ipo de tasa
c ión , los bienes embargados a los deman
dados antes expresados, en cuyos auto 5 

se reclama cant idad de un mil lón Q u l ] 
nientas m i l pesetas de pr inc ipa l , intere
ses, gastos y costas, calculadas sin P e r * 
juic io de l i q u i d a c i ó n en otras doscientas 
m i l pesetas, cuyos bienes que salen a su
basta son los siguientes: ] a 

U r b a n a . — P i s o cuar to letra B l de jj 
escalera 1 de la casa en esta capital y s 

calle de Cas t e l ló , n ú m e r o 120. L i n d a : ai 
frente, la calle de C a s t e l l ó ; derecha, cas 
n ú m e r o 118 de la misma cal le ; al fondo^. 
patio de manzana, y a la izquierda, co-
piso A l de la misma planta, meseta d 
escalera por donde tiene su entrada, hu * 
co de escalera, ga ler ía de entrada de ser^ 
v ic io y patio abierto n ú m e r o 1. ^ C U J C 

una e x t e n s i ó n superficial aproximada 
180 metros cuadrados. Consta de vestí
bulo, s a l ó n - e s t a r , comedor y terraza, tr 
dormi tor ios principales, dos cuartos 
b a ñ o , cocina, of icio y dormi tor io y as 
de servicios. Le es inherente el tras e 
n ú m e r o 10, con superficie de 6 me ^ 
con 70 d e c í m e t r o s cuadrados, situado 
la planta de s ó t a n o . . - i . 

Dicha f inca ha s ido peritada i u d i c , r f 

mente en la cant idad de cuatro m I , l o n

s 

setecientas setenta y cuatro m i l p e S g 0 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar 
la Sala audiencia de este Juzgado de P r 

mera instancia n ú m e r o tres de esta c ' 
p i ta l , s i to en la calle del General l>w¡ 
t a ñ o s , n ú m e r o uno, planta tercera, se 
s e ñ a l a d o el d ía doce de abr i l próxirn • 
a las once de su m a ñ a n a : y se P r e V 1 ^ n . t a 

Que para tomar parte en esta S U ^ A 
los l ici tadores que as í l o deseen d e D

 d e j 
consignar previamente, en la m e S ? h i ¡ c o 
Juzgado o en el establecimiento puo ^ 
destinado al efecto, una cantidad l g U " 
por lo menos, al diez por ciento del P ^ 
c i ó de t a s a c i ó n , y s in cuyo requisito 
s e r án admit idos . Q ( > 

Que no se a d m i t i r á n posturas que 
cubran las dos terceras partes de exp 
sado t ipo de t a s a c i ó n . . . j a ¿ 

E l remate p o d r á verificarse a cal ía 
de ceder a tercero. _ ¡ s . 

Los autos y la cer t i f i cac ión del R e » , j . 
t ro a que se refiere dicha finca. s u p ^ 
dos por ce r t i f i cac ión de expresado 
gistro, se hal lan de manifiesto en la ¡T 
c r e t a r í a de expresado Juzgado y l o S , j o S 

citadores d e b e r á n conformarse con e 
y no t e n d r á n derecho a exigir ning 
otro. . 0-

Que las cargas o g r a v á m e n e s a n t e . r l ° r £ . 
y los preferentes, si los hubiere, al 
di to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los a c j ^ 
ta y queda subrogado en la respons ^ 
l idad de los mismos, sin destinarse 
e x t i n c i ó n el precio del remate de o 
concepto. , h i ¡ c o 

Y para su fi jación en el s i t io pu"J 
\ costumbre de este Juzgado, P«P 

c ión en el " B o l e t í n Of ic ia l del E? v j n „ 
de costumbre de este Juzgado, DUWJJJI 
c ión en el " B o l e t í n Of ic ia l del Estad» 
y en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p r ° v l ¿ e 

cia . y t a m b i é n en el p e r i ó d i c o diario 
la noche " E l A l c á z a r " , expido el P* 
s e n t é , que f i rmo en M a d r i d , a dos 
febrero de mi l novecientos setenta y • ' 
E l Secretario, V i c t o r i a n o Herce Quemad • 
E l Magis t rado-Juez, A l b e r t o de Amun 
tegui y P a v í a . 

( A . - 6 . 4 5 0 ) 

T U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O . jvta-
D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y P a V i a ' n U . 

gistrado-Juez de primera instanci 
mero tres de esta capital . ^ . 
Por el presente, que se expide 
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Pliendo lo acordado por este Juzgado de 
Primera instancia n ú m e r o tres de los de 
e s t a capital, en providencia dictada en el 
día de hoy en los autos que se siguen en 
expresado Juzgado, registrados con el n ú 
mero doscientos quince de mi l novecien
tos setenta y cuatro, a instancia del " B a n 
co Mercant i l e Industrial , S. A . " , repre
sentado por el Procurador don Santos de 
Gandarillas Carmona, contra don Vicente 
de la Mata Garc ía y "Construcciones Ter-
gamo", sobre r ec l amac ión de cantidad, se 
anuncia la venta en públ ica subasta, por 
Primera vez y t ipo de t asac ión , ios bienes 
embargados a dichos demandados, con
sistentes en los siguientes: 

Primer p i so .—Urbana : Piso quinto i z 
quierda, tipo B, de la casa n ú m e r o 4, blo
que 21, de M a d r i d , barrio de Hor ta leza , 
sitio conocido por " U r b a n i z a c i ó n C o l o m 
bia", antes por "San Lorenzo" , calle de 
yirbaco, por donde se le distingue con 

e l n ú m e r o 4. E s t á situado en la planta 
quinta. Consta de ves t íbu lo , comedor-es-
l a r con terraza, dos dormitorios y cuar
to de b a ñ o . Carece de cocina, ya que esta 
dependencia es tá incorporada al piso quin
to derecha colindante, al que se comu
nica t ambién , propiedad del s e ñ o r de la 
Mata, es decir , el quinto izquierda y el 
quinto derecha constituye hoy día un solo 
piso. 

Se halla inscri to en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o 1, al tomo 371 actual, 
'•oro 117 de Horta leza , folio 163, f inca 
9.298; y 

Secundo p i so : Quin to derecha, t ipo B , 
^e la casa 4, bloque 21, en M a d r i d , ba
rrio de Horta leza , sitio conocido por " U r 
banización Co lombia" , antes por "San L o 
renzo", calle de Turbaco, por donde se le 
distingue con el n ú m e r o 4. Es t á situado 
e n la planta quinta. Consta de ves t íbu lo , 
sa lón-es tar , dos dormitorios y cocina. E l 
cuarto de b a ñ o es tá incorporado al an
terior piso quinto izquierda colindante, 
con el que se comunica, siendo t a m b i é n 
Propiedad del s e ñ o r M a t a . 

Se halla inscrito en el Registro de l a 
Propiedad n ú m e r o 12-1, al tomo 371 ac
tual, l ibro 117 de Hor ta leza , fol io 160, 
«nca 9.296. 

la ap re sados pisos han sido tasados en 
s uma de quinientas dieciocho mil dos-

i e ntas pesetas cada uno de ellos 
la C U y ° r e m a t e ' q u e t e n d r á lugar en 

-ala audiencia de este Juzgado de pr i -
t f r a . m s t a n c i a n ú m e r o tres de esta capi-

a '» sito en la calle del General C a s t a ñ o s , 
j ' m e r o uno, planta tercera, se ha s e ñ a 
las ^ v e m t i u n o de abril p r ó x i m o , a 

once de su m a ñ a n a ; y se previene: 
lo- i ' e - p a r a t o r n a r Parte en esta subasta 

J licitadores que así lo deseen d e b e r á n i u

nf 1 , 2 n a r
 previamente, en la mesa del 

zSado o en el establecimiento púb l i co ) precio del remate 
po \ n a < ^ ° al efecto, una cantidad igual, 
Pre * m ? n o s ' a * diez por ciento de ex
sito ° t Í " D O d e S u D ? s t a , sin cuyo requi-
p 0

 n o serán admitidos, y no se a d m i t i r á n 
uras q u e n 0 c u b r a n las dos terceras 

a instancia del Procurador s e ñ o r de A n 
tonio Morales, en nombre y representa 
ción de don Gregorio y don A l v a r o M a -
rañón de Lis , contra " E u r M a d r i d , Socie 
dad A n ó n i m a " , en r ec lamac ión de canti 
dad, se ha acordado sacar á la venta en 
públ ica subasta, por primera vez, los bie 
nes embargados siguientes: 

U n a tierra en el censo de Cabeza Cana 
Navalmelendro y las Colmenil las , l lamada 
t amb ién Corra l de Hidalgo, hoy denomi
nada E l Balcón de M a d r i d , ubicada en el 
t é r m i n o municipal de Colmenar Vie jo 
Tiene una extens ión superficial de 47 hec 
tareas, 22 á reas y 22 cen t i á reas . L i n d a : 
al Saliente, con finca de don Carlos Can 
cela y don Mar iano Torres; med iod í a 
otra de don Julián F e r n á n d e z y don Migue l 
Colmenares; Poniente, finca de don A u 
rel io Garc ía y don Braul io Mate l lano ¡ 
Mojonera de Mojopán ; Norte , finca de 
don Eustaquio Pérez y don Manuel H o 
yos Mojoneras de M o j o p á n . Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, al folio 137 del tomo 362 del archi
vo, l ibro 59 del Ayuntamiento, finca nú 
mero 4.914. 

Para cu}'a subasta, que se ce l eb ra rá en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, s i to 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e 
ro uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o el 
día doce de abril p róx imo , a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Serv i rá de tipo para esta subasta el de 

veint isé is millones doscientas setenta y 
dos mi l doscientas diez pesetas, no ad 
mi t i éndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, y pudiendo 
hacerse el remate á calidad de ceder 
tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secre ta r ía del Juzgado, el diez por cien 
to de dicho tipo, sin cuyo requisi to no 
se r án admitidos. 

Tercera 
Los t í t u los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
c ión del Registro, e s t a r á n de manifiesto 
en la Secre ta r ía de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p r ev in i éndose a d e m á s 
que los licitadores d e b e r á n conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gra
v á m e n e s anteriores y los preferentes, s i 
los hubiere, al c r é d i t o que reclama el ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en l a responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex t inc ión el 

Partes _ 

tro H A U T O S y la cer t i f icación del Regis-
caci ' I a P r ° p i e d a d , suplidos por certifi-
tn „ ° n , d e ' ^ g i s t r o , se hallan de manifies-

0 en b -

deK; d e ! o s ü c i t a d o r e s p o d r á n examinarlos, } 

Q u

d e . r e c h ° a exigir n i n g ú n otros; y 
y ]_ l a s cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
d i t 0 ^ , r e f e r e n t e s , s i los hubiere, al eré 

es de expresados tipos de tasación. 
t ° s autos v la certificación dp.l Reei 

donnV? decretaría de expresado Juzgado, 

-ndo conformarse con ellos y no ten 

Dado en M a d r i d , a c inco de febrero de 
mil novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l M a 
gistrado- ]uez de primera instancia (Fir-
mado). 

(A.—6.573) 

entend^- a c t o r > c o n t i n u a r á n subsistentes, j mi l novecientos setenta y seis, a instancia 
ta y 5 e n d o s e que el rematante los acep- j de "Chrysler Organizac ión Financiera, So
lidad j U e f a

 subrogado en la responsabi- ciedad A n ó n i m a " (COFTC), representada 
e x t i n c m i s m o s , s in destinarse a su ] por el Procurador don Manuel del Val le 

Y D

1 0 n e * Precio del remate. j Lozano, contra don Anton io "Barrio M o -
de c o s t ^ S U f i ) a c i ó n e n el s i t i o púb l i co j reno, sobre rec lamac ión de noventa y dos 
i n s t a n c - U r n b r , e d c este Juzgado de primera | mi l pesetas, m á s intereses legales, gastos 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n vi r tud de providencia dictada con 

esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos ba
jo el n ú m e r o mi l doscientos veint iuno de 

c a c i ó n Provi 

tos 

'ncia 

numero tres, así como su pu-
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 

se expide el presente en M a -
S'ete de febrero de mi l novecien-* sefpv,* — — 

t 0 r ¡ a n n u y s i e t e — E l Secretario, V i c -
í u e 2 ; A l f * e r c e Quemada — E l Magistrado-

'berto de A m u n á t e g u i y Pavía . 
(A.—6.647) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

Jada p 0

l r t u , d . d e Providencia de hoy, dic-
. U e z dJ- ^ u s t r í s i m o señor Magistrado 

ícia numen 
troejp ' w " A U L ' J 3 ejecutivos n ú m e r o 

S e s e n t a v

n t 0 s ochenta de m i l novecientos , 
v ocho, seguidos en este Juzgado 

( l e M ,H v i n i e r a instancia n ú m e r o cuatro 
^ t t l Z l d ' e n auto 

- y costas, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, los 
bienes muebles embargados al demandado, 
y que se encuentran depositados en poder 
del mismo, en la calle de A n t o n i o López , 
n ú m e r o ciento sesenta y seis, cuarto A , 
y que son los siguientes: 

U n au tomóvi l "S imca" , mod. 1.200 G L , 
ma t r í cu la ( B - 9 8 9 2 - A M ) . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas taños , n ú m e r o uno, el día 
veinticinco de marzo p róx imo , a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento setenta mil pesetas en que 
fueron tasados los expresados bienes mue
bles, i 

N o se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho t ipo. 

Para tomar parte en l a subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efeto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requ in 
to no se rán admitidos. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en M a d r i d , a cuatro de febrero de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario, Valent ín Sama.—Visto bueno: 
E l Juez de primera instancia, M a r t í n e z 
R u i z . 

(A.—6.633) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , en autos de juicio ejecutivos 
n ú m e r o mil doscientos cuarenta y cuatro 
de mil novecientos setenta y cinco, segui
dos en este Juzgado a instancia del Procu
rador señor del Val le Lozano, en nombre y 
rep resen tac ión de "Chrys ler España , Socie
dad A n ó n i m a " ( C H E S A ) , contra d o ñ a Pe
tra Mar ía Romero J iménez y don Fran
cisco Iesús J iménez R incón , en reclama
ción dc cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en públ ica subasta, por segunda 
vez los bienes embargados siguientes: 

U n camión marca "Barre i ros" , mode
lo 42/35, ma t r í cu la CR-0448-B, para car
ga de 3.500 kilogramos. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , 
sito en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú 
mero uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o el 
día catorce de marzo p róx imo , a las do
ce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

trescientas noventa y tres mi l setecientas 
cincuenta pesetas, no a d m i t i é n d o s e pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secre ta r ía del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin quyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder de don Juan 
Mar ía Alonso Pozo, Traves ía T r i t ó n Pe
drero, n ú m e r o uno, segundo, M a d r i d . 

Dado en M a d r i d , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a ocho de febrero d é mil novecientos se

nta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—6". 614) 

signar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento p ú b l i c o des
tinado al efecto, una cantidad igual o, por 
¡o menos, al diez por ciento efectivo de l 
indicado tipo, sin cuyo requisito no s e r á n 
admitidos, y que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de febrero 
de m i l novecientos setenta y s i e t e .—El 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.635) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gis tau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero cinco de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide cumpl ien

do lo dispuesto por el Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d , en 
¡os autos de juicio ejecutivo promovidos 
por el Procurador señor Sorribes, en nom
bre del "Banco de Barcelona, S. A . " , con
tra don José Mar ía Beneseys Hida lgo , se 
.anuncia a la venta en públ ica subasta por 
primera vez y tipo de va lorac ión del s i 
guiente: 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat 1.500", t ipo 
familiar, ma t r í cu l a B-836.577, de color 
blanco. Valorado pericialmente en la su
ma de cincuenta y cinco mil pesetas. 

Y se. advierte a los licitadores que pa
ra su remate, que t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se ha s e ñ a l a d o 
el día ve in t i t r é s de man'O p r ó x i m o , a las 
once horas; que el tipo de subasta s e r á 
el de va lorac ión , no a d m i t i é n d o s e postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del indicado t ipo ; que para tomar parte 
en el acto d e b e r á n consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento púb l i co destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, s in 
cuyo requisito no se rán admitidos, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a tres de febrero de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez, 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.547), 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don José Enr ique Carreras Gistau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco. 

Por el presente, cumpliendo lo dispues
to por el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o c inco de M a d r i d , en los autos de 
uicio ejecutivo promovidos por el Pro

curador señor Or t i z de C a ñ a v a t e , en nom
bre de "Agr í co la s Manchegos, S. A . " , con-
ra don Mar iano Alcañiz Mar t í n , n ú m e r o 

de autos m i l cuatrocientos cuarenta de 
mil novecientos setenta y c inco-E, se anun
cia a la venta en pública subasta por se
gunda vez y t ipo de va lorac ión , rebajado 
en un veinticinco por ciento de: 

U n camión marca " E b r o " , de 3.500 k i 
logramos, m a t r í c u l a M-3716-Z , de color 
blanco la cabina, y de blanco y negro la 
caja metá l ica , valorado en la suma de 
doscientas mi l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores que para 
dicho acto, que t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, si to en la 
calle de General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, 
se ha seña lado el día veinticuatro de mar-

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el s e ñ o r Juez de primera 
instancia n ú m e r o seis de esta capital, en 
juicio ejecutivo, con el n ú m e r o ochocien
tos sesenta y c i r c o de mi l novecientos 
setenta y c inco-O, p romovido por el P r o 
curador s e ñ o r Zulueta, en nombre de "Ibe
ria Mar t de Productos, S. A . " , contra don 
Antonio M u ñ o z Vil laverde, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en públ ica su
basta y por segunda vez, los siguientes: 

Dos m á q u i n a s fotocoriadoras marca 
"Copi las" , modelo N C M . D . B . 4 , japonesas, 
sin n ú m e r o de fabr icación visible, nuevas. 

Para cuyo remate, quc.se ce lebra rá en 
la S"da audiencia de esto Juzgado, sito en 
Almiran te , n ú m e r o nueve, se ha s eña l ado 
el d ía ve in t idós de marzo p r ó x i m o , a las 
once de su m a ñ a n a , hac i éndose constar 
que dichos bienes salen a subasta por se
gunda vez en la suma de quince mi l sete
cientas C ' ncuema pesetas, que es el seten
ta y, cinco por ciento del tipo de la p r i 
mera, no a d m i t i é n d o s e postura alguna que 
no cubra sus dos terceras partes; que pa
ra tomar parte en la misma deberá con
signarse previamente, por los licitadores, 
el diez ñor ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admit idos; que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado e n . M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a nueve 
de febrero de mi l novecientos setenta y 
s ie te .—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia ( F i r 
mado). 

(A.—6.618) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En vi r tud de lo acordado en providen-
zo p róx imo, a las once horas; que el tipo I cia de esta fecha, dictada por el i lus t r í s i -
de subasta se rá el de va lorac ión , no ad- . mo s e ñ o r don José Enr ique Carreras Gis -
mi t i éndose posturas que no cubran las tau, Magistrado-juez de primera Íns tan
o s terceras partes del indicado t ipo; que cia n ú m e r o seis de esta caoital. en los 
para tomar parte en el acto debe rán con- autos de procedimiento judicial sumario 
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a que se refiere el artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, seguidos con 
el número cuatrocientos cincuenta y uno 
de mil novecientos setenta y seis, a ins
tancias de "Banco Peninsular, S. A.", con
tra don Juan Rollan Hoya y doña Isabel 
Corral Bernal, sobre reclamación de prés
tamo hipotecario, se saca a la venta en 
pública subasta y por primera vez: 

Trozo de terreno, situado en término 
de Cubas de la Sagra (Madrid), con una 
superficie de seis mil metros cuadrados, 
procedente del que antes fué viña, en el 
camino de Ugena a Griñón, llamada "Vi
ña de los Guindos". Linda: al Norte, con 
resto de la finca donde se segrega; al 
Sur, con el camino de Serranillo; al Este, 
con eí camino de Ugena a Griñón, y al 
Oeste, con tierras de Telesforo Fernández 
y herederos de Francisco Martín Crespo 
y de los de Gabriel Navarro. 

Actualmente se halla cercada y dentro 
de ella existe: Una nave prefabricada de 
ochocientos metros cuadrados, situada en 
la margen Sur de la finca, con inclinación 
Sur-Este, con capacidad para seis mil ocho
cientas aves, en batería; un pozo de agua 
suficiente y sus instalaciones correspon
dientes, instalación de luz; una casa vivien
da de diez por ciento metros, igual a cin
cuenta metros cuadrados, en la esquina 
Sur-Este de la expresada nave, para el 
granjero, y un buen número de árboles. 

Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe, al tomo 1.187, libro 21 
de Cubas, folio 200, finca número 1.383, 
inscripción cuarta. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
número nueve de la calle del Almirante, 
con vuelta a la de Conde Xiquena, de 
esta capital, el día doce de abril próximo, 
a las once horas, bajo las siguientes con
diciones : 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de cuatro millones quinientas mil 
pesetas, fijada a ese fin en la escritura 
base del procedimiento, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el acto debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o establecimien
to público destinado al efecto, por lo me
nos, el diez por ciento del referido tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores, y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y en cumplimiento de lo mandado, ex
pido el presente en Madrid, a siete di 
febrero de mil novecientos setenta y sie
te, para que con veinte días hábiles de 
antelación, por lo menos, al señalado para 
la subasta, sea publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

fA.—6.623) 

JUZGADO NUMERO 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número cua
trocientos sesenta y cuatrc-A de mil no
vecientos setenta y cuatro, instados por 
el Procurador don Santos de Gandarillas 
Carmona, en nombre de la entidad "José 
Banús, S. A.", contra don José Luis de la 
Luz Alamo, sobre pago de cantidad, en 
los que por proveído de este día se ha 
acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte 
días y precio de tasación, lo siguiente 
embargado a dicho deudor: 

Los derechos de propiedad dimanantes 
del contrato de compraventa del local de 
vivienda número cuatro, sito en la plan
ta 11, casa B, torre 15, supermanzana dc\, 
del barrio del Pilar, actualmente denomi
nada plaza de Arteijo, número 12, de 
esta capital, tasados en quinientas mil 
pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día treinta y uno de marzo pró
ximo, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, calle del Almi
rante, número once, bajo las condicio
nes siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por 
ciento de indicado tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Se hace constar que el rematante habrá 
de aceptar como título de tales derecho? 
la certificación obrante en autos en unión 
de la valoración pericial. 

Y que el contrato aparece incumplido 
por impago y, por tanto, los derechos em
bargados han de ser estimados como alea
torios. 

Oue las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, aJ crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, al 
igual que en los términos y pactos de la 
compraventa, incluso en la obligación de 
pago del precio no satisfecho por e¡ deu
dor ejecutado. 

Y para su publicación en el B O L E T I N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a tres de febrero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Secre
tario, Antonio Zurita.—El Juez de pri
mera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—6.617) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado, y 

con el número cincuenta y cuatro-A de 
mil novecientos setenta y cinco, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumark 
por los trámites que regula el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, promovidos por el Prccurador don Jo
sé Moral Lirola, en nombre y represen
tación de don Cruz Mar'ínez Solera, c o n 
tra don Jesús de Pablo y Pascual, sobre 
reclamación de un crédito hipotecario, in
tereses y costas, en los que se ha acor
dado sacar a la venta de nuevo en pri
mera y pública subasta, término de vein
te ^días y precio fiiado en la escritura de 
hipoteca, la finca hipotecada siguiente: 

En Riaza. — Casa habitación sita en 
Riaza (Segovia), calle de Den Mariano 
González Bartolomé, número once, con 
huerto a espaldas, en el cual hay un co
cedero. Consta de planta baja, principal 
y cámara, distribuida en varias habitacio
nes o dependencias. Linda: derecha, en
trando, con casa de don Ramón Arranz 
Redondo; izquierda, con otra de don An
tonio Bernal, v espalda, huerta de here
deros de don Mariano Sanz, y frente, ca
lle de su situación. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
trece de abril próximo, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Almirante, número once, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el de 
ochocientas mil pesetas, fijado en la es
critura de hipoteca, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Que los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento efectivo de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que la consignación del precio del re
mate deberá verificarse dentro de los ocho 
días siguientes al de su aprobación. 

Oue los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se

cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a dos de febrero de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio, Antonio Zurita.—El Juez de prime
ra instancia, José Guelbenzu. 

(A.—6.632) 

JUZGADO NUMERO 8 

EDICTO 
El Magistrado don Juan Cálvente Pérez, 

Juez de primera instancia número ocho 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que el día veinte de abril 

próximo, a las once de la mañana, ie ce
lebrará en este Juzgado —calle del Almi
rante, número once, segundo— y por pri
mera vez, la subasta pública de los bienes 
que se dirán, acordada en procedimiento 
judicial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, que en 
este Juzgado se sigue con el número no
vecientos sesenta y cinco de mil novecien
tos setenta y seis, a instancia del Procu
rador señor Ortiz Cañavate, en represen
tación de la entidad "John Deere Ibár ;a. 
Sociedad Anónima", contra los cónyuges 
don Antonio Rivas Gómez y su espoja 
doña Isabel Roldan Redondo, don. Domin
go Muñoz Ruiz y su esposa doña Cata
lina Moreno García, domiciliados todos a 
efectos de este procedimiento en Pozo-
blanco, calle Romo, cuarenta, y con las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Se celebrará por lotes, comprensivo ca

da uno una finca, y servirá de tipo para 
la subasta el fijado ñor las partes en ia 
escritura de constitución de hipoteca, que 
luego se dirán, no admitiéndose postura 
alguna inferior a dichos tipos. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rá consignarse previamente el diez por 
ciento, por lo menos, de dichos tioos, y 
podrá hacerse a calidad de ceder d re
mate a un tercero. 

Tercera 
Se entenderá que el rematante acepta 

las cargas y gravámenes anteriores v los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, todo conforme 
al artículo ciento treinta y uno, regla oc
tava, de la ley Hipotecaria. 

Cuarta 
La certificación del Registro de la Pro

piedad a que se refiere la regla cuarta 
del mismo artículo se halla unida A au
tos, donde podrá examinarse. 

Bienes objeto de siibasta 
Lote primero 

De la propiedad de don Antonio Rivas 
Gómez y de doña Isabel Roldan Redon
do: Urbana. Departamento número 10 de 
la casa número uno en la calle Siete de 
Mayo, de Córdoba, situado en la cuarta 
planta en alto, a la izquierda según se 
sube por la escalera, destinado a vivien
da. Consta de seis habitaciones, cuarto 
de baño, aseo de servicio, cocina, des
pensa, terraza a fachada, vestíbulo, pasi
llos y roperos. Superficie 175,78 metros 
cuadrados, incluido un voladizo. Inscri
to en el Registro de la Propiedad número 
dos de Córdoba, al folio 35, tomo 291, li
bro 182, número 32 de la sección segunda, 
finca número 2.376, inscripción primera, 
y sirve de tipo para la subasta la canti
dad de un millón quinientas mil pgsetas 
(1.500.000 pesetas). 

Lote segundo 
De la propiedad de doña Isabel Rol

dan Redondo: Urbana. Suerte de tierra 
en el sitio de La Albaida, término mu
nicipal de Córdoba, de superficie 2.860,50 
metros cuadrados, que tiene derecho a la 
utilización del camino de servicio común 
y pozo, y se halla inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número dos de Cór

doba, al folio 72, tomo 644 del antiguo 
archivo general, libro 644, finca núme
ro 20.430, inscripción primera, y sirve « 
tipo para la subasta la cantidad de <W" 
millones ochocientas mil pesetas (P e s e' 
tas 2.800.000). 

Lote tercero 
De la propiedad de doña Catalina Mo

reno García: Rústica. Finca rústica 
Cañada sin Cuesma, Dehesa de la W' 
término de Pozoblanco, conocida P 
"Lote de la Casa del Zarcejo", de supê  
ficie 56 hectáreas, nueve áreas y 50 c e 

tiáreas; que tiene su entrada principal P 
el camino del Mohedano, y le P e r t e n e . f e S 

la casa del Zarzalejo, enramada, t o r . ' 
era y pozo, todo enclavado en su 1° J 
Inscrita en el Registro de la Prop i e a a

Q, 
de Pozoblanco-Hinojosa del Duque, al 
mo 630, libro 178, folio 60, finca nuin j 
ro 12.330, inscripción primera. T'p 0 

subasta tres millones setecientas cincu 
ta mil pesetas (3.750.000 pesetas)-̂  ^. 

Y para su inserción con veinte días ^ 
biles, por lo menos, de antelación en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de ^ 
drid, expido el presente en Madrid, a 
te de febrero de mil novecientos sete 
y siete.—El Secretario (Firmado).—E1 ' 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.625) 

JUZGADO NUMERO 8 

EDICTO . 
Don Juan Cálvente Pérez. Magistral-

Juez de primera instancia número o 
de los de esta capital. . i, 
Hago saber: Que en los autos de l 1 ^ 

ció ejecutivo número mil ciento se 
y ocho de mil novecientos setenta y ^ 
tro, seguidos en este Juzgado a i n J 0n 
de "Industrias Marcf, S. L.", c o n ¡ r 2

r o n -
David Oveja Medina y don Gonzalo u ^ 
zález Fernández, vecinos de Burgc , ^ 
ha acordado sacar a pública subasta. fl 

vamente por tercera vez y sin su) 
a tipo, los bienes embargados siguí 

Una vitrina-frigorífico de tres P u e 

marca "Reseza". ( ¡Jt, 
Una caja registradora marca " H u , f ¿ e 

Una cortadora de fiambres, de 1 
caballo, número 23.280, marca "MoDf, 

Un mueble-cafetera marca "Rf s^ z a

t re> 
Dos botelleros marca "Reseza", d e 

puertas cada uno. Hicio-
Un juego completo de aire aceña' ^ 

nado, marca "Reseza", con cuadro 
trico. „c a -

Dos fregaderos inoxidables marca 
gor". . t 7 

Tasado todo ello en un m i l l ó n Jjn%e-
ocho mil quinientas pesetas (1.108.5U 
setas). cala 

Dicha subasta tendrá lugar e t l ¿facO 
audiencia de este Juzgado el día 
de mayo próximo, a las once de su 
ñaña, y se advierte a los licitadores: ^ 

Que para tomar parte en ella de 
consignar, cuando "menos, el d i e * ¿da 
ciento del tipo que sirvió para la seg 
subasta. c 3 l ¡ -

Y que el remate podrá hacerse a 
dad de ceder. r j 

Dado en Madrid, a ocho de ^ge-
de mil novecientos setenta y siete. . ^ 
cretario (Firmado).—El Juez de P r i n " 
instancia (Firmado). , ,.Q) 

( A . — 6 - „ 

JUZGADO NUMERO 8 

EDICTO «do-
Don Juan Cálvente Pérez, Magismo 

Juez de primera instancia número 
de los de esta capital. e-
Hago saber: Que en los autos nu 

ro ciento dieciocho de mil novec'en 

setenta y cinco, instados por "Hotele , Q 

pañoles Reunidos, S. A.", contra d ° n

c 0 Í 

sé María Cabellud y Novellón, se h a 

dado sacar a pública subasta, por seg r 

vez y con l a rebaja del veinticinco ^ 
ciento del tipo pactado, las siguientes 
cas: 

1. ° Local destinado a garaje, s»t s ¡ n 

Sabadell, frente a calle Martí Tria* s ¡ . 
número, esquina a Rambla Arrahon ^ 
tuado en tercera planta sótano, d t

 t r 0s 
superficie de 289 "metros 95 decim 
cuadrados. ., pe-

Tipo: ochocientas veinticinco nt' 
setas (825.000 pesetas). v ¡ c io* 

2. " Local destinado a garaje, se ^ 
de personal y almacén del edificio 
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d ° en Sabadell, frente a la calle M a r t í 
Trías, sin n ú m e r o , esquina a la Rambla 
Arrahona, de 289 metros 56 d e c í m e t r o s 
cuadrados. 

Tipo: ochocientas veinticinco m i l pe
setas (825.000 pesetas). 

3. ° Loca l destinado a comedor y coci
na del edificio sito en Sabadell, frente a 
'a calle M a r t í Tr ías , sin n ú m e r o , esquina 
de la Rambla Arrahona , de 249 metros 
5 6 d e c í m e t r o s cuadrados. 

Tipo: un mi l lón cuatrocientas treinta 
mil pesetas (1.430.000 pesetas). 

4. ° Loca l destinado a salones del edi
ficio sito en Sabadell, frente a la «.alie 
Mar t í Tr í a s , sin n ú m e r o , esquina a 'a 
Rambla Ar rahona , de 249 metros 56 de
c ímetros cuadrados. 

Tipo: un mi l lón trescientas veinte md 
Pesetas (1.320.000 pesetas). 

5. ° Viv ienda en el primer piso, puer
ta primera, del edificio sito en Sabadell, 
trente a la calle M a r t í Tr ías , sin n ú m e r o , 
esquina a la Rambla Arrahona . de 51 me
tros 58 d e c í m e t r o s cuadrados. 

T ipo : quinientas cincuenta mi l pesetas 
(550.000 pesetas). . 

6. ° Viv ienda en el piso primero, puer
ta segunda, del edificio sito en Sabadell, 
frente a la calle M a r t í Tr í a s , sin n ú m e 
ro, esquina a la Rambla Arrahona , de 
56 metros 36 d e c í m e t r o s cuadrados. 

T ipo : quinientas cincuenta mi l pesetas 
(550.000 pesetas). 

7. ° Viv ienda en el pr imer piso, puer
ta tercera, del edificio sito en Sabadell, 
frente a la calle M a r t í Tr ías , sin n ú m e r o , 
esquina a la Rambla de Arrahona , de 68 
metros 69 d e c í m e t r o s cuadrados. 

T ipo : quinientas cincuenta mi l pesetas 
(550.000 pesetas). 

8. ° Viv ienda en el piso primero, puer
ta cuarta, del edificio sito en Sabadell, 
frente a la calle M a r t í Tr ías , sin n ú m e r o , 
de 78 metros 74 d e c í m e t r o s cuadrados. 

T ipo : quinientas cincuenta mi l pesetas 
(550.000 pesetas). 

Dicha subasta se ce lebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día catorce 
de abri l p r ó x i m o , a las once de su ma-

¿ a n a , y se advierte a los l icitadores: 
Que para tomar parte en ella d e b e r á n 

consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del t ipo, no a d m i t i é n d o s e posturas 
Que no cubran el mismo. 

Oue los autos y la cert if icación del Re
gistro prevenida es tán de manifiesto en 
Secre tar ía , e n t e n d i é n d o s e que todo l i c i 
tador acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Y que las cargas y g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes al c r é d i t o del actor, 
si los hubiere, q u e d a r á n subsistentes y sin 
cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el rematan
te los acepta, s u b r o g á n d o s e en la respon
sabilidad de ellos, sin destinarse a su ex
t inción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a siete de febrero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
estancia (Firmado). 

(A.—6.643) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
D ° n Faustino Mol l inedo Gu t i é r r ez , M a 

gistrado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o nueve de" M a d r i d . 

a H a g O saber: Que en este Juzgado pen-
e n autos de juicio ejecutivo n ú m e r o se-

t

e c i e n t o s ochenta y uno de mi l novecien-
0 s setenta y c inco H , promovidos por el 
rocurador señor P in to Marabot to , en 

¿ornbre de "F ibro tubo-Fibro l i t , S. A . " 
ntra don Francisco R o m á n Rodr íguez , 
n domici l io en Chucena (Huelva), José 

qu i ? 1 0 , n ú m e r o setenta y cuatro, en los 
b l ¡

e ne acordado sacar a la venta en pú-
"j ca subasta, por tercera vez, t é r m i n o 

ocho días , l o siguiente: 
kiln U n c amión marca " A v i a " , de 3.000 
cu e ' ma t r í cu la SE-96.470, tasado eñ c in-

nta y o c h 0 m i l p e s e t a s -

m " f

 u n turismo marca "S imca" , 1.000, 
g tncula SE-164.329, tasado en cuaren-

s

 c m c o mi l pesetas. 
; ¡, U m a la t a sac ión en total ciento tres 

Pesetas. 
Par i — 

8ar P

 a c t o del remate, que t e n d r á l u -
l l e , e i? e s t e Juzgado, sito en Madr id , ca-

h a Almirante , n ú m e r o once, segundo. 

Que los bienes indicados salen a su
basta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en el remate se
rá requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento púb l i co des
tinado al efecto, el diez por ciento al me
nos del tipo de la segunda subasta (que 
lo fué con la rebaja del veinticinco por 
ciento del de t a sac ión) . 

Que las posturas p o d r á n hacerse a ca
l idad de ceder el remate a un tercero. 

Que los bienes se encuentran en poder 
del demandado. 

Y que si las posturas fueren inferiores 
a las dos terceras partes del t ipo de la 
segunda subasta hab rá de cumplirse los 
t r á m i t e s que la Ley previene. 

Dado en Madr id , a siete de febrero 
de m i l novecientas setenta y s ie te .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Tuez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—6.673) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n Faustino Mol l inedo Gu t i é r r ez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
novecientos tres de m i l novecientos se
tenta y cuatro S, a instancia de "Banco 
Españo l de C r é d i t o , S. A . " , contra don 
Joaquín H e r n á n d e z Sánchez y su esposa 
doña Mar ía Teresa Diez A b a d , en recla
mac ión de cantidad, y por r e s o l u 
ción de esta fecha acuerdo sacar nueva
mente a segunda y públ ica subasta, t é r 
mino de ocho d ías y d e m á s condiciones 
que luego se expresa rán , los siguientes 
bienes de la pertenencia del demandado: 

U n a guillotina "Polar 80", tasada eri 
ciento ochenta m i l pesetas. 

U n a m á q u i n a de coser "Bardolet 205", 
tasada en cincuenta m i l pesetas. 

U n a vibradora con motor, 43.506, ta
sada en cuarenta mi l pesetas. 

Cuatro chibaletes con tipos de impren
ta, tasados en treinta y cinco m i l pesetas. 

U n a e s t an te r í a para guardar moldes, ta
sada en dos m i l pesetas. 

Un a m á q u i n a offset, de impr imir , "Sord-
S o r d " (Original Heidelberg), tasada en 
trescientas sesenta mi l pesetas. 

Un a impresora "Or ig ina l Heidelberg", 
t a m a ñ o 56 por 77, tasada en doscientas 
sesenta mi l pesetas. 

Una m á q u i n a " A u t o - R a p i d " . de " R i 
chard Gans", t ipografía , de 50 por 75. 
tasada en doscientas cuarenta mi l pese
tas. 

Un a " V i j o c a " , 50 por 75 (t ipografía a 
mano), tasada en cuarenta mi l pesetas. 

U n a minerva a u t o m á t i c a , de "Guten-
berg, S. A . " , Barcelona, tasada en ochen
ta mil pesetas. 

Otra minerva "Gutenberg", tasada en 
sesenta mi l pesetas. 

U n a alzadora B-3 , casa "Neufv i l l e" , 
con compresor, tasada en noventa mi l pe
setas.' . -

Un a empaquetadora de recortadura, ta
sada en sesenta mi l pesetas. 

Para el acto del remate se ha s eña l ado 
el día veintiuno de marzo p r ó x i m o , a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en calle del Almiran te , 
n ú m e r o once, segundo, y se advierte a 
los l icitadores: 

Que servirá de tipo para la subasta el 
de tasac ión de los bienes, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran dicho tipo. 

Para tomar parte en la l ici tación de
berá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento púb l i co 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a nueve de febrero 
de mi l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—6.619) 

en este Juzgado y Secre ta r ía , registrado 
al n ú m e r o m i l cuatrocientos cuarenta y 
ocho de m i l novecientos setenta y cinco, 
se tramitan auos de juicio ejecuivo pro
movidos por el Procurador señor P i n i -
11a Peco, en nombre y r e p r e s e n a c i ó n de 
la " S . A . Fonvarr i Industr ial" , contra la 
" S . A . Alejandro A . P é r e z Ezquer ra" , so
bre rec lamación de cantidad, en cuyos au
tos fueron embargados como de la pro
piedad de la entidad demandada los s i 
guientes bienes muebles: 

U n coche "Land Rover" , modelo 109, 
n ú m e r o de chasis E-60.708.485, m a t r í c u 
la Z-74.146. 

Una carretilla elevadora marca " F i a t " . 
E7 O N , eléctr ica, con ba te r í a s de 24 W . 
y una carga de 700 kilogramos. 

Una máqu ina curvadora de chapa, mar
ca "Tejero", 55 A H , n ú m e r o 171, con un 
motor de 1,50 H P . 

Una prensa excént r ica marca " R i v a " , 
modelo Paz, de 80 A . M . 112-M-4., con 
motor de 5,5 H P . y 80 T m . 

U n a prensa excéntr ica " A y e r i c h " , de 60 
toneladas mé t r i cas , con un motor de 
4 H P . 

Una guillotina h idráu l ica , C - P . H . 28, 
marca "Pasb i" . 

H a b i é n d o s e acordado por p r o v e í d o del 
día de la fecha sacar a la venta en púb l i 
ca subasta, por primera vez, expresados 
bienes, seña lándose para la ce lebrac ión del 
acto el día trece de abril p róx imo , y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
segunda de la casa n ú m e r o once de la calle 
del Almiran te , de esta capital, bajo las s i 
guientes condiciones: 

Expresados bienes salen a subasta en 
un solo lote, por la suma de un mil lón 
ciento ochenta mi l pesetas, en que han 
sido valorados. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una suma 
igual al diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

E l resto del precio del remate deberá 
consignarse dentro de tercero día de apro
bado aqué l . 

Dado en M a d r i d , a cuatro de febrero 
de mi l novecientos setenta y siete. E l 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—6.639) 

p r o x

a s e ñ a l ? d o el día diecisiete de marzo | 
" a n a " 1 0 ' y h o r a de l a s once de su ma- \ 

Previene a los licitadores: 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Faustino Mol l inedo Gu t i é r r ez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o nueve de los de M a d r i d . 
E n vir tud del presente hago saber: Que 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Luis A n t o n i o Burón Barba, Magis-
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o diez de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y en los autos de procedimiento 
judicial sumario que al amparo del ar
t ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, se tramitan con el n ú m e r o mil 
cuatrocientos quince de mi l novecientos 
setenta y seis-B, a instancia de don A u 
relio G u t i é r r e z Ugarte, representado por 
el Procurador don Carlos de Zulueta Ce-
br ián , contra don A n t o n i o Garc ía A r r o 
yo M a r t í n e z y su esposa d o ñ a Mar ía R o 
sario Garc ía Prada, sobre rec lamac ión de 
quinientas cincuenta mi l pesetas de un 
p r é s t a m o con ga ran t í a hipotecaria, sus in 
tereses legales, gastos y costas, se anun
cia a públ ica subasta, por primera vez, 
la finca que actualmente consta hipoteca
da y que tiene la siguiente desc r ipc ión : 

U r b a n a . — N ú m e r o 26 .—Vivienda letra 
D , situada en la planta sexta de la casa 
n ú m e r o 469 de la Un idad Vecinal F . , del 
barrio de Morata laz , hoy plaza Corregi
dor Sancho de C ó r d o b a , n ú m e r o cinco, 
de M a d r i d . 

Tiene una superficie construida de 92 
metros cuadrados, y consta de ves t íbu lo , 
comedor-estar con terraza, tres dormito
rios, cocina con terraza, cuarto de b a ñ o 
y cuarto de aseo. 

L inda : por la derecha, entrando, con 
vivienda C de la misma planta: por la 
izquierda, entrando, con finca matriz pro
piedad de "Inmobi l iar ia Urb is , S. Á . " : 
fondo, con finca matriz propiedad de di
cha sociedad, y por el frente, Oeste, por 
donde tiene su puerta de acceso, con pa
sillo y escalera c o m ú n , ascensor, v ivien

da B de la misma planta y patio interior 
c o m ú n . 

Cuota .—Le corresponde una cuota de 
par t i c ipac ión en re lac ión con el valor to
tal del inmueble del que forma parte y en 
sus elementos comunes de tres enteros y 
160 mi lés imas por 100. 

Consta inscrito en el Registro de la P ro 
piedad n ú m e r o ocho de los de esta capi
tal, al folio 25 del tomo 1.391 del archi
vo, l ibro 808 de Vicá lva ro , finca n ú m e 
ro 61.995, inscr ipc ión tercera. 

Condiciones 

Primera 
L a subasta t e n d r á lugar el día treinta 

de marzo p r ó x i m o , a las doce horas de 
su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, si to en la calle del Almi ran te , 
n ú m e r o nueve, planta tercera. 

Segunda 
Servi rá de t ipo para la subasta el con

signado en la escritura de p r é s t a m o , o sea, 
la suma de ochocientas cincuenta mi l pe
setas, no a d m i t i é n d o s e posturas que sean 
inferiores a dicho tipo. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta de

b e r á n consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento en efectivo me tá l i co de la ex
presada suma. 

Cuar ta 
Que si se hiciesen dos posturas igua

les se abr i rá nueva l ic i tación entre los dos 
rematantes; que la cons ignac ión del pre
cio se verificará a los ocho días siguientes 
al de la a p r o b a c i ó n del remate, y que el 
remate puede hacerse en calidad de ceder 
a tercero. 

Quinta 
Que los t í tu los , suplidos por certifica

ción del Registro, se ha l l a r án de mani
fiesto en la Secre ta r ía , y que los l ici tado-
res d e b e r á n conformarse con ellos, no te
niendo derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, s in . destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de febrero 
de m i l novecientos setenta y siete, para 
su publ icac ión en el B O L E T I N OFICIAL de 
la provincia de M a d r i d . — E l Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de primera instancia, 
Luis A n t o n i o B u r ó n Barba. 

( A . - 6 . 6 1 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Luis A n t o n i o Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al a r t í c u l o ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecar ia , a instancia 
de Caja Postal de Ahor ros , contra don 
Juan Campos Or t i z y d o ñ a E n c a r n a c i ó n 
Megías Rives , y por r e p r o d u c c i ó n de an
terior subasta, cuyo remate se ha declara
d o sin efectos, se ha acordado la venta 
en segunda y públ ica subasta del inmue
ble especialmente hipotecado, propiedad 
de los demandados, que a c o n t i n u a c i ó n se 
descr ib i rá . 

Se ha seña lado para el remate el día 
trece de abri l de mi l novecientos setenta 
y siete, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de seiscientas cincuenta y un mi l 
cuatrocientas cuarenta y siete pesetas, y 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la cer t i f icación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta d e f ar
t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, e s t án de manifiesto en la Se
cre ta r ía de este Juzgado. 

Se e n t e n d e r á que todo l ici tador acep
ta como bastante la t i tu l ac ión , y que las 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c r éd i to de la 
parte actora, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
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de los mismos, s in 'dest inarse a su ext in
c i ó n el precio del remate. 

Para tomar parte en l a subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el d iez por ciento del t ipo de 
subasta, sin cuyo requisi to no s e r á n admi 
t idos a l i c i tac ión . 

Finca objeto de subasta 

Piso sexto derecha, entrando en el za 
g u á n de la escalera, situada en la planta 
sexta de las superiores del edificio s i tuado 
en M u r c i a , barr io de San Berl i to , calle de 
Flor idablanca , n ú m e r o 53 y 55, con en
trada por la escalera que arranca de l a 
calle Pascual A b e l l á n , n ú m e r o uno; se 
destina a v iv ienda, es de t ipo A , tiene una 
superficie construida de 97 metros 83 
d e c í m e t r o s cuadrados, y ú t i l de 69 me
tros 68 d e c í m e t r o s t a m b i é n cuadrados; 
es tá d is t r ibuida en v e s t í b u l o de entrada, 
pasillo de d i s t r i b u c i ó n , tres dormitor ios , 
comedor-estar, cocina, cuarto de b a ñ o y 
o t ro de aseo y dos terrazas en fachada 
y otra al patio de luces, y l inda : M e d i o 
día , casa de herederos de Mercedes C e l -
t r á n , hueco de la escalera del edificio y 
en parte pat io de luces; Nor te , el depar
tamento n ú m e r o 12. piso izquierda de la 
misma planta y edificio y en parte con la 
calle de F lor idab lanca ; Levante, con el 
c i tado departamento n ú m e r o 12 de l a 
misma planta, pat io de luces y hueco de 
la escalera, y Poniente, con calle de Pas
cual A b e l l á n . — C u o t a : siete enteros 2.791 
d i e z m i l é s i m a s por 100.—Inscrita la h ipo
teca en el l ib ro 19 de la secc ión p r ime
ra, fol io 70, finca 1.318, i n sc r ipc ión se
gunda del Regis t ro de la Propiedad de 
M u r c i a II. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de febrero 
de m i l novecientos setenta y s i e t e .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—6.641) 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los l ici tadores consignar previamen
te una cant idad igual, por l o menos, a l 
diez por ciento de los bienes del , mejor 
d icho , que sirve de t ipo para la subasta, 
sin cuyo requisi to no s e r á n admit idos . 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta p rov inc ia , con ocho d í a s 
de a n t e l a c i ó n , por l o menos, al s e ñ a l a d o 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en M a d r i d , a tres de febrero de m i l 
novecientos setenta y s ie te .—El Secreta
r io (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Magis 
trado-Juez (Fi rmado) . 

( A — 6 . 6 2 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en c u m 

pl imiento de l o acordado por el s eño r M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro trece de esta capi tal , en providencia 
dictada en esta fecha en los autos de 
ju ic io ejecutivo con el n ú m e r o m i l c iento 
sesenta y- siete de m i l novecientos seten
ta y seis, a instancia de don Juan M a n u e l 
P é r e z M a r í n , representado por el P r o c u 
rador s e ñ o r Nava r ro F l ó r e z , contra don 
Juan M a n u e l Marcos , se anuncia la ven^a 
en p ú b l i c a subasta, por pr imera vez y 
t é r m i n o de ocho d í a s , los bienes embar
gados al demandado como de su propie
dad, y que luego se e x p r e s a r á n , remate 
que t e n d r á lugar en este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o trece de esta ca
pi ta l , s i to en la calle de M a r í a de M o l i n a , 
n ú m e r o cuarenta y dos, el d í a ve in 
t ic inco de marzo p r ó x i m o , a las once 
treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

Tres dormi tor ios mat r imonio , compues
tos de tres camas completas, tres arma
rios, tres sillas y seis mesitas de noche, 
ciento veinte m i l peetas. 

U n mueble l ib re r í a y v i t r ina , nuevo, 
cuarenta y seis m i l pesetas. 

C i n c o sillas tapizadas, modelo " T o l e 
do" , t reinta m i l pesetas. 

C i n c o sillones a n a t ó m i c o s , tapizados en 
tela espuma, cuarenta m i l pesetas. 

U n mueble l ib re r í a t e l ev i s ión , dos puer
tas y tres elementos, treinta m i l pesetas. 

Doce l á m p a r a s cromadas, de dist intos 
modelos, ve in t ic inco m i l pesetas. 

U n tresi l lo tres plazas, tapizado en 
tela color claro, cuarenta y c inco m i l pe
setas. 

Dos taquillones madera, pintados en 
blanco y negro, doce m i l pesetas. 

Cua t ro ceniceros de p ie l , cromados, 
ocho m i l pesetas. 

T o t a l : trescientas cincuenta y seis m i l 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del a v a l ú o . 

Segunda 

E l remate p o d r á hacerse a ca l idad de 
ceder a u n tercero. 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Franc isco O b r e g ó n Barreda, Juez de 
pr imera instancia del n ú m e r o trece de 
los de esta capi ta l . 
H a g o saber: Que el d í a doce de abr i l 

p r ó x i m o , y hora de las doce, se celebra
rá en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de M a r í a de M o l i n a , h ú 
mero cuarenta y dos, la venta en pr imera 
subasta, acordada en el procedimiento ju 
dic ia l sumar io de la ley Hipo tecar ia n ú 
mero cuatrocientos noventa y tres de m i l 
novecientos setenta y seis, p romovido por 
don J o a q u í n Bosch Le r i a , representado 
por el P rocurador s e ñ o r Gandar i l las , con
tra don Sa turn ino Cantalejo R i c o y su es
posa d o ñ a M a r í a del .Sagrario R u i z M a 
teos, sobre efectividad de un c r é d i t o h i 
potecario de setecientas cincuenta m i l pe
setas de pr inc ipa l , m á s intereses y costas, 
consignado en cédu la u ob l igac ión h i p ó t e 
caria serie A , n ú m e r o uno, de la finca hi 
potecada siguiente: 

R ú s t i c a . — T r o z o de t ierra sito en té r 
m i n o de A l t e a , part ida Carbonera o Cap-
blanch, de 19 á r e a s y 50 c e n t i á r e a s . L i n 
des: Nor te , carretera de Al i can te a V a l e n 
cia y t e r r a p l é n ; Sur, Manue la T o m á s y 
herederos de Migue l Pons, senda vecinal 
e hijuela de riego en medio; Este, barran
co de los A r c o s , y Oeste, resto de finca 
propiedad de Jaime Val les . E s t á inscr i 
ta en el Regis t ro de la Propiedad de C a 
llosa de E n s a r r i á con el n ú m e r o 4.758, 
al fol io 241 vuelto del tomo 145 del ar
chivo , l i b r o 28 de l Ayun tamien to de A l 
tea, i n sc r ipc ión tercera. 

Se advierte: 
Que se rv i rá de t ipo a esta pr imera su

basta el de dos mi l lones de pesetas, en 
que ha sido tasada en la escritura de hi 
poteca. v, 

Que para tomar parte en la subasta de 
b e r á n consignar los l ici tadores una can 
t idad igual o superior al d iez por c iento 
del t ipo de l i c i t ac ión , salvo el deman
dante. 

Que no se a d m i t i r á postura que no cu 
bra el t ipo de l i c i t ac ión . 

Que los autos y la cer t i f icac ión del R e 
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, e s t a r á n de manifiesto en Secre 
t a r í a . 

Que se e n t e n d e r á que todo l ic i tador 
acepta c o m o bastante la t i t u l a c i ó n ; y 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, a s í c o m o las hipotecas 
correspondientes a los d e m á s t í t u lo s , con 
igual derecho al que sirva de base a l a 
e j ecuc ión , si los hubiere, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de los mismos, sin destinar
se a su ex t inc ión el precio del remate 

Y para su p u b l i c a c i ó n , con la antela 
c ión de veinte d ías háb i l e s , respecto de l a 
fecha s e ñ a l a d a para el remate, en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , se expide 
el presente en M a d r i d , a c inco de febrero 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Fi rmado) . — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—6.629) 

zá lez Sanz, representado por el P rocura 
dor s e ñ o r Granados W e i l , cont ra don M á 
x i m o ' Garc í a M a r t í n , en los que se ha 
acordado sacar a la venta en púb l i ca su 
basta, por segunda vez y con la rebaja de l 
veint ic inco por ciento del t ipo que s i rv ió 
para la pr imera, de los bienes embargados 
al demandado como de su propiedad, a 
resultas de este ju ic io y que luego se ex
p r e s a r á n , remate que t e n d r á lugar en este 
Juzgado de pr imera instancia n ú m e r o ca 
torce de esta capital el día veint icuatro de 
marzo p r ó x i m o , a las once horas. 

Bienes objeto de subasta 

U n v e h í c u l o a u t o m ó v i l , marca "Seat", 
modelo 132, m a t r í c u l a M - 9 7 2 5 - W , tasa
do en doscientas cuarenta m i l pesetas. 

Condiciones de* la subasta 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del a v a l ú o , 
con la rebaja del ve in t ic inco por ciento. 

E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 
ceder a un tercero. 

Los l ici tadores que deseen tomar parte 
en la subasta d e b e r á n consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o local des
t inado al efecto una cant idad igual , por 
lo menos, al d iez por ciento del t ipo que 
s i rv ió para la pr imera , con la rebaja del 
veint ic inco por ciento. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta p rov inc ia , con ocho d í a s 
de a n t e l a c i ó n , por l o menos, al s e ñ a l a d o 
para la subasta, se expide el presente, que 
firmo en M a d r i d , a ve in t ic inco de enero 
de m i l novecientos setenta y s i e t e .—El 
Secretario (Fi rmado) . — V i s t o bueno: E l 
Magistrado-Juez (Fi rmado) . 

(A.—6.624) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO • 
D o n V i r g i l i o . M a r t í n R o d r í g u e z , Magis 

trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el n ú m e r o m i l doscientos 
doce de m i l novecientos setenta y seis, se 
siguen autos sobre ejecutivo a instancia 
de don Santiago G ó m e z Pin tado, "Otay-
sa", representado por el Procurador s e ñ o r 
H ida lgo Senén , cont ra don Eusebio C a 
nelo Cer ro , mayor de edad, con domic i l i o 
en A l c o r c ó n (Madr id ) , calle de P o r t o L a 
gos, c inco, segundo C , en r e c l a m a c i ó n de 
cantidad, ochenta y tres m i l cuatrocientas 
sesenta pesetas de pr inc ipa l y costas; en 
cuyos autos, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a la venta en pú 
bl ica subasta por pr imera vez, t é r m i n o de 
ocho d í a s , los bienes muebles que luego 
se d i r á n , s e ñ a l á n d o s e para que ello tenga 
lugar el día ve in t ic inco de marzo p r ó x i 
mo y hora de las once de su m a ñ a n a en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si to 
en M a r í a de M o l i n a , cuarenta y dos, 
sexto. 

Bienes objeto d,e subasta 

U n v e h í c u l o marca " E b r o " , modelo 
E-90-1 , m a t r í c u l a M - 4 7 9 9 - A L , tasado en 
ciento setenta y c inco m i l pesetas. 

Condiciones de la subasta 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes de su a v a l ú o . 
P o d r á hacerse a cal idad de ceder el re

mate a un tercero. 
Para poder tomar parte en la subasta 

d e b e r á n los l ici tadores previamente con
signar en la mesa del Juzgado o estable
c imiento destinado al efecto el diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisi to no s e r á n admit idos . 

D a d o en M a d r i d , c inco de febrero de 
m i l novecientos setenta y s i e te .—El Se
cretario (Firmado) . — E l Juez de pr imera 
instancia (Firmado) . 

(A.—6.571) 

s e n t é edicto se anuncia lá venta en pu
bl ica subasta, por pr imera vez y t é r m i n o 
de ocho d í a s , de los siguientes bienes 
muebles embargados al demandado: 

U n tractor marca " John Deere" , matri
cula CO-10 .212 , tasado en la suma de 
ciento ochenta m i l pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar e n . l a Sala au
diencia de este Juzgado, s i to en la calle 
de M a r í a de M o l i n a , cuarenta y dos, a las 
once horas del d ía veint inueve de marzo 
p r ó x i m o , con arreglo a las siguientes con
diciones: 

P r imera 
E l t ractor referido sale a esta primera 

subasta por el t ipo de t a s a c i ó n , que es de 
ciento ochenta m i l pesetas. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes de d icho tipo. 

Tercera 
T o d o postor h a b r á de consignar el diez 

por ciento del referido t ipo, s in cuyo re
quis i to no se rá admi t ido a l i c i tac ión . 

Cuar ta 
E l t ractor se encuentra en poder del 

demandado don Je sús R u b i o , domici l iado 
en P e ñ a r r o y a - P u e b l o n u e v o , en calle de 
Reyes C a t ó l i c o s , cuatro, donde p o d r á ser 
examinado. 

Qu in ta 
E l remate p o d r á hacerse en cal idad de 

ceder. 
Dado en M a d r i d , a siete de febrero de 

m i l novecientos setenta y siete. — E l 
cretar io (Fi rmado) . — E l Juez de primera 
instancia (Fi rmado) . 

( A . - 6 . 6 4 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
P o r el presente, que se expide en c u m 

pl imiento de lo acordado por el s e ñ o r don 
M i g u e l A l v a r e z Tejedor, Magis t rado-Juez 
de pr imera instancia n ú m e r o catorce de 
esta capi tal , en providencia dictada con 
esta fecha en el ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
m i l once de m i l novecientos setenta y 
c inco, a instancia de don A n t o n i o G o n -

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magis 

trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro quince de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos ejecu

t ivos quinientos cuarepta y siete de m i l 
novecientos setenta y seis, instados por la 
Sociedad "John Deere, S. A . " , represen- , 
tada por el P rocurador s e ñ o r O r t i z C a - j 
ñ a v a t e , contra don Jesús R u b i o M o r a l , de- i 
c larado ^en r ebe ld í a , por medio del pre- j 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magis

trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
P o r el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o ciento trein
ta de m i l novecientos setenta y seis, se 
siguen autos sobre ju ic io ejecutivo a ins
tancia de " B o i s Parle, S. L . " , representa
da por el P rocurador s e ñ o r V á z q u e z Sa-
laya, contra don A n g e l Serrano Cast i l lo , 
con d o m i c i l i o en M a d r i d , calle Hermanos 
G ó m e z , uno, pr imero , en r e c l a m a c i ó n de 
treinta m i l ochocientas setenta y cuatro 
pesetas de pr inc ipa l y costas, en cuyos 
autos por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por segunda vez, t é r m i n o de ocho 
d ías , con la rebaja del ve in t ic inco por cien
to, los bienes muebles que luego se di 
rán , y que se encuentran depositados en 
el p ropio domic i l io del demandado, se
ñ a l á n d o s e para que ello tenga lugar el di a 
veint inueve de marzo p r ó x i m o , y hora de 
las once de su m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado, s i to en Mar ía d e 

M o l i n a , cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 

U n aparato de t e l ev i s ión de 25 pulga
das, marca "Inter", con U . H . F . incor
porado , ocho m i l pesetas. 

U n fr igoríf ico marca " A s p e s " , de unos 
350 l i t ros de capacidad (dos puertas), sie
te m i l pesetas. 

U n a lavadora a u t o m á t i c a marca "Inde-
sit" , ocho m i l pesetas. 

U n espejo con marco de madera talla
da, de 1,10 por 1,50 metros de ancho, va
lorado en seis m i l pesetas. 

T o t a l : veintinueve m i l pesetas. 

Condiciones de la subasta 
L a subasta sale en la cantidad de vei 

t i ú n m i l setecientas cincuenta pesetas, una 
vez deducido el ve in t ic inco por ciento. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que n 
cubran las dos terceras partes de dicn^ 
t ipo; p o d r á hacerse a cal idad de ceder e 
remate a un tercero; para tomar parte e 
la subasta d e b e r á n los l ici tadores 9 o n S 7 ¿ 
nar previamente, en la mesa del Juzga ^ 
o establecimiento destinado al efecto, 
diez por ciento efectivo del valor de £ 
bienes, sin cuyo requisi to no se rán adm 
tidos. , 

D a d o en M a d r i d , a diez de febrero a 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El ^ 
cretario (F i rmado) .—El Juez de prime 
instancia (Fi rmado) . 

(A.—6.642) 
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J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
Don Virg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magistra

do-Juez de primera instancia accidental 
del n ú m e r o dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de m i cargo, y con el n ú m e r o 
quinientos cuarenta de mi l novecientos 
setenta y seis, se tramita juicio ejecutivo 
promovido por "John Deere Ibér ica , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don José Luis Or t iz -Cañava-
t e, contra don Julián Sáenz Cuerda, ma
yor de edad, agricultor, vecino de Los 
Blázquez (Córdoba) , en rec lamac ión de 
cantidad, en cuyo juicio por providencia 
de este día he acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho d ías y precio de tasación, 
el tractor embargado al deudor inscrito 
a su nombre en la Jefatura de Producc ión 
vegetal de la Delegación Provincial de 
Córdoba del Minis ter io de Agricul tura , s i
guiente: 

Tractor marca "John Deere", modelo 
818, matr ícu la CO-6.942. 

Para el acto del remate, que t endrá lu 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, piso sexto izquierda, se ha 
señalado el día dieciséis de marzo próxi
mo, a las once horas y treinta minutos, 
y se l levará a efecto bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta la can

tidad de ciento treinta mil pesetas, en que 
Pericialmente ha sido tasado el aludido 
tractor, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes y pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Segunda 
Oue para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes que 

•frve de tipo para la subasta, sin 
r e qu i s i t o no serán admitidos: v 

Tercera 
Que el tractor que se subasta se en

cuentra depositado en poder del p iopio 
deudor don Julián Sáenz Cuerda, vecino 
de Los Blázquez (Córdoba) , calle C ó r d o 
ba, n ú m e r o cuatro. 

Dado en Madr id , a nueve de febrero de 
m i l novecientos setenta y siete, para pu
blicar en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
v inc ia .—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.613) 

cuyo 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
Don Virg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dieciséis, accidentalmente, de los de 
Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzga
do con el n ú m e r o ochocientos treinta y 
nueve de mi l novecientos setenta y cinco, 
a instancia de la entidad "Instalaciones 
Especiales, S. A . " , domicil iada en Madr id , 
contra don Antonio García Acosta , veci
no de La Línea de la Concepción , calle de 
Sagunto, n ú m e r o quince, declarado en « -
beldía, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado por providencia de esta L • .na 
sacar a subasta pública, por segunda vez. 
el siguiente vehículo embargado al de
mandado: 

U n camión marca "Ebro" , modelo 550, 
matr ícula CA-0973-B, con un recogebasij-
ras marca "Pe l áez" incorporado. 

Se encuentra depositado en poder del 
demandado. 

F u é tasado pericialmente en la suma 
de setecientas treinta y seis mi l pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día doce de 
abril p róx imo, y hora de las once. 

Su tipo será el de setecientas treinta 
y seis mi l pesetas, en que ha sido tasado 
pericialmente. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento públ ico destinado al efec
to, una cantidad en metá l ico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no p o d r á n tomar 
parte en ella. 

Dado en Madr id , a ocho de febrero de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—6.634) 

B A R C E L O N A 

EDICTO 
E n virtud de lo dispuesto por el ilus

t r í s imo señor Juez de primera instancia 
n ú m e r o seis de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o novecientos se
senta y cinco de mi l novecientos setenta 
y cuatro, promovidos por el Procurador 
de los Tribunales don R a m ó n Feixó Ber-
gadá , en nombre y represen tac ión de 
"Henry Colomer, S. A . " , contra don M a 
nuel Riera Hidalgo, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de ocho días, los 
bienes que luego se expresarán , y cuyo 
acto t endrá lugar s imul t áneamente en la 
Sala audiencia del referido Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o seis de Barce
lona (sito en el edificio de Juzgados, Sa
lón de Víctor Pradera, n ú m e r o s uno y 
tres, planta tercera), y en el Juzgado de 
igual clase de Madr id , el veinticuatro de 
marzo, y hora de las doce, y se advierte 
a los licitadores: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del t ipo 
de subasta, que es el precio de valoración 
para cada uno de los lotes. 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pós i tos de esta provincia, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la oarte 
actora de concurrir a la subasta sin ver
ilear tal depós i to , y cuyas cantidades se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 

seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que queda rá en 
garant ía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Que las posturas p o d r á n hacerse a ca
l idad de ceder el remate a tercero, y si 
hubiere alguna admisible se m a n d a r á lle
varla a efecto, previa consignación del 
precio del remate y l iquidación de los 
impuestos y tasas correspondientes. 

Los bienes objeto de la subasta son los 
siguientes: 

Primer lote 

Seis secadores de pe luquer ía , marca 
"Supercarabela V . P . " , normal, con brazo 
aéreo , valorados pericialmente en sesenta 
m i l pesetas. 

Segundo lote 

Los derechos de traspaso del local co
mercial sito en Madr id , calle de Fernan
do Póo , n ú m e r o treinta y dos, dedicado 
a pe luquer ía , denominado "Mylady" , va
lorados pericialmente en seiscientas mi l 
pesetas. 

Dado Cn Barcelona, a veintiocho de 
enero de m i l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario, J. R . de la Rubia . 

(A.—6.622) 

G U A D A L A J A R A 

EDICTO 
D o n José Flors Mat íes , Juez de prime

ra instancia e ins t rucc ión de esta capi
tal de Guadalajara y su partido. 
Hago saber: Que conforme a lo orde

nado por la Superioridad en la ejecutoria 
registrado al n ú m e r o 24/75, dimanante 
del sumario n ú m e r o 20 de 1973, por el 
delito de robo, contra el penado Jesús 
Romero de la Iglesia, y para hacer efec
tivas las costas a que fué condenado, se 
acuerda sacar a la venta y en públ ica 
subasta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, los bienes siguientes: 

U n turismo marca "Seat", 1.400, ma
tr ícula M-325.838, que se encuentra apar
cado en la puerta de su domici l io , que 
lo es en Madr id , calle de Hacienda de 
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Pranco", y de conformidad asimismo con el informe emitido por el Jefe del 
^ervicio de Conservación de la Ciudad Sanitaria, ratificado por el Comi té 

c ° n ó m i c o de la misma, el concurso de los trabajos de limpieza de los con
densadores de aire acondicionado existentes en dicha Ciudad, a la casa 

Comainsa, S. A . " , por un importe de 202.572 pesetas, y requerir a dicho 
Vind ica to r io para que en el t é rmino de diez días constituya la fianj : d ¡ 
nitiva y abone los gastos del concurso. 

Colegio San Fernando 

^ ' — Aprobar proyecto adicional del de reforma y acondicionamiento 
° s caminos interiores del Colegio San Fernando y pliego de condiciones 

se r , e s P ° n c l i e n t e , ñor un total importe de 1.296.860 pesetas, que se abona rán , 
a informe de la In te rvenc ión General de Fondos Provinciales, con cargo 

a Partida número" 1 del Presupuesto extraordinario para financiar las obras 
y ' d e m e n t a r í a s en la modern izac ión y reforma del Colegio San Fernando; 
t r ' a t

a amparo de lo establecido en el a r t í cu lo 54 del Reglamento de C o n -
los 3 C l . ° n . ^ e ^ s Corporaciones Locales y sin perjuicio del cumplimiento de 
r n e r i t

r á r n i t e s ^ P u e s * 0 5 e n el mismo para su efectividad, concertar directa-
C a t a r . e s u real ización con don Teodoro del Barr io Romera, empresa adjudi-
df» d e l a s obras correspondientes al proyecto primitivo, por la cantidad 

1 296.860 pesetas. 

33~ Adjudicar definitivamente a "Inmade, S. A . " , en la cantidad de 
kbor p e s e t a s , el concurso-subasta para el suministro e instalación de un 
d j c j 1 | )

a t o r ] 0 de Fínica y Química en el Colegio San Fernando; y requerir a 
defj . a d m d i c a t a r i o para que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza 

I v a y abone los gastos del concurso-subasta. 
c a n ü ' j 4 , A d i u d i c a r definitivamente a " M o y a y de Paz, S. A . " , en la 
Pavi d e 2-796.000 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras de 
C o l e

n i - e n t ; a C ^ n ' ca rp in ter ía y pintura en el antiguo salón de recreo en el 
n\in0 *H F e r n a n d o ; y requerir a dicho adjudicatario para que en el tér-
s u b a s t a

e d ' e z días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la 

575 
San y ^Probar el convenio definitivo entre las Hijas de la Caridad de 
r j j p u t . l C e n t e de Paúl , Provincia Canónica de San Vicente, y la excelentísima 
d e | u | | C l Ó n Provincia l de Madr id , por el que, con efectos a partir del día 1 
a c t U a j ; ° d e 1076, se establecen las bases de organización y funcionamiento 
Sa n F g Z a d o s P a r a la Sección Infantil (Pabellón de San Vicente) del Colegio 

r nando. ra t i f icándose así el acuerdo adoptado en 28 de marzo de 197¿ 

14.998.000 pesetas; y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é r m i n o 
de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso 

570. Resolver, de acuerdo con lo informado por los Servicios compe
tentes de la Corporac ión (Ciudad Sanitaria), el concurso públ ico convocado 
para contratar diversas adquisiciones e instalaciones con destino a distintos 
Servicios y Dependencias de la Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Fran
co", en los siguientes t é r m i n o s : 

1) Adjudicar definitivamente a "Izasa, S. L . " , en la cantidad de 
8.252.126 pesetas, el lote n ú m e r o uno (equipos de Laboratorio), y requerir 
a dicho adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya la fianza 
definitiva y abone los gastos del concurso. 

2) Adjudicar definitivamente a "Siemens, S. A . " , en la cantidad de 
360.200 pesetas, el lote n ú m e r o tres (generador monobloque de rad iodiagnós-
tico para Estomatología) , y requerir a dicho adjudicatario para que en el 
t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del 
concurso. 

3) Adjudicar definitivamente a "Picedex, S. A . " , en la cantidad de 
9.986.775 pesetas, el lote n ú m e r o cuatro (equipos oncológicos) , y requerir a 
dicho adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza 
definitiva y abone los gastos del concurso. 

4) Adjudicar definitivamente a "Centro Industrial del Norte, Socie
dad A n ó n i m a " , en la cantidad de 187.000 pesetas, el lote n ú m e r o seis (cá
mara frigorífica con an tecámara para conservación de productos fa rmacéu
ticos), y requerir a dicho adjudicatorio para que en el t é rmino de diez d ías 
constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

5) Adjudicar definitivamente a "Centro Industrial del Norte, Socie
dad A n ó n i m a " , en la cantidad de 189.000 pesetas, el lote n ú m e r o siete (ins
ta lación de extracción de humos, evacuación de aire e insonor izac ión en la 
cocina de las Clínicas Psiquiátr icas) , y requerir a dicho adjudicatario para 
que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abone los 
gastos del concurso. 

6) Adjudicar definitivamente a " A . Solé Palou, S. A . " , en la cantidad 
de 173.105 pesetas, el lote n ú m e r o nueve (turbina es tomato lóg ica) , y requerir 
a dicho adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza 
definitiva y abone los gastos del concurso. 

B . O. P. 19-2-77 
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Pavones, n ú m e r o 241, del barrio de M o -
ratalaz. 

Para la subasta del referido vehícu lo 
se ha seña lado la Sala audiencia de este 
Juzgado, el día 5 de abril p róx imo , y 
hora de las once de su m a ñ a n a , bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera. E l vehículo reseñado sale a 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda. N o se admi t i rán posturas in 
feriores a las dos terceras partes del tipo 
que sirvió para la segunda subasta, o sea, 
la suma de 9.883 pesetas. 

Tercera. Los licitadores deberán con
signar previamente, en la mase del Juz
gado o en la Caja General de Depós i tos , 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
de la cantidad por la que sale en subas
ta, o sea, por la suma de 988 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta. Si la postura mayor no llegare 
a cubrir las 9.883 pesetas, con suspen
sión de la aprobac ión del remate, se hará 
saber al penado el precio ofrecido por si 
quiere hacer uso del derecho que le otor
ga el ar t ículo 1.506 de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , .y si no hiciese uso*" de dicho 
derecho se ap roba rá el remate mandando 
llevarlo a efecto, y debiendo hacerse efec
tivo és te dentro de los tres días siguien
tes al de su aprobac ión . 

Dado en Guadalajara, a 4 de febrero 
de 1 9 7 7 — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de instrucción (Firmado). 

(G. C—1.027) (C—2.056) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don José Mar t ínez Vázquez, Juez del Juz

gado municipal del n ú m e r o tres de los 
de esta cpital. 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia firme dictada en los autos de jui
cio verbal c iv i l n ú m e r o trescientos seten
t a ^ siete de mi l novecientos setenta y 
cinco, a instancia de " L a Vasco Navarra, 

Sociedad Anón ima , de Seguros y Rease
guros", representada por el Procurador 
don José Manuel de Dorremochea y 
Aramburu, contra don Láza ro Mar t ín 
Iniesta y don Fernando Mar t í n Iniesta, 
sobre reclamación de cuatro mi l setecien
tas cuatro pesetas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, los siguien
tes bienes embargados al ejecutado: 

U n automóvi l marca "Simca" , modelo 
1.000, mat r ícu la SE-160.175, en la can
tidad de cincuenta mi l pesetas. 

Total : cincuenta mi l pesetas. 
Dicho bien ha sido valorado en la suma 

de cincuenta mi l pesetas, que sirve de 
tipo a la subasta, que se celebrará el día 
veint idós de marzo p r ó x i m o , y hora de 
las once treinta de su m a ñ a n a , en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Velázquez, n ú m e r o cincuenta y 
dos, piso tercero, previn iéndose a los l i 
citadores: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; y 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los mismos consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
dicha suma tipo. 

Este bien está depositado en poder del 
demandado don Lázaro Mar t ín Iniesta, 
con domici l io en la calle de Eduardo Da
to, n ú m e r o cincuenta y cinco, de Sevilla, 
donde consta. 

Y para que así conste y para su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia expido el presente en Madr id , 
a once de enero de mi l novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.621) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
D o n Eulogio García Fe rnández , Juez t i 

tular del Juzgado municipal n ú m e r o 
diecinueve de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o trece de mil novecientos 
setenta y cinco, se siguen autos de pro-

* ceso de cognición a instancia de la en
tidad " M i l c a n , S. A . " , representada por 
el Procurador don Manuel Lanchares L a -
rre, contra "Laboratorios P r i n i " , don Fé
lix Domínguez Borja, sabré rec lamación de 
cantidad, en los que en ejecución de la 
sentencia dictada se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los siguientes 
bienes embargados como de la propiedad 
de la parte demandada: 

Una calculadora "Ol ive t t i " , Ivreta G T -
26, Mult isuma, eléctrica. 

Una máquina de escribir "Hispano O l i 
vett i" , Línea 90, con carro de 160 espa
cios, n ú m e r o 1213300. 

Una máquina "Ol ive t t i " , Divisuma, G T -
24, eléctrica. 

Una máquina de escribir "Ol ive t t i " , 
Restisuma, pequeña , eléctr ica. 

Una máquina de escribir "Ol ive t t i " , L i 
nea 88, de 160 espacios, n ú m . 1155063. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder de don Crisanto Mar t ín Do
mínguez, empleado de la parte deman
dada, con igual domici l io que ésta, calle 
de Hermin io Puertas, n ú m e r o s quince y 
diecisiete, donde pueden ser examinados. 

Tales bienes han sido valorados en la 
suma de veinticuatro mi l cuatrocientas pe
setas, que sirve de tipo para la subasta, 
hab iéndose seña lado para la celebración 
del remate las once horas del día once 
de marzo p róx imo, en la audiencia de 
este Juzgado, Carrera de San Francisco, 
diez, tercero, previn iéndose a los l icita
dores: 

' Que para tomar parte en la subasta de
be rán consignar previamente, sobre la me
sa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento de dicha su
ma tipo. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran sus dos terceras partes, pud ién
dose hacer el remate a calidad de ceder. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia expido 
el presente, que firmo en Madr id , a trein
ta y uno de enero de mi l novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.608) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Gregorio Pascual Nieto, Juez muni
cipal del n ú m e r o veinticinco de esta 
capital. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo penden autos de jui
cio verbal c iv i l con el n ú m e r o ochenta 
y cinco de mi l novecientos setenta y cin
co, a instancia de "Imeca, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Manuel del 
Val le Lozano, contra doña Pilar Peña de 
Dios, sobre reclamación de cantidad (cuan
tía nueve mi l pesetas), en los cuales se ha 
acordado sacar a tercera subasta y tér
mino de ocho días , sin sujeción a tipo, 
los bienes que después se expresarán, y 
bajo las condiciones que t ambién se hv 
indican. 

Primera 
L a subasta t endrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en la ave
nida de la Ciudad de Barcelona, doscien
tos veinte, entreplanta, el día diez de 
marzo próx imo, y hora de las diez de su 
m a ñ a n a . 

Segunda 
La subasta podrá hacerse e n calidad 

de ceder a tercero. 
Tercera 

Los bienes objeto de la subasta se ha
llan depositados en la persona de la hija 
política de la demandada doña Dolores 
Luque García, con domici l io en la Colo
nia de San Francisco Javier, bloque tre
ce, tercero n ú m e r o uno. 

Bienes que se subastan 
U n aparato de televisión marca "Ph i 

l ips", de 23 pulgadas, con U H F incorpo
rado, valorado en nueve mi l pesetas. 

U n frigorífico marca "Fagor", de unos 
200 litros de capacidad, valorado en cua
tro mi l pesetas. 

Haciendo un total de trece mi l pese
tas. 

Dado en Madr id , a cinco de febrero 
de mi l novecientos setenta y siete. * ^ 
Secretario (Firmado).—El Juez municipal 
(Firmado). 

Imp. Provincial. — Dr. Castelo. 6"? 
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7) Adjudicar definitivamente a "Siemens, S. A . " , en la cantidad de 
3.270.810 pesetas, el lote n ú m e r o 10 (equipo rodable intensificador de ima
gen con sus accesorios para Traumato logía) , y requerir a dicho.adjudicatario 
para que en el t é r m i n o de diez días constituya la fianza definitiva y abone 
los gastos del concurso. 

8) Adjudicar definitivamente a "Picedex, S. A . " , en la cantidad de 
303.000 pesetas, el lote n ú m e r o 11 (e lect robis tur í con equipo opcional para 
Neurocirugía) , y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é rmino de 
diez días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

9) Adjudicar definitivamente a "General Optica Catalana, S. L . " , 
en la cantidad de 1.431.380 pesetas, el lote n ú m e r o 12 (equipos oftalmológi
cos), y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é rmino de diez días 
constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

10) Adjudicar definitivamente a "Proqui l , S. A . " , en la cantidad de 
130.000 pesetas, el lote n ú m e r o 13 (aparatos de sutura), y requerir a dicho 
adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya la fianza defini
tiva y abone los gastos del concurso. 

11) Adjudicar definitivamente a Carlos Schatzmann, en la cantidad-
de 89.800 pesetas, el lote n ú m e r o 14 (equipo de ester i l ización) , y requerir 
a d icho adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez días constituya la 
fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

12) Adjudicar definitivamente a "Eyssa" , en la cantidad de pese
tas 1.286.825, el lote n ú m e r o 15 (electrocardiógrafos) , y requerir a dicho 
adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez d ías constituya la fianza defi
nitiva y abone los gastos del concurso. 

13) Adjudicar definitivamente a " A t a i o Ingenieros, S. A . " , en la 
cantidad de 197.000 pesetas, el lote n ú m e r o 17 (cuna té rmica para Cardio
vascular), y requerir a dicho adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez 
días constituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

14) Adjudicar definitivamente a "Euro t rón i ca , S. A . " , en la canti
dad de 1.744.000 pesetas, el lote n ú m e r o 18 (monitores), y requerir a dicho 
adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya la fianza defini
tiva y abone los gastos del concurso. 

15) Adjudicar definitivamente a Carlos Schatzmann, en la canti
dad de 205.250 pesetas, el lote n ú m e r o 20 (equipos cr ioquirúrgicos) , y re-
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querir a dicho adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya 
la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

16) Adjudicar definitivamente a "Euro t rón ica , S. A . " , en la canti
dad de 540.000 pesetas, el lote n ú m e r o 21 (pesa-camas para Neurología), y 
requerir a dicho adjudicatario para que en el t é r m i n o de diez días cons
tituya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

17) Adjudicar definitivamente a Carlos Schatzmann, en la cantidad 
de 1.003.100 pesetas, el lote n ú m e r o 22 (equipos de exploración respiratoria), 
y requerir a dicho adjudicatario para que en" el t é rmino de diez días cons 
tuya la fianza definitiva y abone los gastos del concurso. 

18) Adjudicar definitivamente a "Euro t rón i ca , S. A . " , en la can
tidad de 135.000 pesetas, el lote n ú m e r o 24 (marcapasos), y requerir a dic 
adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya la fianza defini
tiva y abone los gastos del concurso. 

19) Adjudicar definitivamente a "Euro t rón i ca , S. A . " , en la cantidad 
de 549.000 pesetas, el lote n ú m e r o 26 (aparato de anestesia), y requerir a 
dicho adjudicatario para que en el t é rmino de diez días constituya la fian-
definitiva y abone los gastos del concurso. 

20) Declarar desiertos, por ausencia de licitadores, los lotes nüme 
ros cinco (tubos de vidrio porta-agujas para Ester i l ización) ; ocho (equiF 
para la ampliación de la central telefónica del Hospital Ps iquiá t r ico "Alón 
Vega"); 19 (flasch e lect rónico con fuente de luz fría incorporada); 23 ( e ^ u 

po de ultravioleta para Dermato log ía ) ; 25 (fantomas para Obstetricia • 
27 (jeringa au tomát i ca para el Hospital Infantil); 29 ( a u d i ó m e t r o infanti • 
30 (instrumental c i rugía infantil), y 31 (equipo de luz de día para el Hospi ^ 
Infantil); y por no reunir las suficientes garant ías técnicas , los lotes nu 
ros dos (equipos de A n a t o m í a Pato lógica) ; 16 (aparatos respiradores); 28 (m 
de qu i ró fano para el Hospital Infantil), y 32 (instrumental quirúrgico y P^ 
queños aparatos para los Servicios de Cirugía General " A " , Cirugía " ^ 
ral II, Cirugía General III, Cirugía Cardiovascular, Otorr inolar ingología . ^ 
rugía de Aparato Digestivo y Obstetricia y Ginecología II y III); >'* e . n j , s 

consecuencia, convocar nuevo concurso públ ico, desglosándose por uniu 
de elementos los equipos incursos en los lotes declarados desiertos y 
permitan dicho fraccionamiento. 

571. Adjudicar definitivamente, de conformidad con la propuesta í°*^ 
mulada en 18 de junio de 1976 por el Consejo de Adminis t rac ión del O r g

¡ s £ . 0 

Especial de Gest ión Directa de la Ciudad Sanitaria Provincial 


